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(fe 0)7/?^ 
h Mil 1931

hen da pospon!or & un plan 
cis la 
ñor 
c ir- 
?A 
do er 8 do Octubre

debe d£T
j. . • o *i i em

Ó o , > , T 

r:v j ón

•f*toc, 
lor^ ?

rCT'P.,0» de 17 do Febrero del detento ano, publicada en la 
Oacéta del 36 del misino- hkh*, h?n 3ido ánrobadas lar- Ir £ truco i cn-w- 
rara, la formación del Catálogo de lientas Pro tactores, en armonía 
con 1c Ley ¿a Re pob le. a i or. í’or-.-st&j ó.-s 24 •>=» Junio de 1908,

Oorjo en las mismas Instruccienes ;•;<■ o-xpono o «tus tratu^kw?. 
da Cun Junto fijando «n- oaúx prcv i.n-7 

zonu que debo-considerarse dezio; e-raínén tiento fc.ré’c«tal,.
'-opio a lo *r->tabl ecick en lee disposiciones vigentes eren a-, 

Imnnte on el 7.«3. de 21 de Fordembro de-189S 7 -ór. lu L07 d# 
do Junio c-i 1908 7 •?■•?. ol R?.«l rríortc dnra su oi'e&uejcr arrobs- 

de 19Í9.

.’.n OI -\lano ^o 1? '^cTipn'iá fh’nobn -ñor eJ I^stltt-tc JebírrS.- 
do-rd^ 1c- n?7r-, n n-‘ nt.rn >*ia. 1 *’.ñora si no lo rav) so s-d^a-» 

meyeioradr ro^n^ si tny^'.ono e*n 5 a ni sna lo nás a*TO7ii?.a» 
dementa ^oeiMa las masas »’h •sort" o .a til i dad rública v de ner- 
ticulnros^ ??U'ora de esta nona $ámM’ón a < situarán los rentos a-o 
utilidad núbljy?. evo ruada íreh-hr' 7 si'lía7 ni runos nnrt icularee 
cae T'tr sus condicionen -'?: se ^rnsuirr ^undon ?lt>r
comprendidos 0n alguno do le* hartados .-., ??., 7, 7 5 •; a que 
íik-s hocr.o raforoncia. 3e aco.'.roaJíor^ una • relación r? todos. íp;¿ 
ciüni>;o particulares de la provino]■: por t’órr.in-üarjuí?!oiralos• e,s.«. 
peoiíicanco” cuíntus jar-otarístioss sen posible üutoriui-nar, va- 
lien ¿ose o¿ lo<j ¿ates que puedt. -haber o-: esu-e oficinas y de les 
vc-1 c u.ui llura....- ont¿ •J2i- >.u isiocto. ,ju completará con
una 1,1c.-ñoris. on ^la que so esu-uaiará, a ¿rranueo x-asgos-, 1c ^ró¿íru- 
i’ia o r.li.rogr-á.t’^a de la provincia así gc.'.ó los el lo ron uos cului*- 
vos aprícolcs y fcracta-les ouruc-úrístiooc y seta repartición ;/.. 
u.-. •.esquejo au la ropoblau? 5r- ¿o la íundáiiáos-e a ser poci
lio eu les urt.b.2.jos do G8ta índole etc se. hayu: roblisadc. Rr. 
c-1j.g s^e cetc-r.clnsrá ta:.\biár. ol ord«n úo ^relación pira el reco- 
noch:'.ionto 7 clasificación c<e les .úCnucl? por partióos judicial es 
;zr tomines siunicipaleo a ser posible*

Poder loe o.-c^ nv.teo do 1r. de Septieynbre femulará 7^3» 1?; 
pro'<uof?t.n 7 ^ro^upuecto do t:^iba>r vo.:-.. el aíio piruioYith, rw 
3s fomación del Or’sáloro ovo no? ocupa que hcvv.n d? realizarse- 
por ol nerson? 1 n s-u cf.Tf'0, e:a’í'«?c'i fl erndo el Irp^ri^rr oncn?V*-.do 
de caa<j termino oiur.i cir»i 7 Hiur.tár dc-S'"1 ?1 rl'^ .-•? oonjun^o.

.u: e?? ‘ 3 30?’-2S eb'torá ?1 'mcleo de loe r.onte'-^ dno de^^ár 
irT.¿’tjr3o 0*1 el y:tálero do Jort^o ■Protectores r b los ipo e:n 

rnleoi^r- ’orr<? su estudio v <?_.?*’*fi 00ó*.•'•n. ?:ir ^?- 
^oCi:f guo tyd.'•? loó’ berteo ritrede-s on eea 3000 rvtn 

*■ O ■■'1 :«^r • --.Ge t Oy^S' ^G.p. ■T'TJ^T-'í n •" V*-’ --«r,
‘ventor cp.n ic deban se?', con amorío o 1 np n^rtr^ ;. t 
c’ ;! ,d-M f’Ttí ovio 1? ró'lr ”r?n o innova Lev de ISO*?,

Par^ la ir..ylúr.tmió.n y bueno, .m.rcha de tan importante servr- 
eic ir.toresc drl col., do ol érsact:. oumpllraiento de lo urde- 
:?¿-do e-* aleñas Ins vi acolen-?;-, tanto un 1¿ iqz’emnte a-plazos es 
a::un.ciú3 y for.r. ola clon 7 reiJisiCu do rv^aciénos de ¿inca^ a q&cn 
se refieren les artículos. 1^T ¿* y .>*• y í¿ó c-quo Iüs siguí-bn^^ 
< ;i a s e r c i’ i e r <s;j a p r c o ua z z a ¿ e ■ t r có> a u o s.

%

t- 
L

7<n cnanto sn hog? 1« obelen de les Uo^ori oiones o coa 
jr,‘? bnoo rrifnrir-?i 0 lo ^e^dro T.s* °n oomcirij e* to d* orta tención
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Iltrno ¡¿tóor.¿11
do Ira Instruc

ciones para la foimciór del Catalo

go do ¿-¿entes yrot ¿rctoros, aprobadas

¿lo 7 Co .obrero pro;:i¡::o sesudo ó inger

tas en la dr.cota ?ol 3 dispono que "Los Irgonio-

’rou Jcl’oo d.- Xoj .dúti ‘.¿os tovostulc-s roqixlriran

Me los do? iv/ortn Cirilos le i:: porción on ios

vi: rlcnto so formulará don-"bre ¿le! 1909, este
"tro del plaso 6c ocho alus".

teaente todas .las ordenas .:«uc el aun suscribo re
cibo de J.a ^upariorieíúl, dispuso er. cuento tuvo

co .oei .dentó ¿o au’ollc» orden, <:o obtuvieron las

trac copias -.;<o l¿.u tros xncvincir.í3 <¿uo abar

cu cuto Idotrito corlan necesarias do tocios aque

llos documentos, .¿oro so ha visto obligado a ron

Mx¿:lu?aonto dictado p: .ru su o locución ol 6 de Octu

" truc o i ono h, ¿c la Ley do :>1 de Junio de 190B, clol

.1 a ¿ticrio Io

per ¿;*o.

"boletines í¿?loi los uo la provincia, ¿c os tus inc

.-•n su v.csoo eo G;;^plír sionpro, fiol y ostric



ta Jintrito do

o por cualqu&or otra

p. '.ÜUUO 7 :;UO p-ra lj ÜV.COSÍVO, se sirva cosco

der a esto distrito una dispensa general de loe
en la oficina duxrjito las horas atriles. así re- plasc3 fijados ?u«r•’. la remisión i: O' cotos, -3o
sulta que aun los tr.7,bajos ¿le carao^er oriina nos ¿te aprovecha.-tentos, »□!:.• distic ató y dnmós c

ci^cn tos

ta on la uctu¿lidal.

er

I

ue tienen. fechuc joPnluxtee p;ra au el 

vaciÓn a la .juporicridou<

Iltxiao Soñor Dirootor genoral cío Montea,Posea y Gaiui.

.01 oa ovarlo a V.I, mchoa años.
Barcelona 6 3o Liarse de, 1531.

MI Ingeniero Jefa.

un Auxiliar no cartógrafo, y ¿lo un

tortoro del Cuerpo do Morteros de los ■ •iaiatori

Aprovneba el ¿ue suscribo este, oooi’tui;iflacl 
t *

pera rogar a ¥•!♦ go sirva poner roñadlo de un

molo permanente a esta situación, dotando c o’

suelen a? ni rctv'as¿Ar:>o por no poder ¿ja/;uir 

noimal^onte' eJ. Cfici.ú Hdidnistr&tivo el traba

jo desarrollado 'por t’xri In/jonioros y i.m Ayudan

te y quo o cu Ge todo punto imposible realizar 

úr trabajo extraordinario aereo el quo no proccn-

civiles, peer,oj ^l ;uc ee íABolutarecnto indispen 
t 

salle para lu buena .•. c-o. do o?ta do perdónela.

x en cuso ¿o no podozoo (•ccouor osta petición 

ri;c¿:a el que svscrihe ¿uo por oue jilto Centro,

por ol Oonu?.;lo -oroot . 1,

rio,

bilitado y do brdttcu;.:;, con luu Ij-iyue (1/lctc.n- 

cic.3 de cota población •e:a a pu «¿lo p.:in cano cor

üiMBÍamto la imposibilidad absoluta do copiar 

por tros vacos disposiciones do ta: considora- 

r,lc ofensión, »o ya on ni p^ré/rtoxio plazo fi-
< 

ol txunucurso de varios mesas.

depone encía, 1> z^ :í\ remitidas las tros copias

do las disposiciones citadas, indispensables p<
/

xa e;ru>limQatur la A.b. de 17 de febrero próxir

Jado, six.s a-. v : >
Sn repetidas ocasiones lía chacote ustu ¿•oía- 

tuzt- anta la >raporiori(;&d le, ;x.l: c acasos de. peí; 

sonal □uoalíorno que exiate on cata áoponv.oncin, 

reducido al proscrito el Oficial .'.diaiuir/ti’utivo 

y a un oscribior.te, procedente aul Cuerpo de 

Cuardoria, pie tomlondc á.ü.cuds los careros Go He,-



Ilcrno Sofsjr.

cubilo llof'ó h or-bu dcpoiulcnci

.¿«drid dol c-;o do ~aurorola Gaceta ¿te

px*o de dar fiel y estricto cepíllate nt o a cuantas

órdenes recibo ¿lo la superioridad, depuso so ob-

-•k p-i-a cada provi.ncia do

las que comprando esto .distrito, ¿lo la Ley de re

población do :.X- do ¿nniü fio IboS, Jal .Lo;Tenante

dictado para su ejecución en ¿ fio Cctcbro do l>Cr

7 ¿1c las I'K-traccionor- do 17 del . oo parado» i-oro

so he. visto obligado .. r-.o:di2*sc a. uc- la i-.pos!id

lo dispuestolidcil . .bsolíita da aniaplinionio

sino aun enno ya on ol poroniorio pl^so

dacejj la Gor.sido-

rabio extensión de aq ollas disposiciones y la
^ran oscasoa de personal subalterno de aite bis-

3n divcraio? occsionos bu dado cuanta esta

!

trito»

ol transcurso Lo vur5.os nonas,

¿f

tuvieran iros copius9

prónino pasculo? ol <pto su.i>cr.ibo., d¿ucoc?o cono alo



oualauiomottna dependencia, so lo ronitan las

pli/icntar la l.u.

¿lo.

7,lUCrhOS ¿7:‘03.

Jarcclenr. 0 ¿Lo --a. so do lí;51a

cono gs na

tural, no puouo servir con normalidad ol traba-

¿o oí’dinario desarrollado y-or tres Ingenieros

so proconte.

tunidad .pera roror en ol lia de hoy ni lidio

.ao sirva reine ¿lar esta escasos uc un nodo por-
nanentc, ¿Látanlo c. cato atrito ¿Lol personal
subalterno ;uo croa abuela talento indisponga-

I
Consejo Forestal aol digno cargo do V.I.,o por

I

ti’os copias Ce los ¿i oc¡ meatos necesarios para cuya 

.< 17 ¿le l<'bj.’oro prózino paae-

porconul, rod’.-cido al presento al Oficial aúrii 

procedente ¿ol

Iltrmo ¿r. Presidente do la ¿"acción 1~ dol Concejo 3’ox’op 
tal.

irlos .-rdc a V*.l.

¿¿c’íor director -cvcrui do ¿.ontos,feúca ¿T Gusa,

nir.tra.tivo y a un ccci’ibicnto,

Cuerpo de •;V-,tyv<^'dr.1 yub tenicnuo cucuás los

:1 inr’orioro Jafo.

i
Jefatura a la superioridad de osa oseases de

ble: y do no sor y/sail^lc esa solución, le ruo{;c.

§ue por agvol alto Centro, por la ¿acción dol

do Jeifitadoeor on le oficina clvrczitc las liares 

hábiles: p’.occ decirse que ol ¿detrito no or.qn 

ta ms ene con un cscribionto, ouo,

ii¡., aprovechado ni í.ó.o x/óucribc cstr«. opor-

car^os úo .fabij.iti.de y do creían; ..-:onac pv.o.

y un. ¿yudento, y Lincho riegos puado rocli.’.ar v-

i;0 czi’raordinario ¿o la duración del cuu ¿úiora

fabij.iti.de


Se ha recibido en esta Sección la

tes/en la que significaba.que por falta

Junio de 1908 y Reglamento para su ejecu-
ción de 8 de Octubre de 1909.

Extraña a esta Presidencia que ne
cesite esa Jefatura varios meses para pro-

pectivas provincias la inserción de las
disposiciones citadas en los B.O. de las

pias de las mismas, teniéndolas en la Ga
ceta de Madrid todas ellas y ademas la

blica primero en una provincia y su Bo
letín sirve de minuta para el anuncio en

Ley y Reglamento, en la colección legis- 
lativa de Montes, bastara mandar estas

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

CONSEJÓ FORESTAL

SECCIÓN PRIMERA

comunicación de V.S. fecha 6 de los corric
r

publicaciones,debidamente acotadasfpara 
su insercción y en último caso se pu-

Registro de entrada n’ 

17 Ki®- 
¡¡¿podiente letra—-

poner a los Sres. Gobernadores de las res

provincias y que necesite sacar tres co-

de personal, no se;podría cumplir, 
rios meses, lo dispuesto en las Instruc
ciones para la formación del Catálogo de
montes Protectores,respecto a la publica
ción de las mismas y de la Ley de 24 de

en va-

1 S '■ 1831 )



las otras dos provincias, lo que seria cues

tión, de dias, pero no de meses.

i>ios guarde á V.S. muchos años .

Jlj de marzo de 1.931.Madrid ,

El Presidente.

Sr. Ingeniero ^efe del distrito forestal de oarcelona, 
Gerona y Baleares.



<3 J kegistro de entrada ti —'

1 z MAR. 1951
Expediente letra.-----N ~

Vista la comunicación que di
rige a esta Dirección general con fo
cha 6 del corriente,dando explicaciones 
sobre la falta.de cumplimiento por esa 
Jefatura del articulo l^.de las Instruc
ciones para la formación del Catalogo 
de montes protectores,que se insertan 
en la Gaceta de 26 do Eubrero último^ 
he de significarle que procuro cumpli
mentar lo preceptuado en el menor pla
zo posible,pues no tiene explicación 
que la Jefatura del Distrito forestal 
no tenga medios para poder sacar las 
necesarias copias de tros disposiciones 
oficiales,no siendo razón el que tengan 
que remitirse a tros provincias pues 
os elemental el que pueden obtenerse 
los ejemplares necesarios a la voz de 
cada una de las disposiciones.

Esta Dirección general procurará 
atender las peticiones do personal for
muladas por V.S.en el plazo mas breve 
posible,per® no puede aceptar en manera 
alguna que los servicios se retrasen 
sogán comunica inopinadamente en su ci-

MONTES. PESCA Y CAZA)] 
v..í>

falta.de


Sr;Ingeniera Jefe del Distrit'o forestal do Barco lona-G-ero- 
na y Balearos.

tacio oficio do 6 del actual.
Sírvase darme cuenta do las fochas on que se 

publiquen las disposiciones que determina ol articulo 
12.de las referidas Instrucciones para la formación 
del Catalogo de montes protectores en los Boletines 
Oficiales de las tros provincias que integran oso Dis
trito forestal.

Dios guardo a V.S.muchos años.
Madrid (C do Marzo do 1931.

El Director general.

12.de


<

A H U H OI O <

Cumpliendo lo diopuooto por Boul Orden do 17 do Pobrero últi
mo. aprobatoria do las Inotruoolonco para la formación dol Catalo-

la Boy do repoblación forestal do 24 do Junio do 1908 y ol

miontos do la provincia,

31 Ingenloro Jofo.

ble, sogun dispono la Ouporioridad. /
Barcelona 7 do Abril do 1931 ♦

cionos,
f;o do Hontos Broééotoros, a continuación oo publican osas Instruo-

ííoglíiiaonto dictado on 8 do Octubre do 1909. Los Boletines Oficiales 
en que aparosean insertos las citadas disposiciones deberán sor ex
puestos al público en los sitios do costumbre do todos los Ayuntá

is fin do darles la mayor publicidad posi-

gaRESSAl. Dli
/

Bfi?.cia.oM,c-.:y.o;iA. y baldes .



SECRETARÍA GENERAL

.. en el
Boletín Oficial

é> <9

RETARIO DEL GOBIERNO,

Dios guarde a V. S. muchos años.

Barcelona,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BARCELONA

que se publica a anuncio que se sir

vió I7. S. enviar a este Gobierno^*^.

fs/v... ¿............

De orden del Exino. Sr. Gobernador 

Civil remito a I7. S. ejemplar del 

Boletín Oficial correspondiente al día 

de .

Registro de entrada n°

2 0 ABR. 1951
ExpsdieriiJ tetra.-----

Número ...
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b ‘ti- Iltrno ¿oBor

.in 6 do i lar z o último tuvo ol ho
nor do poner -en conocimiento cío V.I.
las dificultades que encontraba este

Distrito pera publicar dentro tlol pías o «cfclndo on
los olotinos Oficiales do las tros provincias que
aquel comprando la Ley do . do Junio de 1908, ol

érutafla aqnolla comunicación con la -ircular do
V.I. do focha <-• dol miaño nos, ontondió osta ¿cfa.tu
ra que daba on olla cumplida contostación a las os
trones contentaos en dicha Circular.

Dn ol Bolotin Oficial do la provincia do jar-
col ona corrospondionto al 18 do Abril so insetarón
la .eal ordon de 7 de Pobrero, las Instrucciones dol
17, la Doy do 4 do Junio do 1908 y los primeros ar

tículos dol Bofflanonio do 8 do Octubre do 1909.
/

Aso Boletín Oficial, feo remitido ol -seno ór.
Cobornador Civil do Corona o fin de quo sirviera do

x.o/’laraonto para su ejecución y las Instrucciones api 
/

badas por luool orden do 17 C.o Afóroro •



minuta sin <_uo basta

citados dooonontos en c.rjv lia provincia.

io cuanto tonino o?, honor do cozmnicar a V.I. en

clonado.

Ingeniera Jofo.

dol ^oncejo Foros-iltrno ür, xrosidonto do la Cocción 1 
tal.

do Jimio do 1831.

la focha so hayan publicado los

cunplir.iionto dol últino apartado do la Circular non-

Larcolona Io
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SECRETARÍA GENERAD

De orden del Exento. Sr. Gobernador
Boletín Oficial

de 193

Civil remito a V. S. un ejemplar del

Boletín Oficial correspondiente al día

*—de ... ____________ ..___ en el

que se publica el anuncio que se sir
vió Tz. S. enviar a este Gobiernó^l... C

// - xn

g < r < /

Barceloña^..^-de

Hv
GOBIERNO CIVIL DE BARCELONA

Número ...

Registro de entrada

1 2 JUL 1951
Expediente /eirá

El Secretario del Gobierno,
1 V
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•IfJ Titilo Ssíior*

3n 5 do Octubre iSltirao tuve el honor

do elevar ose alto Centro el Plan

de trabajos para la formación del Ca-r

t&logo do Montes protectores de la
5

Instrucciones de 1? de Febrero dobla haberse5

remitido a la Sección 1<* del Consejo Forestal*
Ruego a 7*1. tenga a bien dar las o-

portvnas órdones para que los documentos que
componen aquel trabajo sean remitidos & su ver-
dadero destino*

Barcelona 3 ^nero 1932*

131 Ingeniero Jefe*

Iltmo Señor Director General da Montes Pesca y Caza*

•provincia de Barcelona que.. con arreglo a las



CUERPO OE INGENIEROS OE MONTES

CONSEJO FORESTAL

SECCION PRIMERA

Expedid1

G de ibrll de 1932

ír^cniGro Jefe del distrito lorostal de' i*

■1 Presidente,

-zabióndose aprobado los presupuestos 
psra el cito en curso, en los cu©isa hty ana 
partida jbara los trabajeo de formación del 
Católo^ de dontes Protextores, esta ¿-ce
sión bt do proceder a formular la corres- 
ponúierte propuesta ante 1h Superioridad,

Madrid

::tos c • proponer 1 reparto del crédito 
'K dirijo o. , *f« para que c 1-. mayor bre
vedad se sirv* r¿anifoatb'r it- purt*» del pre» 
supuesto pos ■»€-’.» formulado quo se ec-pro® 
~ote $3 el presente ^-’a econó 1<
eo, e fin do evitar devoluciones9 que son 
do todo punto In&cVtlsibleSe

. pntraüa n°3U v.cbiüo tiempo ee recibió la propues 
Regís'r0 ta de v.í ® para <?stos traba joa durante el

4 i \\)íl 1932 preser-.tc erlo económico, pero cono h& podido
1 1 “ *' fjw, htbrc variación er. el peraon&l a sus 6rcc«*

Tiles, sobro tocio por la supresión de los 
agregados, es pesióle quo no disponga yt< 
d*-1 necesario para rea Usar la. pro tiesta 
f ox'.’?ulnda o



Sor
Iltrrao Señor

Contestando a la coL-iunicación

tengo el

honor de manifestarle que el personal

roira en el presente afío ocuparse en

la investigación de Montes protector

tan!ose a la propuesta formulada por

esta Jefatura en 5 de Septiembre. de

1951.

Barcelona 16 de Abril de 1952.
El Ingeniero Jefe.

il.

a zi breo br. Presidente de la la Sección del Consejo Fores

te V.I. de 6 del corriente.

facultativo de este distrito, sin

res de a provincia le Barco cna, ajus

desatender sus trabajos ordinarios.



Adjunte tonfo el honor do olevar
el Presupuesto ¿ Propuesta do

trabajos para Ir forjación del Catál
<"O f.o nonios- protectores do la provincia, do .Ba
learos p; ra el alo 19E3.

Barcelona !•■ de Enero do 191:-.
El Infronicro Jefe.

del Consejo ForoIltrno,
tal.

4
■y

a V.I.

Iltrno, Bonor:

*-r. Presidente do la Sección 1°



■

un

Al Ordenador do pagos por o- 
bligaciones de esto Ministerio seco 
monica con esta fecha lo siguiente»DE

«MONTES, PESCA Y CAZA

vkx ~r X&V y
'i"-~ 4¿.'í23¿s - .Jla •'cFffloi’ia faruólu la 

Jd-.'.uturn dol do Lnx’ool ¿.-na**
. l'¿:¿ •-.rxitaí'./S de form- 

clin ó al vstálc^to úu prc-VatorúS ua
13 provincia :a -Mloaru^jprti uuí>ia anual áe 

LÍ|O y rr^CAif.^'Bto cor‘••atendiente ♦W JJOSttltandO '-.í’-W Oü :tt.iaria S8
hace ■’qíx rusoña -la lite islas do dallaros, ;ü~ 

TTTO’co o ¿bisa on lo <jne a© :-óí‘ícu‘v ¡- sa topo- 
.••trnfsúaíttu y itara,dutallufc 
4ió l;.i3 aOQcs :ti<; hm di» Got^citirao o a cüJsí 
una iay ¿a, iss-.o 1<> propdGt.ía ■ ixro 1932,30- 
iw-'ji los trab«,joffi 8 aaaacssr'por Xa ¿31a <te 
’JslltMKjR y ¿ .ji'^usLokuo ul jjruauj-w^S o pos* uxi 
tüi,il áu-11.1C3,6'? sifs.iifibíwr.¿o iíi.: :-r^íto la 
Soocióri l>»úal onr>■ o fcrú:?'.íil quo jro??'uu 
la ap.roteai-5n d® lo tteori® y prepuesta 
aM costo is« autoyiúo la ■ixivuruiu.’» úc 
crédito So 5.003 '?'.;ü<>- su-' ul afín oatucil*

Consldo. laido íUíí la ^Gatería este for- 
mleiifi con arreglo a lao nurma diatedas opoa 
tuoüGSOQtu para alio,JusU i’iC'.sdctiu da'bidaaejs- 
to el orden do ¿rolaci^n tío les trabajos y 
;¿uü su ostim ootírtodu la Gantidníi quu 8* 
porponüti itivurtir wn los trebejos duraate ol 
«So aotual.

"I IltáO»f“r.Mx’t5Ctor ronera! canillita

Registro do entrada

i 14;M 19É
^KpQdJ^iií<i i diPÜ- 

■' .•

> /

O

:
/ •
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J
Sr.Ingenioro Jcfo dol Distrito forestal do Barcolona-Geron'-

Baleares» 1

ol tramito do yr-ívia fiscal í&:.uí&j. du lu Vuiogaciín oü üc*- 
te Hidd-jrlr do la l'nturvcnoiía pjQur&l de la Addai <•«> 
tr^ciín «Sol r; cor todo oe autoría# la InVor-*
elín dol. erudito do S»OCK) pta^oos oargo ai coooopto 
arV» espítalo ¿nid^na! 1) uul vi^oato prumpuoüto 
da gastos do or^xj Ministerio uuúiazúo h-.co- ><• ul liteatiim*- 
«O do fondor? da ?r -vis roticiín s UMbr# del lu/uniax*© 
Jüfó dol Dist./it» foruGtíil de
rxae 3'.;ntirík:nra >¿$a invorsií» con arr. ¿^¿0 U.íj dispo^ielc— 
ñas vi re ritas»

Lo quo traslado a V.^>.participándolo qu.0 ol reconocirniento 
de las fincas debo alcanzar solamcnto a aquellas qne so pre1 
suman puedan tenor el carácter do Montes Protectores con 
arreglo a la Ley do Repobladónos do 1908 y su Reglamont 
pero en manera alguna a las que oston dedicadas al culti’

r agricola permahénto ni a las que tongan escasa extensión 
a no sor que furmon masa con otras limítrofes.

Madrid /¿.de Ju$w.o do 1932.
El Jefe do la Sección.

file:///%C2%BF.de
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CUERPO OE INGENIEROS DE MONTES

i O FO

¿Zj

irección Genera}.
a

Registro ¡le en irada

21JUL 1932 
¡Expediente letra------

CONSEJO FORESTAL 
* « * * r 

SECCION PRIMERA — * En 12 del corriente la 
~' traslada a esta Sección la comunicación que 

continuación s.e copia: 
nAl Ordenador de pagos por obligaciones de es
te Ministerio se le comunica con esta fecha lo 
siguiente: Examinada la Memoria que formula la 
Jefatura del Distrito Forestal de Barcelona-Ge- 
roba -Baleares para los .trabajos de formación 
del Catalogo de Montes protectores en la provin
cia de Baleares, propuesta anual de trabajos y 
presupuesto correspondiente.-Resultando que en 
dicha Memoria se hace una reseña de las islas 
Menovar, Mallorca a Ibiza en lo que se refiere 

s0 a su topografía , geología , montes y agticul- 
 >tura, detallando las zonas que han de estudiar

ía ( 2 0 JUL 1532 )$ en cada una incluyendo la propuesta para 
V . ZX932 , sobre los trabajos a comenzar por la

n r •• \ ‘ isla de Mallorca y formulando el presupuesto
•^^=77 --- pOr un total de 11.105,67 pesetas habiendo in

formado la Sección 1^ del Consejo Forestal que 
propone la aprobación de la Memoria y propuesta 
asi como aue se autorice la inversión de un 
crédito de 5.000 pesetas para el año actual.- 
Considerando cine la Memoria esté formulada 
con arreglo a las normas dictadas oportunamente 
para ello, justificándose debidamente para ello 
el orden de prelacion de los trabajosyque se 
estima acertada la cantidad que se proponen in
vertir en los trabajos durante el año actual.- 
SI Iltmo.Sr. irector Gyal cumplido el tramite 
de previa fiscalización de la alegación en 
este Ministerio de la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha acordado 
que se autorice la inversión del crédito de 
5.000 pesetas con cargo al concepto, arts 
capitulo adicional 10 del vigente presupues
to de ¿astos de este Ministerio debiendo ha
cerse el libramiento de fondos sin previa pe
tición a nombre del Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal de Barbelona-Gerona-Baleares, ,,



'J

SL PRESIDENTE,

• •

Sr.Ingeniero Jefe del Diátrito Forestal de Barcelona- 
Gerona y Baleares.-

que justificará su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes.- Lo que traslado a V.I. 
para su conocimiento y efectos.- Madrid 12 de 
Julio de 1932.- El Jefe de la Sección .-A.Dal 
da.- rubricado.- Sr. Presidente de la Sección 
la del Consejo Forestal.- Hay varios sellos en 
tinta.- w

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento 
y efectos, recordándole al mismo tiempo que de
be emplearse durante el año la totalidad del 
crédito concedido y su por circunstancias extraer 
diñarlas no pudiera invertirse una parte del 
mismo debe devolver la cantidad a que asciende po
blándolo en conocimiento de esta Sección antes 
de 12 rde Agosto piara que puedab destinarse a 
este mismo objeto en otras regiones.-

_ Madrid,//de Julio 1932



Sabiondoso ordenado a <5sta777
Jo.tura ;or la Pirocolón i’en oral oo

la ejecución do loe
trabajos do catalogación do montes

co olaborado por o?. Instituto Geográfico.
Luego a V.S. no digno ordenar soan ronitidoE

minos nu.riicipr.los do:

Soller,

la isla ¿lo "allorea).(todos do
0 notificarme la forma on <>uo se han do soli

citar, caso ¿lo precisarse algún requisito,pago do
que dosoonoco osta Jefatura.

protectores en la isla ¿lo ITelloroa trabajo que ha 
¿le roalisarso sitiábanlos sobro el mapa topográfi

cas tos, ote,

rreepor ¿liento,

■'.operías.

a este Centro las hojas correspondientes a los tor

Andraits,

Fornalnxt, Alano, ;>olve y f.scoroa.

Oelviá, .stallonch s,
Puigpu dot, Ea.'islhufar,
Validémose, Bañóla,Doyá,

B A B-



colona 30 do Julio do 1932.

-1 In -07:5.ero Jol’o.

Sr. Inponioro Jofo dol Xfof?ooiado- do Publicacionr 
Instituto C-oorráfioo 3* Catastral.



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sección 

En contestación

actual tengo el gusto de remitirle las hojas corrse

guir pues las demás están agotadas.
Madrid c?/ de Julio de 1932,

El Director general

Sp< Ingeniero Jefe del Distrito Forestal Barcelona

Negociado de Publ leaciones y 
Cartografía.

DIRECCIÓN GENERAL
OBL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTICA

Registro de entrad*

'<■' ACO. j¡)32
^psd¡a„te/etPa__

pendientes a

. z..(s-.....

- 3 Ai •- ¿

a su comunicación de 20 del

las Islas Baleares que he podido conse-

. ... ■./ 

V. ■ .. - Ó
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Registro de entrada n 

y - SET. 1932
Expediente letra----

s
MINISTERIO DE AGE1CULTÜRA

INDUSTRIA Y COMERCIO
SECCION DE CONTABILIDAD

Con esta fecha se comunica a la Ordenación de 
paros por Obligaciones de este Ministerio cuento 
sigue:

I.

SR.DIGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BARCELONA-GEROMA- 
B^ALEARES.-

P SECCION especial de 
CONTABILIDAD

S~8 JSE¿ 

De Gr* en de este misterio lo digo a V.S» para su conocimiento y efectos.~
Lo que traslado a V.S. para el suyo y fines 

indicados» Madrid 25 do Agosto de 1932» 
P. D.

«Esta Ministerio se ha servido disponer so e:> 
nida uñ libramiento «a Justificar» por pesetas 
CM’CO J1L ( cinco mil) contralla Tesorería de Hacienda do Barcelona y a favor del Ingeniero Jefe 
del Distrito Forosta 1 de Durcelona-Cei'ona-Baleare 
con carpo al Gajiítulo udc«10ft, Arttículo 2- ? Concepto 3fi, del vigente Presupuestó d- este Ministc 
río, para atender a los gastos de formación del Catalogo de Montes protectores do la provincia de 
Baleares, do -..cuerdo con la Orden fecha 12 de Ju
lio prs doo-fasto intervenido por el Delegado del Interventor rencr.::! de la /.dainistracion del Esta do en 9 del mismo mes»



Cumpliendo lo que dispono ol
arv° 12 do las Instrucciones de 17
do febrero do 1931 para la formación

tongo ol ho
que con esta

focha so roniton al Gobernador Civil do Balearos
los anuncios

que hace referencia ol art9 11 do las mismasa
haciendo publico que a partir dol

próximo dia uno do noviembre procederá ©1 perso
nal de este Distrito a la inspección y recopila
ción do datos de los montos particulares quo pue
dan tenor ol carácter do montos protectores on
loe términos municipales do Bóllense, Alcudia,

y Bañóla#
Barcelona 26 de octubre do 1932#

B1 Inge^ioro^Jefo.

Iltrmo, Sr# Presidente do la Sección 1® dol Consejo Forestal

ñor do ponor en su conocimiento,

Campanet,

y a las Alcaldías correspondientes,

Instrucciones,

dol Catálogo do tontos protectores,

Solva^-soorca, Alar ó, Foimalutx, Sollor

Iltrmo, Señor;



DISTRITO BARCffiOTTA GERONA Y

0 I R C U L A R

Bn ctopli’aioA’to do las Instrucciones do 17 do febrero do 1931, dio*

inspección y recopilación do datos do las fincas forostalose.der> *1 •-* 
Lu U.

que puedan tenor ol carácter o montos protocto-pr o ni oddd nariz culi ir 9

oxpo el ¡Picado en ol art- 1Q do la Boy do 24 de Junio do 1908 Uniros, &

tondoso por ol nortónto a las quo pueda babor on loo termines municipa-

A ésto efecto y a fin do que lis intor/osados que quieran acoger-

inclusión en el Catálogo e los

se recibirán on las Alcaldías correspondientes

tos y que faciliten la gestión do los peritos encargados do realizar
SI trabajo.

Barcelona 2(5 do octubre do 1932.
B1 Ingeniero Jefe.

montos que pueden tenor aquel carácter 
ésta Jefatura pono on su conocimiento que desdo ol día 1- do Noviembre

tadas pare la formación del Catálogo do los Montea protectores; el per
sonal do ésto Distrito Forestal, procederá durante ol mes de Novioríbno

propuestas, datos ote,...

los do Follonsa, Fornalutx,Ancorca, Selva, Aloró,Campanet,

y durante todo ol mes,

Soller y Buñola.

que se jraguan convenientes para la mejor inspección de aquellos mon-

Aloudia,

a los pueblos citados todas las instancias,

se a los beneficios que la montada ley y su Reglamento conceden, puo-' 
dan presentar* las pa’oyosicionoó'quÓ' croan convenientes o facilitar la

FOR^STAj, p.B

talose.de


Exorno Soñor•

A i.jiU’V ton^o el henar de remitir

u V»3« v.n - circular sobra ol Catálogo

?n la que 3ode Monteo Peotmoteras.

’br 3

:5i 3G dijniA VeS» OFdüHiiT 3'3A PU-por

hilo ,<u on al Boaetin Tfiolal de esa

provincias rogado rt V\J. se ordene

1?. r,3nlsi¿n a ••ap.r.rlono^ la un

aj:^ipl¿r < ol numero on <ue sea publi-

e:.da par-.-; ju urior: al 3: p j'.Í3nte de

Barcelona 36 de Catucro de 1932#

31 ín^niero Jefe*

Excmo Señor Gobernador civil de la provincia de Baleares

gu ratroné

.i;ii3ion da ir».-rj-ñolas j consúltele,

1 f> 31 r ¿ü 0.1 <; r u 3 Íí. 1: .3 Alo. *J- 11 <v3 O Q—



!

FOEKuTAú BALO- LOBABISMUTO BjUrEÁBSS.DJ

A B U ií C I O
i

• ?n cumplir -ionio de las Instrucciones do 17 de fobroro do

di otad/■-.o Ir, for?iuciáu tal Gaualo¿;a do Loó ¿Sontos protoc-

procodora durante ol

la 1¡;ó;ajccí&-i . recopilación do dates de las
can forestr.l os d <.• / rop1 ••/:a quo puedan tenor el carácter

<‘o 24
que so h¿ lian comprendidas en ol termino de . “an

cor del Valle.,
ln de que los interesados que quierany u

su Loclamonto conco-

0

facilitar- la inclusión en el Catalogo do los montos que puedan to
ast?. Jefatura pono en su conocimiento quo desdoñor aquel er ras te r 5

el día 1- do Ble4 ombre y dr.rr.nto todo ol mes so recibirán en la Al-9

caldia do ^ojicor del Vallo, todas !;•; inr.t&nciíiS px opi'<uut¿..s9 datos

Baroolonn uu do noviovíbro do luj.j.

?n. In;: on i oro Jefe»

f-

i
i

’r

c» Xn

J 
y

4

teres; el personal tío e;.,te Distrito Pareet¿¿l,

de montos protectoría;:,

dm,

^■fiSK^

acocarse a los beneficios quo le-, neniada Ley

mos de dlcio.óbre a

ns ce if i calo o el : ?tr> 1n do Ir. noy

puedej: irrosontar las /: oporieloi es ;v.o crean cor/vc ni ortos,

oto,,, nuo so convenientes pura la mejor inspección de aque

llos montos y que facilitan le ¿.-ostion do loa pr.-iítos encardados 

de realizar el trabajo«

lf'31,

pule tiaul<vr8

do junio dn 1906,

A oste ofeoto,

feí .■':/•

-'.KOfíA ”



T«*nro el honor de renitis a

el .hl? neo anuncio para la foxV,

nación leí Catalogo ío los montos ¿r

torearos y cp c el personal ¿o esto Distrito foros-

tal rrodojore durante ni tos do diciembre a la ins

poecií'ii y vocopil?.díórt ?,□ datos de Las fincas fo-

propioGac. particular con oi fin do quxeet ?*? •''S

•.o erándolo so -airva remitir dos ojernplares

P*Fccnlona 25 do noviembre le 193-•

H1 Inrenioro

¿el *2ismec

Excnot ór. Gobernador Civil do Balearos,

r^zerzj, Sr.

r-. bliacjo o*: el de essa'provincia.



PROVINCIA DE BALEARES 
Como interesa V. en su co-

Negociado de ” Boletín Oficia! ”

W2

se sirvió remitirme.

EL

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P. P.
ECPBTAPIO]

Viva V.  muchos años.
Palma^^de

de 193/g

adjunto le envío 
ejemplar&flel "Boletín Oficial" 
esta provincia núm^/ííí^..^S

’ ■ ■ “•* *

municación fecha 

....

de

en e! que se inserta, señalado con 
eÍ^/^-//f'i el anuncio que a! efecto

^gfstro de finlrrúig 

í 5 D1C.



Iltrmo Señor •

Adjuntas tengo el honor do elevar
las cuentas justificativas do losa V.I

Montos Protectores ele la provincia de
durante el año de 1932, •

Barcelona 19 do enero do 1933<

;1 Ingeniero Jofo«

Iltrrao Sr* Presidente de la Cocción ls del Ctocdgo Fores

tal

gastos efectuados en los trabajos de es
tudios para la formación del Catálogo do

Baleares*



N°.__

te,
resulta-que ese Distrito al

CONSEJO FORESTAL

SECCIÓN PRIMERA

lo- Publicidad o sean los Ba0, en que se pu
blicaron las disposiciones y anunciedepre- 
ceptuados en los artículos l9, ll9 y 132 
de las citadas Instrucciones y las actas 
de los reconocimientos efectuados como asi 
se dispone en di dio articulo 11 •-

CUERPO DE INGENIEROS OE MONTES

I-*- La Relación de que en ese mismo articu
lo se trata la cual ha de estar formada 
por un estado que tenga una casilla para 
cada uno de los datos que se detallan en el 
articulo 99 y otra más para las observacio
nes que se estimen pertinentes y 
29.- Plano del término municipal correspon
diente que se copiará de los planos de tér-

' ‘05?^/zu

lio- La Memoriao- Que para cada término mu- 
. nicipal dispone el articulo 109 a la cual

se ha de acompañar :

Teniendo que dar cuenta esta Sec
ción a la Dirección' Oral en el mes de Sep- 
bre do cada año en la Memoria correspondien
te, de los trabajos realizados en la cata
logación de Montes Protectores durante el 
año anterior, resulta- tque ese Distrito al 
cual so le concedió durante el año 1932 un 
crédito do 5000,00 pesetas y justificó la 
inversión de 5040 pesetas para que llevase 
a efecto dichos trabajo^, no ha dado cum
plimiento hasta la fecha a lo dispuesto en 
las-instrucciones oue para efectuar la ex
presada catalogación se dictaron el 17 de 
Febrero de 19'31, ya que aun no se ha reci
bido en la Sección el expediente correspon
diente , el cual como en las citadas Ins
trucciones se establece debe constar de los 
documentos siguientes :

Registro de entrada n° . . z.^z

•• ; : JUL 1933



-•'C

Madrid,

Sr.Ingeniero Jefe del D.F. de Barcelona-Gerona y Baleares*”

•niiios hechos por el Instituto Geográfico 
en escala de 1:25.000 y sino los hubiere 
de los que se consideren más exactos, so
bre cuya copia so croquizaran como asi lo 
dispone la regla 7a del articulo 9fi de las 
repetidas Instrucciones, todos los montos 
y terrenos forestales que constituyen la 
Relación'que se expresa y además los montes 
catalogados como de utilidad pública que 
radiquen en cada término.-

¿Z de Julio 1933.- 
EL PRESIDENTE,

III. - Él informe de la Jefatura a que se 
refiere' el articulo 16 de las Instruccio
nes.- y .

IV. -. El Informe de la Comisión permanente 
de la Diputación (provincial preceptua/do 
en el mismo articulo• *

Concluso así el expediente de cada uno de 
los términos estudiados durante el año 
1932 se remitirá a. esta Sección antes del 
dia 20 de Septiembre próximo en la inteli
gencia de que' al no hacerlo así se daran 
por V.S. antes también de esa fecha, las ex- 

« . plicaciones que crea-pertinentes con el 
objeto de que por la Sección y al elevar 
a la Superioridad la Memoria de que se ha
bla al principio se puedan exponer los mo
tivos que hayan impedido cumplir a V.S. 
hasta la fecha lo que con tanta claridad 
como detalle ordenan las citadas Instruc
ciones, a-.cuyo fin se-le concedió el cré
dito al principio expresado.-



TI trr.o , Sr*.

1;?, comunicación

r o a ?4. *¿ &-1 ? 3 P ar a 3 a ? <• > ™ i on d a 1 C at :* 1 o ro do ’ Ion-

toe pt'O v ; ■•■ ■'. _■?o‘i -le !'•■ i "ovrno ide Plisares, tongo

31 honor do ?U’.ni itari j lo 3=.gvl ?nto:

3

concol’ lo

do Octubre, y u-.rvo al

í r u r 2 tu ? i do p *.r a □f-jc tu ur

despacho y o?

r?r . h oí ra t or.in.arlos ,

1 o fu n l k v en t al y t je aleo, a o d jo 1 r, an

¿I nuej.-ic

tarro inconveni jnts en fom-lar la cuenta de los

V.I. cita en su oficio.

’. s'. 1 ro nu' > ’ •, pv.b 1 ’ o. ’ < aiorH i ’ on j3 ; líida ai ser*.’’

cío a?u 131*1 c i jnte , y nn 3 ;-3a deCiai • ■cia, tal y-.

’n carfólo on e3

C. nt ■ ando

ocrv ’o : or-

.•;jr3 pvo r es tuha hasta ol

¿4S

linaria, rv-,o c-*. Tn:??n' r?

í*l n del u?;: jo on f ' i o o ,

loo 9 sin dos ah j.v.ler e

3U 3 c 3 b O d 3.JO ‘. o 5 3U > ’ tk V.) i al -;3 J p G r 33 & F UC 321 nO

sin que en

la casi totalidad de3 trujaja

gasto3 o oas Icna l o3, imp ortun> j 3.040 pt ■1, cu e

^4^

:r; >eot :Iao^3 ;rvvó alguna

mo ..sa:lo, r Iva a los trabemos

•51 líb-.••• de. ere-lito de/ 3.000 pts 

para uqu -3 ios v’. Jbujo j lió h :xhoA 31 19

do v.T. ’.c 0 ;oha 0° de julio prexi-



1? lo *b r oro nr. i. ? r on :?,t rqv e 1 as T n 3 t rué o * z n

• :1 E,rtP

bv-v’o el : :v.' ■ \ • o I n en i e—13 do lu; ni 3 mas,

"V vn:;.H‘;UU3 laO o-.-h’unos obier-■ 1 3 '\n ’ MÍO C’’ro
vadas »

lentro de?, corr’ento afío, y

al prosanta están ys ter. í nalo tou lo solutivo a

los términos do Po.ll ->mu. Alón lia

Alará, Burlóla, Soller y

Fo r n: <lu t%; SO o o u p >, 3 1 I n;■; en 1 :-r o n r. N q 1 rae n r emi 4r

nionr.a, tendrá el honor .z elovr.r a V.I.

t ación a gn oonun.i oao • oh citada.

Búrcolonu 1 de agosto de 2953.

B1 in;;enierü Jefe.

Iltrmo, Rr. Presidente de lu Sección 2« del Conseco Foresta

lo

Selva,

« >,r.

í , 
polrla, restar u

Es cuanto pueda n^niJesta a 7.T. como con—

Asi so hu .che

las actas la v'..líder; ;/ o Pie acia

h r 1 ’ ni» r ? -:3 « Y con-:*' e r ón : o3 e f ac 1111 u-1 o, • o r

sentación de su trabajo, rco, «iontr.-- del mes que co-

’ ían ac o r de 1 Val .1 e,

, ’?ieoreu,Campanet

tir toda la doc^ ventaci5n y ultimen detalles de pre-



<■4X7*7

i

para su conocimiento 

de 193-3-

ftf. .Inge.ni.er.o...Jef.e...del...Distrito...Eor.estal...de...Barcelan9 
Gerona y Baleares»

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE CONTABILIDAD

 Agosto 

, P. D»

á¡

Con esta fecha se dice a la Ordenaron de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio lo que sigue: * Examinada la cil5éZdgQXíiü.iÓÍtCpoff(ECe del Dis
trito Forestal, de Barcelona, Gerona y Baleares

| SECCION

Madrid 24. de
Registro de entrada

1«SET. 1955
j^padiení  ̂1

pura justificar la inversión dada a la cantidad de pesetas //250//
importe de un libramienio núm. 1«255 hecho
efectivo en 20 de Septiembre de 1933on cargo al capitulo A 10, 
artículo concepto 2Q,del vigen'e presupuesto, más el sobrante de~—~~ 

pesetas de la cuenta anterior, y, visto el informe emitido en la 
misma por la Sección de Contabilidad, esle Ministerio se ha servido aprobarla 
por su importe df. /(250/¡ .. pesetas y disponer su envio a esa Ordena
ción de pagos para que sirva de justificante al libramiento de referencia.

Lo que comunico a V. S. a los efectos indicados, con inclusión de la mencio
nada cuenta.

Lo que traslado a V.

I ESPU” L 
COHTABIUD^0—„ 

í 4 SET.
8 ffliia



6<7<¥
Al objeto cío poderlos uniJ

a los obedientes de inclusión do ■

fincas do carador forestal en ol

Cátalo; c de .‘Zontos Prot atoros do of

do las oportunas ordenes para
ene so remitan a cota Jefatura dior, o.jompl ares del
Bolotin Oficial de Balearos del número oorrespon-
diento al día 29 do octubre, 1932;
del número correspondiente al día 1Q do diciembre
do 1932.

muchos años.
Barcelona l9 da septiembre 1933.

1'1 Inronioro Jefe acctal»
y

r.xcmo, Sr. Gobernador Civil do BALEATJ:s.

na provinéia.

Viva V. .

y un ejemplar

Buopo r



So ha recibido on óst
Jefatura la relación do fincas de
varios t-'rninos nunicipr.los do osa

<wo al Ingeniero do esto Dis
trito J. lar.i-.ol ?>ira solicitó porsonaluonto d
V.,3. ,'Od :••? co’^lotar con datos Ge oso Belitre

n\ío?’ cunpli: lento cío or servicio.'■

jjO con al roconociraiorto Ge ósta

Jofat^.ru, ñor su valioso concurso conunico a V.

Dr-j caloña 1Q do scptiaribro do ly

'•;! Ingeniero J.fo actc.l.

L
Sr. Dofristrador do la Propiedad do Inca (Balea

ror

¿¡ona,



r
en su co-

Hegociado de “Boletín Oficial,,

Jf—■

de 193 &

flegtsVo
14

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES 

<J> 6r¿ o .

¿e n' -"

SET.

S
GOBIERNO CIVIL

El Secrst^^y?^

Como interesa VüJ}.

municado fecha Ci O^C 
 adjunto le envío

do^ejemplaitfdel «Boletín Oficial» 
de esta, provincia núm.Á.Oh^..^.  

en el que se inserta, señalado con 
el.&.&^ g), el anuncio que al efec

to se sirvió remitirme.
Viva VkJ? muchos.

Palma A.c). de ..



Negociado de “Boletín Oficia!,,

de 193%
El Secra

O
GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES 

Registro do entraáa

1 4 SET, 1933 
Expediente /eir&

Como interesa V,^.. en su co

municado fecha \  

adjunto le envío 
dvjejemplartydel «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. A.O. k lA". 

en el que se inserta, señalado con 
el'&Q&i , el anuncio que al efec
to se sirvió remitirme.

Viva V.^, muchos.
Palma A S de



en su co-

Negociado de “Boletín Oficial,,

El Secretario,

 deJL _

muchos.
de

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES 

¿A

Registro rte entrada »
l H SET. 1955 

gxpedieiM letra----

Como interesa V.^P, 

municado fecha  
adjunto le envío 

do$ ejemplan^del «Boletín Oficial» 
Ojp de esta provincia núm..Á.0..Ü{  

en el que se inserta, señalado con 
eí$S U c£ » animc^° Que al efec’ 
to se sirvió remitirme.

Viva V.^
Palma \

de 193%



GOBIERNO CIVIL

municado
Negociado de “Boletín Oficial,,

El Secretario,

J - ^CXyuCjJLo

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
Como interesa V.sjl.. en su co-

adjunto le envío 
da^ejemplart^lel «Boletín Oficial» 

de esta provincia núm.Xo..h. i 
en el que se inserta, señalado con 
el el anuncio que al efec
to se sirvió remitirme.

Viva V.r}.. mu
Palma 1..Q de 

de 193 3

Registro do onfrach

l « SET. 1955

ít3Íni—-----

OS.

Sr.^



Exorno Señor*

Exorno Sr. Gobernador Civil de Baleares•

alguna urgencia, por ser perentorio el 
plazo que reata pora la ulterior trami
tación que la legislación les señala*

Barcelona 14 de Noviembre de 1933*
El Ingeniero, Jefe.

Habí indo transcurrido el plazo regla- 
mentarlo ’a loo meses, que soñóla el ar
ticulo 15 de la Orden del Ministerio de 
de Fomento de 17 de Febrero da 1931, pa
ra la exposición &1 público de los expe
dientes sobre la dsel ración de ”Montes 
Prct se toros” -la diversas fincas en Iob 
términos municipales de rscorca, Mancor 
del Valle, Buñola, Alare, Campanet, Sel
va, Pallen**, Soller y Fornalutx. Expe
dientes que se remitieron por esta Jefa
tura a ese Gobierno civil y que deben o- 
brar aun en osas oficinas.

Ruego a V.E. de luts oportunas orde
nes pura que los nueve expedientes cita
dos sean remitidos a esta Jefatura con



XI?

<;•!. 17

1¿O- -•

.1 jo hr-

v....
I/?:- *00

7.

■ Oó; ':■> ■
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*
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1 ;.....-..'1070 ;K?ífe.

u

rí ?■

•: ;?,r;‘3c
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,1 '~r.' ' ' i3r l'.-/ „
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í’onro ol honor de remitir
a la supe:ior consideración de V.I.
lo?. oxpoúlontoc incoados por este
distrito relativos a la propuesta
de declaración de .‘Zoritos prctocto-

do verías fincas do piopio-
dad particular en los términos Mu
nicipal o o do Acerca y Pollcnsa, on

la pioyinoia Ge ?;aXc8 arpav G°n sns

correapo:.¿¡lentos duplicados*

tv'colon?. 1C dicioníbre do 1933•

?:i .Tn^onioro Jefe.

dol Con no i o ’^o-

toros.».

Iltrmo-. Sr. Proficiente do ln Cocción 1* 
rostal.

TJ.trmo, Señor:



Iltrno,
Tongo el honor de remitir

.los oxfoliontcs incoados por óste
Distrito relativos a la proimesta
¿o d 'C.L.r¿’Ciór do lientos pro tocto-

c varias fincas dn propiedad
particular en los términos munici
pales Ge Selva y Campanet on la pro

pendientes duplicados. i

Barcelona 18 diciembre de 1933.
'il Ingeniero Jefe.

dnl Consejo Fo
réstale

a la superior consideración do V.I.

vinel a :-e '-lacros ? con sus corro s-

Ilti’mo» Sr. Presidente do la Sección Ia



zr¿

Ton o el honor do remitir a la
superior consideración de V.I. loo

•;o:.? incoa He por óseo Pistri-eys: ni?.

to relativos a la propuosta de docla-

Xf Vs".?/iluró f n la provincia de

plicadoc

Barcelona 19 diciembre do 1933

•vi Inrronioro Jefe.

IltrmOf Sr, Presidente do la Sección 1M del Consejo l?o-

restal.

do los términos ’-nmic ipnlcs de ” vi cor

con ccrr spondlentes du

r' i rió-: uo Jion.tes . v\y¿oC‘;p;/or 5 do va-

.lltrmOc Señor:

rías i’irc- .-j 'n /opio particular-



7
XI trae, Señor;

Tongo ol honor de romitir a la su
perior consideración do V.I* los ox(»
podientes incoados por ésto Distrito
relativos a la propuesta do declara
ción do Montes protectores» do varias
fincas de propiedad particular on lo
torminos municipales de BuHola y So
lí or, en la provincia do Balearos» con
sus correspondientes duplicados#

Barcelona 20 do diciembre 1935#
El Ingeniero ¿efe.

del Consejormo, Sr. Prosidonto do la Sección l’

/X?
(________



Señor:

"’onso el honor de rostir a

la superior consld^^nción n° ?♦!•

los expediento© inco&dos por cato

Distrito relativos a la propuesta

do declaración do ¡tontos Protocto-

rqg, de varias fincas do propiedad

particular en el tórnino nunicipal

on la provincia do

raleares, con sus correspondientes

duplicados.

.Barcelona 21 diciembre do 1933.

El Ingeniero dofc.

del Consejo Fo
restal.

:<sXr;.

te-

de Fornalutz,

Iltrrao®

«* Prnairtanto fio la Sección 1'



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Año 195 

W

Sdsunio.... 
\

- x; u¡ ]",<

J

' •’ A '
l ¿//> ?7

EXPEDENTE N.°

^L.&HQ¡ ■ ;

1 y

^Techa de la iniciación  
'i> -2.



Itrno So flor •

trabucos do formación del Catálogo do

Monto» rrotoccorcs de Ir provincia do

Baloai'os. durante ol primor trine otro

del año actual.

Barcelona lo do jinero lo 19-34.

EL Ingeniero JofG

Iltrmo Sr. ¿rosidonto do la ¿occion 1® del Consejo Forosta’1

■ \

Adj’nto bongo ol honor do ^ovar 

a V.I. 1 pro-uosta y nz supuesto do



?.ltrrao So ñor.

trabaros do formación dol Catalogo de

Montos Proteo .oreo de 1í provincia do

durante ol primor trimestre

dol año ctual.

Barcelona 10 do ignoro do 1934.

hl Ingonioro Jofo

Balearos.

Iltrmo Srt ^rosidento do la toocion l-5 del Consejo Eorosta’1

Adjvnto bongo ol honor do |^ovar
• • ■:

a V.Io 1 prop uesta y pr supuesto do



!

forest de Barcolona-Czn-Sr.Ingeniero Jefe del Distrito 
rona-Baloares.

>•- r<i

te
feg.5

Al OrdGffi dor do pagos por obliga
ciones de esto Ministerio so comunica cor 
esta fecha lo siguiente.

x st r i i o f or ■. s t a 1 Ba i c u 1c na—Gura nu—
• ^’lé;\’- s í¡iU justxfle.^rá su inversión en la

‘ '4r\ J;co designsds ■ re
-aTS'c^licr^Lost tr^b^jos el re» B•Manuel

^que traslado a V.S» para su conocimienti 
ct os.

Madrid /¿do Mayo de 1934.
El Jefe de la Sección.

■%5¿s¿

••j-xc lu 4.'tuesta formulada 
p;\r ' • ■ -■- ’<• --• •--<

xvlonsa- •ro:‘,.:X/u:.«ai.-i’oo per\ 1c continuación 
ce les x Alijos do ont?logaaión swntoa 
prnt- ;etorvs ¿c. x<:l¿<r;u----¡£¿or. 1er terrinos do 
- oyu,V’J 11- íí;.-os¿: i .g; ’url:>..i, Burebufar/cía- 
11. «nolis y jIv.-.s y Uremé? cu cuanta .jae 

; .b-.joi; son c o xinaacio ■• ■- lt>© yá 
c . ■ 3c uux g.os y <tw la xocci íu 1 -• • u el Con. c j o 
for...c;t?sl e. m inforrxj propone 1^ cr-robsci on 
de V; y.ropuestc y jue ¿ ir: ole^de los tríi~ 
bajos no • • x‘¿31to lo ;jj íc'.jLí ■ el
pego : *.;r lo .ue ul 1: br:.-.. .unto c.-.- ?/ondüt>

5 X- 3 3- 
i ¡

, .....  ..deberá hscorso s juetificúr.
p\ . 1 .’lso. rJ>lr- cí xr generol ce
^y Goha wpmeo l : r^‘;r lo propu y rvcu* 

puesto y por tentó e n* pruv s. Irx fiscal 5 xf:— 
ciun i-<j i?. * elcsgbcion en ;stc 'íinxst .*rio <‘e 
la Intox’verjc?! z,a ;p.nc;-r 1 de la /x.núnl nt.7<cion 
•. ol Gtsdo se ^utorlcíj l-r inversión del cré
dito «o ?• 168,15 pts.con d; rtiúy 1; los finos 
inúicndos y cnr. cnj*go ni c . pítalo c • .iirt^.G* 
corc pto 43 d i vigcutv- i.x-GCUpuesto de g^s- 
üos d<í irV; Ainstñrio^hfíü.-.endoso el libr - 

do 1J -.. ¿;s a nombre col Ingeniero «ofo
X^lstrito forestal



Negociado de "Boletín Oficial,,

^’a*5

 _ Sr.

en el que se inserta, señalado con 

el anuncio que al efec-

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES 

to se sirvió remitirme.
Viva V..^ muchos años.

PalinaS&fi
El Secretarlo

Como interesa en su co

municado fecha ^2........ ........

adjunto le envío

Oinejemplar^del «Boletín Oficial» 

de esta provincia núm.^^^9^^.

Registro íie futrada &

?MAK 1354
. ...Ji e;: _____
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....;.¡..Q.J^ " "Ct lSr.i gxo.. ^zaT-eeioiia
238»

con sujeción a la orden ..XS»5«3J?.

y oÜiV, ia ja
. ~ de 193X:.

7’\ \\
MINISTERIO DE AGRICULTURA £Ó

SECCION DE CONTÍABJUPAO ’}{» 50^3^®

2 1 JUIÍ. 1934
Sxfwdhai» ----

lw•r
Con esta fecha se comunica a la Ordena

ción de pagos por obligaciones de este Departamento lo que sigue:
Intervenido el gasto por eE>3? «Delegado ......del,  Interventor 

general de la Administración del Estado con fecha .?& „

Este Ministerio se ha servido disponer la expedición del manda
miento de pago Sft 

por pesetas 2,168,15 (Dos id.il . ci.aito . so sonta., y 
ocho con quince)
contra la Tesorería de Hacienda de .... S8jEC.QlC#S8l  
a favor dJ-..Sr,... Ingenio ro Jefe fiel Distri to Fores
tal, de Barcelona
con cargo al capítulo ..§£... , artículo
Para jornal os,m ferial es, etc •
del vigente Presupuesto de gastos, y que se detallan al dorso, para 
lq continuación de los trabajos de catalogación 
de montesi jjrotectores de Baleares en los tármi- 
nos dede J3eyá?yalldeiHqsa y o tros

'""W ZT..
que autorizó la ejecución del servicio.

Lo que traslado a V.— para su conocimieni^J 
Madrid, de Jimio ..

^-> p-’?-
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W ■

FFJ. 'í'^
-A-

Cumpliendo ol art- 16 do las

üobro la declaración do torrónos con ol

carácter do "Montos Protectores" ton

go ol honor do enviar nuevamente a V.B después

cipalos do Valldomosa» Doyá» Bsporlas» Bañclbu-

para bu traslado a la

Comisión Permanente do la Diputación» a fin do

que osta pueda emitir ol inforro correspondiente

on ol plazo regí amonta rio.

Viva V.H muchos años.

Barcelona 14 do febrero do 1935.

El Ingeniero ^oft

do haberlos agriado ol informo do osta Jefatura, 

los espedientes relativos & los términos muni-

Instrucoionos do 17 do febrero do 1931»

/v’BpY
i£ ■

•.

l&orao, Sr. Gobernador Civil io B A L S A R .’■ 3

far, >:3tallonchs ~j Calviá,



En el B.O. fie la provin
cia aparecerá en breve el adjunto

por esta Jefa-anuncio, remitido
tura.

En consecuencia y a fin de facilitar
las gestiones de ésta Jefatura ruego a V. que
cuantas consultas, instancias etc.,, se pudie
ran presentar en esa Alcaldía como resultado de
aquel anuncio, sean admitidas para ser entrega
das al Ingeniero do este Distrito D. Manuel Nei

ira Franco, quien al finalizar aquel plazo, se
personará a tal efecto en ese Ayuntamiento.

.Barcelona 17 de mayo de 1934.
áSl Ingeniero Jefe.

Y BALEARES ¡

CUERPO NACIONAL 
DE

INGENIEROS de montes 
distrito forestal 

DE 
BARCELONA, GERONA

número ....

Sr. Alcalie Presidente ¿Leí Ayuntamiento ele e



Con esta fecha oa hc> recibido en la Secreta

rla de Ba?ial3onv?ur una comunicación del Ingeniero

del Distrito Forestal anunciando su visita para si .5?

e inspeccionar las fincas Ti*Ar’bosa>Planloiy?^di a ir s

Son Valentinas Mosqueras y Son

do se ponga en conocimiento de todos los interésa
le

dos.-Bafialfowfar 9 de yulio 1934.-El Secretario*—
i:

Ilegible.- <
i:Es Copia

Barcelona 3 do Octubre de 1934 ®

’lEl Ingeniero Jefe aocidental
i:

i

í
i

Semigeapy solicitan
’C



BALEARES.BARCELONABEFORESTALdistrito

(Anuncio publicado en el B.O, de la provincia on 19 de mayo 1934)

el personal de este Distrito Foresto,!tectorós; 9

rento ol mes
datos do las

carácter do montos protectores,dan tener el
1Q do la Ley do 24 de junmo do 1908art9 limitándose por el -9

do
i

•Si

Barcelona 3 do octubre de 19"4. 
El Ingeniará Jefe acctal.

Mj

193L,

que se juzgen convenientes para la mejor inspección de aquellos 

montos y que faciliten la gestión do los peritos encargados 

realizar el trabajo."

momento a las que pueda haber en los términos municipales de Do- I 

ya, Validemos», Es orlas, Banalhufar, Estallonchs y Calviá.

A este efecto y a fin de que los interesados que quieran 

acogerse a los beneficios que la montada ley y su Reglamento con-

wBn cumpliriior.to de las Instrucciones de 17 de febrero de ¡ 

dictadas para la formación del Catálogo de los montes pro

procederá du- • 

do julio próximo a la inspección y recopilación de í 
■i 

fincas forestales de propiciad particular, que pue- 

especificado en el

ceden, puodan presentar las proposiciones que crean convenientes 

o facilitar la inclusión en el Catálogo de los montes que puedan 

tener aquel carácter, esta Jefatura pono en su conocimiento que 

áentro de los 40 dias, a partir de la' pitblicación del presente 

anuncio so recibirán en las Alcaldías correspondientes a los pue 

blos citados todas las instancias, propuestas, datos etc...

GERONA Y
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réstalos del termino cío Bafialbufar (Balearos),

el Ingeniero

'Guillermo Albortitamonto con el representante leí Ayv. taai• rto -j.
acorrí aliados por un practico, procedio-

rin a la visita do las fincas que ol In.’onioro previamente habla
oir a losc” ol ¿lia do hoy

sobro
tal fin so partió del pueblo

a las ocho de la mañana y sucesivamente so recorrieron las fincas
I ¿aria ®áuzu naide Pña.< uo

jada y
do los herederos ¿o Antonio Botan Cual,

do !)• Antonio Bual Lio r aguo s
no hablen“ose presentado los propietarios mas que en la fincan y

”Son Valontí" y "¿as Llozcucras" se realizó la visita sin cuo surgie

ra observación ni incidente dignos do sor aqui anotados, solamente
ol Ingeniare inquirió do los colonos los datos cr--- juzgó necesarios
y torró los croquis que creyó convenientes sobro la topografía dol

se levanta la rósente acta en plic-
papol timbrado administrativo do décima clase?:.pos de

me r o,

1 dia,
mes y año yv. citados.”

rubric dos.-

tal.
i fr Pr. £

"Acta levantada sobro la inspección do diversas lincas fo-

”¿es lio señores”

-opresontanr'lI

. Juan Bauza Vich.

” '1 Ingeniero”

"flan!ció”

a fin do,

do también ci irados por si leseaban hacer alguna observación

i.ían u o 1 Boira.- n

¿©signado e inspeccionado,

"don Valontí” do Bel.ro Cual lloradnos."

a los efectos de lo

propietarios interesados que con

G-uillormo Alborti." :

• ??z‘V coyia.
yi In^’onioro Jefe u-

**v 
Z '<■

do Montos do este .distrito Forestal B

terreno.” "Y para que consto

la dbida anticipación, hablan si-

amps, concejal, del mismo,

que dispone las Instrucciones do 7 o febrero do 1931.” ”11 dia diez 

y ocho do julio de mil novecientos treinta "j cuatro,

sois, que ¡

serie A. rv-

ol terreno, que fuera pertinente.” "A

ifcnuol Boira y B^nco, jun-

a continu clon so citan;” ”¿on Jenn.ror.”

"o* Brbosá” do P. Hateo Iscarrer Jitjar.

un millón cuarenta . seis mil ochocientos noventa 

firman ol Ingeniero ./ ol representante del juntamiento en

del Ayuntamiento”

jiy ■ 
A - ,
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BALEARES.-GERONA YBARCELONAFORESSAl PEDISTRITO

Propuesta do tórrenos pura sor do olar actos Montes Proteo toros
on el toimino do Bañul'bnfar.-

BALEARES.-

M E M 0 H I A Y R E LA 0 I O ü

do las fincas.

TIV-_______ _--- —

i
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BALEAIS.-DISTRITO FORESTAL

PROTEO-SER

BA~7£»BUFAR ( BALEARES) . -Eli EL TERLIIKO DBTOBES

11 IM E A

i.

pal do BañalSüfar, no hubo propietario que por considerarse com-

y oblíga

la

Antes do comenzar ios trabajos, y a fin do invitar nuova-

>de 1954, inie-
■

do -
Badalbufay cono uno de los más importantes en este concapto de -
la isla de Mallorca, so solicitó y obtuvo do la Superioridad 
autorización y ol crédito necesario•

sn publicaciónt
ul TOCO-

Como roat&tuclo directo do la publicación do la Ley 3o 24 
do junio do 1908, dol Reglamento do 6 de octubre do 1909, y da 
las Instrucciones de 7 de febrera do 1931, on ol término mun^ci-

mente a los propietarios cao espontáneamente quisieran solicitar 
acogerse a loa beneficios do la Boy, la Jefatura del Distrito hi- 
lo insertar en el Boletín Oficial do la provincia de 19 do

prendido on los casos que en dichas disposiciones se citan soli
citara espontáneamente la inclusión de sus propiedades oh la re
lación de Montos Protectores. lío habiéndose pues recibido en és
te Distrito Forestal, ninguna instancia en tal sentido, 
da la Jefatura por ol art.9 8 de las Instrucciones a emprender el 
reconocimiento de terrenos do cometer forestal del término

GERONA Y

0 R

PROPUESTA DE

DE BARCELONA

TERRENOS PARA DECLARADOS MONTES

roayo
un anuncio on tal sentido; romitiondose también el 

mo anuncio a la Alcaldía do Bariulbufar, pura su mayor publicidad 
en aquel término. El resultado fuó también negativo y habiendo 
transcurrido el tiempo mglunioiitario doapuea do 
so ordenó que el Ingeniero que ésto suscribo procediera



'¿

it.

reconocimiento dol tór-

var a la Superioridad la adjurta propuesta do fincas o terrenos

ratonar.

ol -
dobla a*

La
condicio-

Cio Puigpu _

Krbosá",
"Son Sonujoa",

oaoi los

podiente*
Y como resultado do la inspección tenemos ol honor do olo-

¡i
-V

Bn olla so encuentran las fincas "Planicie” ”s» 
"Son Valentí” y ”soo Moaquorae".

la p inora, que os la nao extensa, Hopa hasta

que deben ser declarados protectores y cuyo fundamento pasamos a

!• J
;i -i

Considerando a las Islas Balearos, incluidas on la -Región 
oriental a quo hace referencia ol art® 52, aol Reglamento 
reconocimiento do terrenos on ol término do Baflolbufar, 
baroar todos los situados do 400 ms, do altitud en adelanto, 
zona quo en el término do Bañalbufar se halla en tales 
nos, os toda la superior, lindante con los términos 
ílont y Saperias.

nocimicnto oficial de los terrenos.
A este objeto después do un somoro 

mino municipal de Bañnlbufar, so hizo una lista de todas las fin
cas <;Uo por su extensión, situación y altitud, pudieran tenor al
guna probabilidad, do sor afectadas por la Ley que nos ocupa, y - 
con ésta lista se ofició al Ayuntamiento do BaSalbufar, oon fo - 
cha 3 do julio do 1934, anunciando para ol dia 18 éol mismo mes, 
la,.visitu dol Inquiero a aquellas fincas y solicitando además * < 
do la asistencia a la inspección, do una representación mu icipal, 
¿uo so avisara particular y tuaticipadamonto a los propietarios, 
por si ellos o sus representantes querían colaborar a la inspec*

. que abonan la. propuesta do g.pr declarados protoc- * 
í-OraS-los terrenos o fincas >uo so incluyen en la relación quo 
se adjunta»-

ción con su presencia.
Llegado ol dia señal- do para la inspección, so roalizófóo- 

ta sin novedad, levantándose la oportuna acta que va en ósto ox-
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la mas baja os "Sos Iloaquo- tu

elusivamente a monto do onoina o pino,
do alti-

y sus tierras,
quo presentan son prácticamente agrícolas, abancaladas y explota
das on forma intensiva.

En cada finca hay pues dos senas diferenciadas por sus cardó
la inferior agrícola, y la superior forestal.

Todas ellas en conjunto, forman la cabecera de las cuencas
torrenciales que desembocan on ol mar, desde la Junta do Son Se-
rralta, basta ol comienzo del término do Valldonosa.

Que el regí -en do todos aquellos cursos de agua os torren
cial lo dice claramente la representación topográfica del terreno.

las

i!

incluir on

al-

que

T

¡!
:?•

on culti
vos de gran rendimiento. Es puos razonable que los terrenos

ras que llega a 600 metros.
Todas estas fincas tienen sus ztoaa más altas dedicadas ox-

mll metros de altitud. Pe las demás,

J

o terreno yermo & rocoso.

Entro las fincas citadas y el mar, es decir, a lo largo do 
la costa, y dominadas por aquellas, se extienden todas las tierras

En enrabio por su parto inferior baj¿ui hasta los 300 mes
a posar de las fuertes pendientestud y aun menos,

do cultivo e infinidad de huertos do los vecinos de Baualbufar, y 
ol mismo pueblo.

que acusa pendientes fuertísimas.

mino municipal, nos parecería no obstante, exagerado, tratar do - 
la concepción de terrenos protectores,todos los quo ji

barean las fincas completas que hemos nombrado. Ya hornos dicho 
quo estás, por su gran extensión, lloran desde los partos más 
tas 4<i las cabeceras de la sierra, hasta altitudes muy inferiores 
en las cuales1perdiendo ol suelo su carácter forestal por hallar- 
so perfectamente abancalado, os explotado agricolaraonte

teristicas,

Dando eomo indudable que la mejor o peor conservación do - 
masas bfóUBjtales on las zonas altas do aquellas cuencas, tie

ne una influencia deeisiVa, on ol régimen hidrológico, y hasta on 
la calidad y sujección de las tierras de todo ol rosto do ésto ter*



4
• t
íc4

sino los do las poroionos^quo proponemos
deben incluirse on el Catálogo do toáronos Protectores*

"Planicie" y "Sos Hosquo-obos limites on las fincas

400
marcación lo hacemos coincidir con ol camino quo subo desde la ca
rretera general hacia "Planicie".

Por todo lo que hornos dicho anteriormente, so puedo afir-
tal como so repro-

sontan on ol plano, y con las superficies que so citan en o3í estado
so hal'an comprendidos entro los definidos- en los upar-

Esta os la razón que

Origen do los datos ouo constaren, la relación.-

i

en

sobre

ras", coinciden aproximada onto con la curva do nivel do cota —
Y on las domas fincas por sus características y más fácil do-

aquellas fincas abarcan on las zonas inferiores, no so incluyan ei, 
ésta propuesta, y so propongan on cambio para sor considerados oo-* 
no protectores todos los situados

Por esto motivo los limites que en ol plano quo so ¿xd junta 
so señala para cada finca, no son on la zona baja, los limites -

mar,

verdaderos do cada una,

.Asi,

y bo propongan on
on las zonas mas altas.

Para la cabida o suporficio total do las fincas so han to
rnado las cifras conque aparecen amillaradas, cuando estas cifra” 
coincidían aproximadamonto, con los aforos hechos por ol Ingonio- 
ro sobro ol terreno. Cuando aquellas CiRnas discrepaban notable 
monto do éstos aforos, en forma tal quo hacia pensar 
segrogacionoü o ampliaciones do superficies habidas -

Se ha par
tido do los datos quo constan on ol libro do amillarumicnto, com
pletados o modificados por los conocimiontos del practico quo ©is
tia al reconocimiento, las declaraciones do los colonos ó propie
tarios que lo presenciaron, y los tomados directamente por el in- ■ 
gonioro sobro el terreno. Aun asi, la naturaleza y focha de los - ' 
títulos do propiedad han quedado en algunos incompletos por falta 
do comprobación.

que los terrenos do las fincas nombradas,

on orncros, 
alguna fin

ca, se han tomado como baonas, las cifras dol aprecio hocho

adjunto, 
tados a -)b -) c dol articulo l9 de la boy. 
nos ha inducido a incluirlos on el estado que so acompasa.



&
■ c

©I terreno i^or el Ingonioro.
Por ultimo tocias las fincas so han situado croquizandolaB,

que no sion¡-
corno ordenan las Instrucciones, sino dodo do escala 1: a 25.000

Ipara poder detallarnos a parecido insuficiente
y lo henos ampliado a os-con claridad los limites do los predios 0

cala 1:50.000 que os la quo se prosonta.

Barcelona <> ¿lo octubre cío 1934.

El Ingeniero.

i

i.

escala l;100.000,

sobro ol plano do Mallorca» hecho por ol Mapa Militar,
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.BARCELONA CEBONA Y

PROTECTORES DE LA PROVINCIAMONTES BALEARES.BE

*•

"M entesponen para ser ele clarados P r o t e

(Baleares).

JEFATURA.INFORME DE LA

Año 19'35.-

i

Colación de las fincas y terrenos forestales que se

c t o r e s"

r.:... .£■••»• ■ t'i; •-?!
-I. '■ :íV;.'ü-'í

en el termino de Bafíalbufar.



DISTRITO FORESTAL PE BARCELONA GERONA BALEARES.-Y

MONTES BROTE OT ORES PE LA PROVINCIA BALEARES.PE

Relación de las fincas y terrenos forestales que se prov

en el término

do Bañalbufar, (Baleares)

INFORME LAPE JEFATURA.

El espediente Instruido para proponer los montes y te

rrenos forestales que han do ser declarados "Protectores" en

(Baleares) so inició con la publi-ol término do Bañalbufar,

de una anuncio de esta

Jefatura recordando las Instracciones de 17 de febrero de 1931

su reglamento de 8 de octubrela Ley de 24 de junio de 1.908

de 1.909. Al mismo tiempo so oficio a la Alcaldía interesando

en aquél término, la mayor publicidad a tal anunciose diera,

l9 de las Instrucciones y se oficio a la Alcaldía para que, a-

sus Instrucciones, recibiera cuantas consultas, instancias etc.

se presentaran de los particulares.

el art 9 29 de las in-s.Transcurrido el plazo que señala

ma
sin haberlo solicitado sus propietarios, según

truccionos sin presentarse instancia alguna, el Ingeniero en

cargado de los trabajos se resolvió a emprender la visita y do 

de datos de los terrenos que pudieran serincluidos en la

» •

y por tanto a las disposiciones legales citadas.

Con estas diligencias se dió por cumplimentado el art9

propuesta, aun 

dispone el art" 8? de las Instrucciones.
I

cacion en el Boletín Oficial n9. 10524,

demás de dar ¿La mayor publicidad a la Ley, al Reglamento y a

ponen para ser declarados "Montes Protectores"



*

Estos trabajos se hicieron durante los meses de verano

último.

El expediente esta formado por una carpeta do documentos

el plano y la Memoria.

Entre los documentos de comprenden: Los Boletines Oficia

les on que se han publicado los anuncios; Ofic ios a la Al callos

dia, para citaciones etc...; y el acta levantada en ¡b&ssre cono

cimientos de los terrenos.

El Plano es una ampliación de la hoja del Mapa Militar

esta provincia al del Instituto Geográfico,equivalente para que

En la Memoria razona el Ingeniero su propuesta fdihcidan-

dose en las normas que fija el Reglamento, relacionadas con el

art2 1- de la Ley. Expone a continuación el origen de todos los

datos tomados y añade los estados en que cada finca viene consig

nada con todos los detalles que se piden en el art o 9- de las Ins

tracciones.

El fundamento de su propuesta, que el Ingeniero expone

en la primera parto de la Memoria, lo encontramos desarrollado

grupo de fincas semejantes a los casos concretos respectivos del

art2 12 de la Ley antes citada.

Este expediente ha estado expuesto al publico durante el

tiempo reglamentario de dos moses, en las oficinas del Gobierno

Civil de Baleares, sin que se haya presentado ninguna de las re

clamaciones a que hace referencia el art2. 16 de las Instruccio

nes .

ta adjunta se ha justificado suficientemente y se ha tramitado 

con arreglo a las proscripciones legales, debiendo ser elevada 
4

su aprobación.a la superioridad proponiendo

so presenta en escala 1:50.000 para mayor claridad do la croqui- 

zación de las fincas.

Por todo lo cual, esta Jefatura, entiende que la propues-

con el detalle y claridad necesarios, refiriendo cada finca, o



Barcelona 10 do Enero de 1935.-

1._E1 Ingeniero Jef.e-a-e-c

tai-W ®
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GERONA Y BALEARES.DISTRITO FORESTAL BARCELONADE

ANUNCIO .

que desdo la fecha do la pu
blicación on ol B.O. do la provincia, dol presento anuncio, y por
un plazo do dos meses, quedará expuesto on las Oficinas dol Gobicr-

a disposiciones do quien lo solicito, ol ex4
podiente o propuesta do inclusión en el Catálogo do montos Protec
tor os de varias fincas do los términos municipales de ValldomosatCdlv¡^

Esporlas Doya y Bañalbufar,

o
que en la misma se consignan.

Los articules 15 y 16 de las instrucciones de 7 do fo-
(Gaceta dol 26) detallan la forma y condiciones do pr¿brero de 1931,

sentar las reclamaciones que puedan oponerse,
La relación do los terrenos que en dicho expediente so

siguientes fincas:
En el termino do Valldomosa.

En ol término de Estallenchs.
Son Fortuny

En ol término de Ealviá.
Galatxó

En él término de Esporlas.
Son Fo-

so considerorn interesados puedan oxamilarlo y reclamar la inclusión
i exclusión do fincas dn dicha relación o rectificación do los datos

Calviá, Deyá y BañallJugar,

a fin de que todos los que

Esporlas,

r
Se avisa a todos los propietarios do fincas de carácter

proponen para ser declarados como Montos Protectores, afecta a las

Son Galcerán, Son Moragues, Son Pastorich, Son Patx y Son Forrandoll

forestal do los términos municipal-es do Valldomosa, Rstallonchs,

no Civil de Balearos,

Estallonchs,

Son Antioh, Son Cabaspro, Son Dameto. La Granja, Maristolla,
Poquot, Casanova, y Es Vorjorrrá, Ca’n



En el torraino do Banalbufar.

Son Mosqueras,

1
í
t

| do:
do«

t

• .. ." .

¡

¡

.. • •

iI

* • ■

Oí.
• do

Ca’n Prora, Ca’n Eusimany,

^arcolana 3 de octubre do I934 
El ingeniera Jefe acctal.

Son Valonti, Son Sonuges» S1 Erbosa y Plañido....

Bullan dol líoli» Son Rullanf y Són Gallart

En ol término do J>-yá.
Ca’r. Boqueta!, Es Teix, Son Ripoíí, Son

ft
_
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Gobernador Civil do la provincia do Balearos, olSr
expediento o propuesta do inclusión en ol Catálogo de las fincas dbl

co que se abro ol periodo do vista de aquól expediento que estará ex

de Baleares, a fin do que todos los que so crean interesados puedan

El Ingeniero Jefe aceta!.
*Z^«9

i

}

presentar las oportunas reclamaciones con arreglo a los artículos 15 y 
e

16 do aquellas Instrucciones (Gaceta do 36 de febrero dd 1931), 
ha. relación do los terrenos que on dicho expediento so pro
para sor declarados cono Montos Protectores afecta a las sl-

Cuin oliendo lo quo dispono ol artQ 13 do
las Instrnccionos do 7 do febrero do

•>
Z

1931, para la o-
Jocución do la Loy y Boglamento do I-Iontos £rotactorooo¡B 
pongo on conocimiento do ZA» con esta fecha so re

ponen
gjiiontos fincas do eso tórmino municipal»

Sos Mosqueras, son valonti, son Senugos, s’ Erbosá y Planicie.
Barcelona 3 de noviembre do 1934,

mito al Excmo,

termino mimicipal do Bañalbufar, y al mismo tiempo el correspondiente 
■ •

anuncio que so insertará en ol B.O. de la provincia, haciendo públi-

puosto por un pluso do dos meses on li-J? ".'ioisas del Gobierno Civil

.y m



prorin-01 3.Q. lio 1?

ola upccoacn' on breva ol adjunto

ronltifio por cate Jote-
tnra»
oonsoononcla 3' r, fin fio facilitar

loe ^ostiones ¿o oate Jefatura rnwpo a Vfi cuo

rea presentar on osa AlanX'lte cono resultado fie

23c!r.iol iTcl”fias al Inponioro do oote Distrito
20

personará a tal afecte on eso Ayubtürilonto.

Alcalde Trosídonto dol Absteniente fio.

.¡u-e

re STanco «nlon al finaliser acxrtol plaso.

Sr»

cp.sr.teo consultes „

aot.a afinltidi-.:' p.-rc sor oiítro.Ta-aGU.ol anuncio.

■ ■

número ....
©

colon:; 17 üo ele Xr<>4.
■ Ingenioro Jofo* 

/'•W| • s/£f 'y-Y

GnnnclOe

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL 
DE 

BARCELONA, GERONA Y BALEARES

ir.otandce ote©roo so puíiio-



deAl margen .-Cuerpo nacional de Ingenieros

c

Son Demeto,Son Cábaspre,y

a<7 de Febrero de 1931.-En consecuencia ,segu.n pree-

8 del Reglamento,ruego a V. se ponga en conoci-

miento de los propietarios de las mencionadas fin-G

porlas 9 de Julio de 1934.-El Ingeniero.-Manuel '.01

ITeira.-Rubricado .-Recibí el correspondiente ,du-

pilcado en el dia de su fecha.-El Secretario .-ileg’-O

•e

Montes .-Distrito Forestal de Barcelona,(jarona y 

Baleares.-El próximo dia diez y nueve del cor-

su asistencia y que por ese Ayuntamiento se nom

bre una representación que pueda presenciar la. -Es-1*

riente mes el que suscribe realizará la inspec

ción sobre el terreno de las fincas Son Ferra,

gible.- Hay el sello de la Alcaldía de Esporlas.-
Bar-

cribe el art. 11 de las citadas Instrucciones y el c.

re 

efectos de la Ley de 24 de Junio de 1908^=^glamen-^c 

to de 8 de Octubre de 1909 y sus Instrucciones de rí

Casa lTova,La Granja,

Son Antich,todas de este término municipal a los

cas por si quisieran cooperar a la inspección con 02

•is
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B1 Ingeniero Jefe w
. -

coloría 3 de Octubre, de 1934.

fEs Cogía



FORESTAL BARCELONADE BALEARES •DISTRITO

J

datos do las fincas forestales de propiedad particular,

anuncio se rocibirán on las Alcaldías correspondientes a los puo
tolos citados todas las instancias, propuestas, datos ote

(Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia en 19 
do mayo de 1934.-)

^arcolona 3 de octubre do 1934. 
/ 

El Ingoniero jefe aceta!.
I

que se juzgan convenientes para la mejor inspección do aquellos 
montes y que faciliten la gestión do los peritos encargados dé

"En cumplimiento de las instrucciones do 17 de febrero do í
1931, dictadas para la formación del Catálogo de los Líontes pro-1

• -

esta Jefatura péne en su conocimiento que 
a partir de la publicación del presento

o facilitar la inclusión en el Catálogo de los montos que puedan
tenor ajúól carácter, 
dentro de los 40 dias,

realizar el trabajo.”

procederá du - 
•j

a la inspección y recopilación deranto el mes de julio próximo,
toctoros; el personal de esto Distrito Forestal,

GERONA Y

que puefe
i
7* >

dan tenor el carácter do montos protectores, especifica&cte en el 
articulo l9 do la Ley de 24 de junio do 1908, limitándose por ,ol! 

i . !momento a las que puedan haber en los términos municipales de Do| 
<r s

yá, Valldcmosa, Esporlas, Baüalbufar,- Estallenclis y Calviá.
A este efecto y; a fin de que los interesados que quieran ' 

acogerse a los beneficios que la mentada Ley y su reglamento eon¡ 
ceden, puedan presentar las proposioiones que crean convenientes
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tales en ol termino de Esporlas (¿aleares)

nuevo de julio de mil novecientos treinta y.-cuatro el Ingeniero do
ilontes do este Distrito Forestal D. Llanuol ."oirá Franco, juntamen
te con ol señor Alelado del Ayuntamiento do Esporlas Don Tomás Se
guí y Seguí, procedieron a les visitas de diversas fincas, que el
Ingeniero previamente había designado ó inspeccionado, a fin do, en

que con la dobi-oir a los propietarios interesados,el dia de hoy,
da anticipación habían sido también citados, por si deseaban hacer

fin

Busiñol Deacallar;
de herederos de Don Luis Banticrre An

de

Lio ra

gua s.

tes sobre la topografía dol terreno, después de oii las manifesta
ciones que tuvieron a bien hacerlo ol practico y los colonos do laf

letra

cinco que firman el Ingeniero y ol representante del Ayu tamionto

teresacLos se realizó la inspección sin que surgiera observación ni

conpañados do un práctico so personaron sucesivamente en la¿,

"Son Oabaspro" de los herederos do Don Felipe

herederos de Juan Crlandis "Ca’n Poquet"

""Y no habiéndose presentado ninguno do los propietarios in-

ristolla”
D. Juan Lioneras Pascual, y "Sa Granja" de Don Jorge Fortuny

incidente dignos de ser aquí anotados." ".Solamente el Ingeniero to- ¡ 
mo los datos que creyó.necesarios y los croquis que juzgó convenien-

mencíonadas fincas*" "Y para que conté se levanta la presenta acta 
en pliego do papel timbrado administrativo de décima clase, 
A. y número un millón cuarenta y sois mil ochocientos

alguna observación pertinente sobre ek terreno." "A tal fin, y a-

cas que a continuación so mencionan; "Son Dameto" do Don Francisco

a los efectos do lo quG

Villalonga Llir; "Son Antich"
tich; "Son Perra" do Doña Alfonsina Sintes Contet; "Fs Verjor" do

do D. Miguel Bamón; "lia - 
del mismo propietario de Son Ferré: "Sas Casas ¡Tovas"

disponen las Instrucciones de 7 do febrero do 1931." "31 dia diez y

noventa y - -

"Acta levantada sobre la inspección do diversas fincas foros-



•^s copia.

*

”E1 representante del /«.yuñtanionto.” Tomás Seguí.” rubricados”.-
■ 4^

en el dia, mes 7 a<o ya citados." "1 Ingeniero” Llanuol TToira”
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balearesGETIOITA YDISTRITO FORESTAL B ARGEL OHADE

i
I

Propuesta do torrónos para sor declarados Montos Protectores,

4

on ol término ito Espórlás..

BAL RAPES.-
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PP02ECT0-II0H2JESter: ehos DECLARADOSPROPUESTA DE SERPARA
DE ESPOLIAS (Balearos) —EN EL TERMIITORES

M R IO A

Espolias# no hubo propietario que por considerarce comprendido on
los casos que en dichas disposiciones se citan# solicitaré, expon-
tanoamento la inclusión ¿lo sus propiedades on la relación do 21on-
Tcs Protectores. Uo habiéndose pues recibido en esto Distrito Po

ní n¿-una instancia on tal sentido# y obligada la Jefatura
por ol art? 8 do las Instrucciones a emprender el reconocimiento
de torreaos do fioracter forestal del termino do Espolias# como ti
no do los que podían interesar en la isla do Mallorca# so solicitó

obtuvo de la Superioridad la autorización y ol crédito nocosa-y
rio ♦

Antes do comenzar* los trabajos y a fin do invitar nueva -
monto a los propietarios que ezpontaneamente quisieran solicitar

so insertar en un
anuncio en tal sentido; remitiéndose él mismo anuncio a la Alcal
día pera su mayor publicidad on aquel termino . 121 resultado fuó

dospuos de

A esto objeto después do un somero reconocimiento del ter
mino do Esporlas,s0 hizo una lista do todas las fincas

ii 7

también negativo y habiendo transcurrido ol tiempo reglamentario 
su publicación, se ordenó que ol Ingeniero que ósto - 

suscribo procediera al roconocinionto oficial do los terrenos.

acogerse a los beneficios de la Ley, la Jefatura del Distrito, hi- 
/ ,

ol B.O. de la provincia do 1G do mayo do 1834,

Instrucciones do 7 de febrero do 1931,

Como resultado directo do la publicación do la Ley do 24 
do junio do 1908, dol Reglamento do 8 do octubre de 1909 y <1© las 

on ol término municipal de

que por su• 
extensión, situación, y altitud, pudieran tener alguna probabili
dad do ser afectadas por la Loy que nos ocupa, y con cota lista 
se ofició al Ayuntamiento do EaporlaB, con focha 9 do junio do

restal.

E M



se avisara

i

I

resonar *

puñent y Banalbufar•

w(tín Poquot",

Todas ollas en conjunto forman la cabecera de iai3

T 7

realizó ós-

podiento»
Como resultado do la inspección, tenemos el honor do olo-

adjunta.-
Considerando a las islas Baleares9 incluidas on la región 

oriental a que hace refernoia el art° 5 del Beglumonto, el recono
cimiento de terrenos en el término de Ssporlas, debia abarca® to

do altitud en adelante, La zona quo 
on ol término de Esporlas se hallaX en talos condiciones , os to-

var a la Superioridad la adjunta propuesta de fincas o terrones - 
pasamos á

i

quo dobon ser declarados pro^octotos y cuyo fundamento,

1954, anunciando para 
gonioro a aquellas fincas, y solicitando, 
a la inspección do una representación municipal, que 
particular y anticipadamente a los propietarios, por si olios o

la inspección con su proson

o

ol din 19 dol mismo mes, la visita del In- 
además de la asistencia

dos los situados desde 400 ms,

ta sin novedad,

sus representantes•querían colaborar a 

cia.

Basónos quo abonan la propuesta do sor declarados proteo- 
toros los terrenos o fincas que se incluyen en la relación que se i

da la superior lindante con los términos de Peyá.Vulldemosa, Puig-:

"Bs Verjor”, "Casa Mova",

Llegado °1 dia ¡bofial&do para la inspección, so 

levantándose la oportuna acta que vá on ésto ex -

cuencas

En olla so encuentrah las fincas "Son Porra", "Llaristella" 
"Son Dameto", La Granja", 

"Son Cabaspve" y Son Antich", todas ollas están situadas sobro !©&'■ 
400 metros do altitud, si bion la mayoría se extienden también pon 
más abajo do esta altura. Las partes más altas las tionon dedica
das exclusivamente a monto de encina o pino, o terreno yermo y ro
coso. En cambio las partos inferiores,a posar do las fuertes pon- 
dientes que presentan,son prácticamente agrícolas, abanceladas y 
explotadas en forma intensiva.



3

do Esporlas y

perdiendo ol suelo su carácter forestal por

y se propongan en caajH
bio para sor considéraseos como protectores, todos los situados on
las lionas más altas *

i

:— T /

i j 
i

algunas ¿o ellas, sino los do las porciones que do cada una juaga
mos deben incluirse en esta propuesta.

I
i

M

l

hallarse perfectamente abancalado,
plotado qgricolainonto en cultivos de gran rendimiento. Es pues ra
zonable que los terrenos que aquellas fincas abarcan en las zonas 
más bajas no se incluyan on esta propuesta,

o por su n^ciW pendiente,. os ox-f

Por esto motivo los limites quo en ol plano so Señalan pa
ra cada finca no son on la zona inferior les limites verdaderos do

municipal, nos parocoi’ia no obstante exagerado tratar do incluir 
on la concepción de torrónos protectoras todos los quo abarcan las 
fincas completas quo hornos nombrado. ?uos ya hornos dicho que algu
nas do estas, por su gran extensión, llegan desde las partos mas 
altas de las carreteras do las sierras, hasta altitudes muy info-

torronciales quo afluyen sobre loo terrenos do cultivo del pueblo 
sobro ol pueblo mismo. 0«e ol régimen do todos es

tos cursos do agua oo torrencial, lo dice claramente la represen- / 
tación topográfica dol terreno, quo acusa pendientes fuertísimas.

Dando como indudable que la mejor o peor conservación do - 
las masas forestales on las zonas altas de aquellas dioneas, tiono 
u-iu influencia decisiva on ol rogimen hidrológico y hasta en la oa-l 
lidad y sujocción de las tierras do todo ol resto de éste término

rlores on las cuales ,

Por todo lo que hornos dicho anterior.«ente se puede afirmar, 

quo los terrenos do las fincas nombradas, tal como se representan 

on el plano, y con las superficies quo se citar, on el estado adjun

to, se hallan comprendidos ontro los definidos en los apartados a-] 

b^) c^del articulo 1° do la Loy. Esta os la razón quo nos ha in

ducido a incluirlos on los estados quo so acompañan.



4

rvlaeión.- □o ha partí-n nn 1¿^-Tiflón do I;-- ciato» U’

do do loo datoa

ul re c on qq ¿ í'n ien t o, las i’Ccl- Tu, ion do lo:.; colono:, ó propietarios

•nte <rr el Inrenioroy lo:; tomado;; directo.:u- lo

IpünOv ir.con'letoa por falta do cer.pro-propiedad han edad o or. I
badán.

u■ la cabida o superficie total da latí f incoa so han torna-

do las d re.r, con¿no rperecen añil:aradas, cuando estas cifras coin-

bro ol tcnonOo Cuando aqu lia.

on for a ir 1 quo hn< la pensar en orroros. r: o pro re ció-

nos o ampliación-•« do supar"icios habida." on alfana finca t ao han
tonada las cifras del aprecio hecho sobro ol terreno
por e’’ I ;z; ron 1 cro.

Por latino todas les Pineas so hf!.n sittmdo cronz izándolas,

ol plano bocho por el :iapa pilitar.sobre

siendo do escala 1- 25.OO . cono ordenan les Xnstr: cciones, sino de
escala 1•100*30 nos a parecido insuficicnto para poder detallar
con claridad los 1 irrites do los precios, y lo henos anillado e os
éala 1:50w0.j0 que c; la ,uc se prosonta.

Barcelona :> do oetub/o do lfz?4
1 Inponioro.

.i

i

p¡WMácx43E i-

i

j

sobro ol terreno o

prooor.si; ron,

de Mallorca, ¿uo no *

4U conutí n en ol libro do anill as^anionto, conple - 

fndoe o nodifieadou po>- lor. conocir.ior’tos uol i?ractico ;u<: asistió,

cidh.n a?TOximdej:or.tet con !■□'"• aforos hechor, por el Tn ronlern so -

Ciír>an di ser ope. han notublcnento de

estos a 'aroí;,

etx :o b- onac.

Aun í si, la ni turí'loi.p. y focha do los títulos do
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FORESTAL DE PARCELOHADISTRITO GEROHA y

PROTECTORES. DEi.IOHTS»j LA PROVI]TOZA DE BALEARES.

Salación d.o fincas y terrenos forestales que se pro

ponen para ser decláralos "I.I o n t o s

u en el termino le ESBOP. LAS .res

JEFATURA.LAISTFORLÍE DE

Año 1955.

I

I 
í

BALEARES.

«fe-

•***».

Protecto



FORESTAL BE BARCELONA BALEARES.GERONADISTRITO Yr

BEI.IONTBS PROTECTORES LA PROVINCIA BE BALEARES.

Relación ele fincas y terrenos forestales que se pro

ponen para ser declarados

mino de Esporlas, (Baleares) .

JEFATURA.LAINF ORLE BE

El expediente instruido para proponer los montos y to-
rrehos forestales que han de ser declarados "Protectores”

ta Jefatura recordando las instrucciones de 17 de febrero de

de Octubre de 1.909. Al misma tiempo se ofició a la Alcaldía
interesando se diera en aquel término, la mayor publicidad

das.
Con estas diligencias se dio por cumplimentado el art2

l2 de las Instrucciones y se ofició a la Alcaldía para que,
además de dar la mayor publicidad a la Ley, al Reglamento y
a sus Instrucciones, recibiera cuantas consultas, instancias
etc... so presentaran do los particulares.

Transcurrido el plazo que señala ol art° 22 do las

toma do datos de los terrenos que pudieran ser incluidos en
la propuesta, aun sin Laborío solicitado sus propietarios,

en el término de Esporlas (Baleares) se inició con la públi-

en ol tor -"..lentes Protectores"

Instrucciones sin presentarse instancia alguna, el Ingeniero 
so . .

encargado de los trabajos resolvió a emprender la visita y

1931, la Ley de 24 de Junio do 1.908, y su reglamento de 8

cación en el Boletin Oficial n2 10.524, de un anuncio de es-

a tal anuncio y por tanto a las disposiciones légalos cita-



ultimo.

El expediento esta formado por una carpeta de documentos

los en que se han publicado los anuncios; los Oficios a la Al-

para citaciones etc... y el acta levantada en el recocal di a,

terrenos.

escala 1:50.000 para mayor claridad de laque so presenta en

dose en las normas que fija el Reglamento, relacionadas con el

art- l9 de la Ley. Expone a continuación el origen de los datos

tomados y añade los estados en que cada finca viene consignada

con todos los Retalles que se piden en el art° 99 do las las-

truc ci ones.

El fundamento de su propuesta, que el Ingeniero expone

en la primera parte de la Memoria, lo encontramos desarrollado

con el detalle y claiidad necesarios, refiriendo cada finca, o

grupo de fincas semejantes a los casos respectivos concretos,

del art9 l9 de la Ley antes citada.

Este expediente ha estado expuesto al publico durante

el tiempo regí amentar i ó de dos meses, en las Oficinas del Go

bierno givil de Baleares, sin que se haya presentado ninguna

de las reclamaciones a que hace referencia el art9 16 de las

Instrucciones.

Bor todo lo cual, esta Jefatura, entiendo que la pro

puesta adjunta se ha justificado suficientemente y se ha trami

tado con arreglo a las prescripciones legales, debiendo sor o-

segun dispone el art9 89 de las Instrucciones.

Estos trabajos so hicieron durante los meses de verano

El plano es una, ampliación de la hoja del Mapa Militar 

equivalente para esta provincia al del Instituto Geográfico,

nocimientó de lo»

el plano y la Memoria.

Entre los documentos se comprenden: los Boletines Oficia-

croquización de las fincas.

El la Memoria razona el Ingeniero su propuesta fundan-



■4

levada a la Superioridad proponiendo su aprobación.

celona a 10 de Enero de 1935.-

21 Ingeniero - Jefe acebal.



de 7 de febrero de 1931, que en el B.O. de la
provincia se inserte el adjunto anuncio, rela
tivo al periodo de vista a que quedará expues
to en las oficinas de ese Gobierno Civil el ex-

o propuesta de inclusión en el catá
logo de Montes Protectores de varias fincas de

Rogando a V.E. dá las ordenes oportu
nas para que se remitan a esta jefatura dos e$
jemplares del B.O. en que aparezca tal anuncio.

Barcelona 2 de noviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe acctal.

!

s

los términos municipales de Deyá, Validémose, 
Esporlas, Estallenchs, Calviá y Bañalbufar.

Tengo el honor de proponer a V.3* 
de acuerdo con el art9 13 de las instrucciones

pediente,

Sxcmo, Sr. Gobernador Civil de la provincia de BALSARES



I

FORESTAL DEDISTRITO BARCELONA BALEARES.

ANUNCIO. -

Se avisa 'a todos los propietarios do fincas do carác
ter forestal do los términos municipales de Valldomosa, Esta-

y por u.\ plazo de dos moses, quedárá expuesto en las
disposición de quien

a fin de que todos los que so consideren intere-y Bañalbufar,
sados puedan examinarlo y reclamar la inclusión o exclusión do .
fincas on dicha relación o rectificación de los datos que en Irj
misma so consignan.

Los arts, 15 y 16 de las instrucciones de 7 do febrero
de 1931,
sentar las reclamaciones que puedan oponerse.

ser declarados como montos Protectores, afectaproponen para

ISon Pastorichs, Son Patx y son Fe-
rrandell

En el término de Estallenohs,
Son Fortuny

En el termino do Ifalviá.

Galatxó
En el término de Esporlas,

La relación de los terrenos que on dicho expediente se ;

I

I

(Gaseta del 26), detallan la forma y condiciones de prc-
i

anuncio,

a las siguientes fincas':
En el término de Valldémosa.

llenchs, Salvia, Esporlas, Poya y Bañalbufar,qüe desdo la fe
cha de la publicación on el B.O. de la provincia, del presente

Oficinas del Gobierno Civil de Baleares, a

Son Galcerán, Son Moragues,

lo solicite, el expediente o propuesto do inelusión on el Catá-i <
logo de montos protectores de varias fincas do los términos mu
nicipales de Valldemosa, Estallenchs, Calviá, Esporlas, Poya,

GEBDNA Y



son po-

rrá,

Son Pu- :
I

Sos Mosqueras

i

^0,

S

!

á

úQ40000000C>Q9«o94
Son Antich,

Ca'n Poquot,

Ilax’is tolla,

Ca’n Prora,
Han del Molí, Son Pulían,

Hn ol

©»eo«««oo<*0

Es. orlagxi

lia Granja»
Son Cabaspro,

Casanova y

j'.n ol tórrala o do

Ca'n Fusimany, Ca’n Boqueta, ■ 
y Son Sallort.. 

tórraino do Baaalbttfar*.,

Son Valonti. Son Senugos, 3* Brhosa y Planicie  

■ ■■ Barcelona 2 de-octubre de 1934.

' í¿i -- i‘-l .^gonioro Jefe acctal.

wn ol termino da 

jiaraoto,Son

Bs Vorjer...»

Poyá^r—
Es Teix, Son Bipoll,



Excmo, Señor:

Cumpliendo lo que dioponen los
i

arte, 13 y 15 de las instrucciones 3
1931, para lade 7 do febrero de

i
ejecución do la Ley y reglamento de Montes Protoc-

>

de varias fincas do los términos
municipales de para

si lo tiene a bien,dé V*E, las oportunas ordo- c
nos a fin do que queden dichos espedientes expues-
tos a vista pública on las oficinas do eso Gobierno

5
del -del opor

tuno anuncio que remito también a • por soparado^-

Exorno, Sr« Gobernador Civil de la provincia de BALEALES•

r

tengo el honor de remitir a V<E. ol expedien 

te o propuesta de inclusión en el Catálogo de Hon-

CUERPO NACIONAL 
DE

NGEN1EROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL 

DE
BARCELONA, GERONA Y BALEARES

NÚMERO ............^3

Poya, Valldezaosa y Esporlas,

que,

durante el tiempo reglamentario do dos meses;
a partir de la publicádáón on ol B.O*

toros,

Civil,

tes .Protectores,

^-Barc olona 2 de noviembre do 1934• 
■•'^.Ingonioro Jefe acotal»



Hit© til

axpc tonto o propuootc ¿te
túrmino ni.i :icipal

oo que se abro ol

a fin do que toóos los quo so croan intorcsadoc petó-vil de Bale, roe O

las oportunas roclanaciones oon arreglo a loo artícu

los!).
La relación tío los torreaos quo en dicho expediento so

c

■ ?

//-' /?/

I
I

3’orrá,

Antichs

dah prooontar
los 1£ y 16 do aquellas Instrucciones (Gaceta de 26 do febrero de *

periodo do vista de oqudl oxpo-lento quo estará 
ospuosto por un plano do dos mosos en las oficinas del Gobierno el -

proponen para sor declarados cono (Sontos Protectores, afecta a las 
alguientos fincas do ese tórniho nurlolpal.

inclusión en ol Catálogo de las fincas dol

Son UobttBpro,

z^/’v 

e.

'íjícao.

Cr-’n Poijuot,

Aon maneto. Jia Granja, -íaristolla, son 
CoEanova y Bs Verjer.

Barcelona 2 do novionbro do 1G<-

"Son,

CuKplionño lo que dispone ol art" 13, 
/ do les Instrucciones do 7 do febrero de 1931. cara la 
/T /M .ejecución uo la Loy ’.ofdlamonto do 'Tontos '’rotootorfeB, 

pongo en conociínionto de que con esta f’Oba so ro- 

;?’» gobernador Civil de la provincia do Baleares, el

do Bspoviqs, y al misino tiempo el oorroeronilionte 
anuncio que so insertara en ol B.O. do la provincia, hnciondo pábli-



En el B.O. do la provincia
8aparecerá en biove el adjunto a-
8nuncio» remitido por esta Jefatura/,
8En consecuencia y a fin de 1

facilitar las gostionos do cota Jefatura fcuogo

a Vdo que cuantas consultas instancias oto.9

so pudieran prosentar on osa Alcaldía cono rosul-

9

%
personará a tal efecto on ose Ayuntomento.

5Barcelona 17 de mayo do 1930^
El Ingeniero Jefe.

■'••S.c.U

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

I 
é

3

!

»:
i
r

r

NÚMERO 

Noira franco, quien al finalizar aquel plazo,

F : ■ '
• •

tado do aquol anuncio^ sean adi.2itiG.as para sor 
1 

entregadas al Ingenioro do este distrito I), ll&nuo}.
so

CUERPO NACIONAL
. DE
INGENIEROS^DE MONTES 

distrito forestal 
de

BARCELONA, GERONA y BALEARES



no municipal a los efectos de la Ley de 24 de Ju
nio de IVOSfRaglamento de 8 de Octubre de 1909 y
sus Instrucciones de 7 de Febrero de 1931.-En con
secuencia según prescribe el articulo II de las ci
tadas instrucciones y ©1 8 del Reglamento,ruego a
V, se ponga en conocimiento de los propietarios de

las mencionadas fincas por si quisieran cooperar

a la inspección con su asistencia y que por ese A-

yuntamiento se nombre una representación que pueda

presenciarla.-Valldemosa 9 Julio 1934.-El Ingeniero

.-Manuel Neira.-Rubricado.-J.Vidal Recrió.-Hay el

sello de la Alcaldia.-Al margen •-

Es Copia
Bar-

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.-Dis

trito Forestal de Barcelona,Gerona y Baleares.-

El próximo dia diez y siete del corriente mes el 

que suscribe realizará la inspección sobre el.te

rreno de las ficnas ,Son Moragues ,Pastorit ,Son Galce 

rán,Son Ferrandell y Son Patx todas de este térmi-



-<•
eelona 3 de Octubre de 1934»

■ ,KL Ingeniero Jefe accidental

• .



BE BARCELONAFORESTAL BALEARES.-BISTRITO

©I BeO. de la provincia de 19 do mayo de 1930(Anuncio publicada on

"En cumplimiento de las Instrucciones de 17 de febrero de
dictadas ara

lectores; proce, era duran
te el mes de julio próximo a la inspección y recopilación do datos
de las fincas forestales de propiedad particular que puedan tenor9

especificado en el art? 1- do

Esror
Estallenchs y Calviá»

A este efecto y a fin de que los interesado que quieran
acogerse a los beneficios que la montada Ley y su Reglamento conce- •

puedan presentar las proposiciones que crean convenientes o
facilitar la inclusión en el Catálogo de los montes quo puedan te-

9

citados todas las instancias

bajo.*
Barcelona 3 de octubre de 193<u

El Ingonioro Jefe aceta!e

Bañalbufar,

cien.

Valldomosa,

las,

1931,

ner aquél carácter, esta Jefatura pone en su conocimiento que don- 
¿Lias, a partir de la publicación del presente anun-

la formación del Catálogo de los montos pro -
1 personal de éste Distrito Forestal,

, propuestas datos etc,.... quo se jus- 
gen convenientes para la mejor inspección de aquellos montes y quo 
faciliten la gestión de los peritos encargados de realizar oí tra-

tro de los 40
ció so recibirán en las Alcaldías correspondientes a los pueblos

la Ley de 24 de junio de 1908,
el carácter de montes protectores,

G1SÍWA Y

limitándose por el momento a las que 
pueda haber en los términos municipales de Deyá,



cA A

olobro1 o v a n t a d a f;

n i o n t o t o r 2? o n o(1 o ¿?. oq n orj *7*

i n c 1 u i d o para s o rp t o y o n c r»

;¿ o n t o sC a t a 1 o •; o d og 1o n

Protector o s •

l’ornlno municipal do Val ll?ujo3a<-
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los efectos de loaróstales

el In-

propietarios interesados que con la dolida anticipa -oir a los

pueblo y se personaron sucesivamente en las fincas que a continua
ción se mencionan: Son Patx, de Dría, llar i a G-arau Tornabolls,
"Past&ritx" do D. Pedro Morell Fontuny. "Son Líoragues" de Diña.
Luisa Vivos Vonezze. "Son Ferrandell" de D. Luis A. Vivos Venez-

"Y no habiéndose prese, y
sentado los propietarios más que en el predio
realizó la visita sin que surgiera observación ó incidente dig -

colonos y

firman el Ingeniero y la representación del

• /i

y nueve, que 
juntamiento en el

i

serie A. y número 
un millón cuarenta y seis mil ochocientos noventa

"El Ingeniero" Llanuol Neira.- "En I 

juntamiento" Sebastian Ripoll." rubricados-* 
1. ^s copia.
¡! - —
'* Ingoni<‘íroJof e

que dispo.-.en las
diez-y siete de julio de mil novecientos treinta y cuatro:

de este Distrito Forestal D. —anuel Eeira Fran-

"Acta levantada sobro la inspección do diversas fincas fio- 
do]. termino do Valídemesa (Baleares)

Instrucciones de 7 do febrero de 1931." "El dia

gen i oro do líontcs
co, juntamente con el representante del Ayuntamiento D. Sebastian 
Ripoll Calafat concejal del mismo, acompañados por un práctico,

"Son Pastorich" so

dia, mes,

U ti II

no. de sor aqui anotados: solamente el Ingeniero inquirió de les 
prácticos, los datos que juzgó necesarios, y tomó los ;

. |
croquis que creyó convenientes, sobre la topografía del terreno." 
"Y para que conste se levanta la presente acta en pliego de pa - 

peí timbrado administrativo de decima clase,

terreno, alguna observación pertinente." "A tal fin se partió del

procedieron a la visita do las fincas que el Ingeniero previamen
te habla designado ó inspeccionado, a fin de, en el dia de hoy,

y año ya citados." 
representación déZ^sAy

ción hablan sido también citados, por si deseaban hacer, sobro el

"¿on Galcoran" del mismo propietario."
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en ol término do Valldomosa (Baleares).
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ITOSECCO-pi-:o.?íe;o:¿a

VzJJ.jF.:’OSA (Balearos).el•2T í’hb;h”o DEy.E3

E ü Rií O I

Cono

dol

on ol término municipallas Instrucciones de 7 do febrero do 1931 ?

no hubo propietario que por considerarse comprendi
do on los casos quo en dichas disposiciones se citan solicitara oz-
po^tanoampnto la inclusión do sus propiedades on la 'relación do -
Montos protectores •lo habiéndose pues recibido on ésto Distrito

y obligada la jefatura
por ol art9 8 do las Instrucciones a emprender el reconocimiento do
terrenos do carácter forestal dol termino do Valldemosa.

so

Antes de comenzar los trabajos y u fin do invitar nue
vamente a los propietarios que espontáneamente quisieran acogerse a

la jefatura dol Distrito biso insertar enlos beneficios do
un

anuncio en tul sentido: remitiéndose también el mismo anuncio a la

rrono.

-I1 / Ii

|

resultado directo do la publicación de la Doy do
Hoglamonto do 8 do octubre do 1909 y 4e -

A osto objeto, después do u.. sonoro reconocimiento dol 
término mu icipal ¿le Valldonosa, se hizo una lista do todas las fin
cas que por su extensión, situación y altitud, pudieran tenor algu-

, cono uno 
do los más importantes on esto concepto do la isla do Zlallorca, 
solicitó y obtuvo de la Supeyi ridad la autorización y el crédito 
necesario*

la .boy.

do Valldenosa,

Forestal,

•4 do junio do 1908,

al #

ninguna insta ola on tal sentido,

ol Bolotin Oficial do la provincia de focha 19 de mayo de 1934,

Alcaldía do Validémose, para su mayor publia*lad en aquel termino# 
.£L resultado fuá también negativo habiondo transcurrido ol tica 
po roglas ’.ontario despuoe de su publicación, se ordenó qi e el inge
niero que osto suscribo procediera al reconocimiento oficial del te-



d-Q u

podiente.
la propuesta do ser docl&rgdqs pro-Bazonoc ovo abonan

teetorog los tórrenos $ fincas (jUo so incluyen on la relación que
se adjunta.

Considerando las islas Baleares incluidas on la región
52 dol reglamento, ol roco-

de altitud on adelanto. La zona
ol término do Valldomosa so halla en talos condiciones □o

términos de JJeyá y Buñola, ycon los

más poquefto Son Gal-

Buílola. La

poro en

~ 7 I

querían colaborar a la inspección con su presencia.
Llegado el dia señalado para la inspección se realizó 

que va on este ex-

T

a representación municipal, que so avisara particular y anti- 
por si olios o sus representantes

ésta sin novedad, levantándose la oportuna acta,

cipadamonto a los propietarios,

na probabilidad de sor afectadas por la Ley que nos ocupa, y con os 
ta lista so ofició al Ayuntamiento de Valldem sa con fecha 9 do ju
lio de 1934» anunciando pura ol dia 17 la visita dol Ingonieroa a- 
quollas fincas y solicitando, ademas do las asistencia n la inspocciój.

situados desde 400 ms,

de las aguas torrencial oc¡ que bajan ha
cia al pueblo do Valldomosa, y hacia los cultivos del término do 

otra Son Galcoran» no llega a alturas tan elevadas 
las anteriores,

que on
extiende por dos partos^una situada a Nordeste dol pueblo, que lle
ga hasta las alturas do ’.'.s Teix re 1.100 ms, de altitud, y linda f

la otra, más baja poro no me
nos accidentada}situada al Sudoeste dol pueblo a lo largo de la sio- 

__ Sb»o<rru do Fon andoll, Son Patx y Boxeo, que termina lindando 'la cúspide
con ol término do Esporlas.,

cono
su parto alta prosonta también fuertísimas 

pendientes que arrojan sus aguas sobre la carretera do Valldomosa 
a Boya, y los torronos inferiores hasta ol mar.

oriental a que hace referencia ol art'’ 
nooimic.-.tos de terrenos en el término de Valldomosa dobla uba«car 
todos los

;-n la primera zona so hallan los prodios do Son Llora- 
gucs y 'astorich|do.gran extensión ambos y otro 
coran.los dos primeros llegan hasta las partos más altas do la ai®-, 
rra y forman la cabecera
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■ i

mar .
Todas estas fincar, tienen sus partee, más altas dedica-*

o terreno yermo ydas cxclusjvaríente

por su parto inferior "bajan hasta los 300 ms, drocoso, Bn cambio
aposar de las fuertes pcndicn-altitud y aun menos, y sus tierras o

por hallarse aban-son prácticamente agrícolas 9

caladas y explotadas en forma intensiva*
Kn cada finca hay pues dos zonas complot amen te diforcr

ciadas por la inferior agrícola y la superior

forestal *
Qu- el régimen jzde todos aquellos cursos do agua, quo

en olía se lo dice claramente la represen-
tación topográfica del terreno que acusa pendientes fuertísimas*

.Dando como indudable que la mejor o peor üonsorvución

en la defensa y sujección de las ti- rras de casi todo el rosto do

can quo

en las

tomento abancal ado, os gran
rendimiento.

quo aquella© fincas
propuesta,

y como protectores
todos los situados on las zonas más altas.

I
í

■ •

; !

aludida,situada al otro ludo dol 
íjon forrandoll, quo cri-

hasta altitudes muy inferiores, 
su caracttr forestal,por hallarse perfee 

explotído agr i cojamente, el\ cultivo do

Es puoa razonable quo los terrenos 
abarcan on las zonas inferiores no so incluyan on ostu

do las masas forestales en las zonas altas de aquellas cuencas, 
tiene una influencia decisiva en ol regimon hidrológico, y hasta

su í •: caract cris t i cas,

En la otra zona,antes 
pueblo so hallan ,los predios ¿on ?atx, y 
ginan también los cursos do aguas torrenciales quo bajan hacia ol 
pueblo y hacia z& los cultivos do la zona inferior por el lado dol

«o propongan on crjnbio para sor considerados

a monte do encina o pino,

originan es torrencial,

tos que presentan,

ésto término municipal, nos parecería no obstante exagerad^uorcr 
inel;ir on la concepción de terrenos protectores todos los que abar 

las fincas completas que hornos nombrado. Ya hemos dicho 
éstas por su <?ru.i extensión, llegan desde las partes más altas de 
las cabeceras do la siorra, 
cuales perdiendo ol suelo
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no son on
dadoros do cada una,
incluirse ; n esta propuesta.

on Ir. finen son Gáleoron coinciden a-Asi esos limites
proxiraadamonto,

va do nivel do cota 500. En son Forrandoll y Son Patx, se ha sogstdo

Planicie

so ha-

l9 do la Ley.

Origen do los datos qvp constan en. la relación.- So ha
partido de los datos que constan on el libro de ami llar ciento.

l'ara la cánida o superficie total do las fincas, so han

10I' / T

Esta es la razón que nos ha inducido a indi irlos on loa 
estados que se acompafían.

no y
lian comprendidos entro los definidos

do propiedad han quedado 
probación.

tomado las cifran con que aparecen amillaradas, cuando cetas cifras 
ooindidian aproximadamente con los aforos hechos por. ol Ingeniero 
sobra ol terreno. Cuando aquellas fincas discrepaban notablemente

: o solnlan para cada finca,
sino los de las porciones que Juagamos deben

«

con la carretera do Valldomosa a boya;, y on las fin-.
y pastorich coinciden aproximadamonte con la cur

ras,

completados o modificados por los conocimientos del práctico que a- 
sistió al reconocimiento, las declaraciones de los colonos o popie- 
tarios que lo presenciaron, y los .tomados directamente por ol Inge
niero sobro ol terreno. Aun asi, la naturaleza y focha de los titules

del art°

on la primera^

Por esto motivo on los limites del plano quo so adjunta, 
la zona baja» los limites ver-

xos hasta el Forrandoll,ol limite verdadero de la finca, ]2n Son FG- 
rrandell no se ha bajado hasta la cota do 40o

tal como so representan on el pla
cen las superficies quo so citan en ol estado adjunto.

on los apartados a) b) ye)

porque, como puedo 
apreciarse en ol plano desdo la cota 500 hacia bajo so extiende una 

do pendiente mucho más suato quo el resto de la finca.
*or todo lo que hemos dicho so puedo afirmar, que los 

terrenos de las fincas nombradas,

la cota aproximada do 500 rns, y en la segundadla de 
400;por encima do las casas del predio,y ol resto desde ol Pico Bo

cas Son Moraguos,

en algunos incompletos por.falta do com *
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¿lo ogtos aforos,

ciónos

por ol Ing^nioro.
se han situado croquizah-.

¿Lolas sobro ol plano do Mallorca bocho por el Mapa Militar, uo no
siendo do oséala 1:25.000 cono ordenan las Instrucciones, sino en -
escala 1:100,000 parcela insuficiente papa poder detallar con Ola*
ti dad los limito^ todos los prodios y lo hornos ampliado on OGca-
la 1:50.000 quo es la que so prosonta.

Barcelona 3 de octubre de 1934.
K1 ingonioro.

i!

f / rI.

‘1

; -y

on forma tal uno hacia pensar on errores, segrega.
o ampliaciones do superficies habidas on alguna finca, so ha^ 

tornado como buenas las cifras del aprecio bocho sobro oJ terreno

Por ú timo, todas las fincas
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DISTRITO VORESTAD DE BARCELONA GERONA BALEARES.Y

MONTES PROTECTORES

INFORME DE JEFATURA.

El expediente instruido para proponer los montes y terre

no de Valldemosa

ciones de 17 de febrero de 1931, la Ley de 24 de Junio de 1.908 y

su

a

oiones,

hicieron durante los meses de verano ul-Sstos trabajos se

timo.

Relación de fincas y terrenos forestales que se proponen 

incluir para sor declarados "Montos trotee tor es” en ol término 

de VALLDEMOSA.- (Baleares)9

las Instrucciones*

Reglamento de 8 de octubre de 1.909. Al mismo tiempo se oficio 

la Alcaldía interesando se diera en aquél término, la mayor pu- 

plicidad «x-tal anuncio y por tafoto a las disposiciones legales

citadas.

Con esias diligencias se dio por cumplimentado el art9 l9 

de las Instrucciones, y se ofició a la Alcaldía para que, además 

de dav" Ia mayor publicidad a la Ley, al Reglamento y a sus Instrc- 

recibiera cuantas consultas, distancias etc... se presen^

nos forestales que han de ser declarados"Protectores” en el termi- 

(Baleares,^ se inició con la publicación en el B.

0. n9 10524 de un anuncio de ésta Jefatura recordando las instmo

taran délos particulares.

Transcurrido el plazo que señala él art9 29 de las Instirc- 

ciones, sin presentarse instancia alguna, el Ingeniero encargado 

de los trabajos se resolvió a emprender la visita y toma de datos 

de los terrenos que pudieran ser incluidos en la propuesta, aun sin 

haberlo solicitado sus propietarios sofeun dispone el art. 89 de

DE LA PROVINCIA DE BALEARES.



una carpeta de documentos,

etc

e-

quivalente por

"sra Moragües”
I en

Montos

repóblarse foros talmente” dice textualmente ” So consideran tam-

ne por 

blación.

Esta segunda afirmación solo puede hacerse con una inter

pretación errónea de la mencionada ley, pues precisamente on su 

arte 12 párrafo l9 antes do mencionar”!os terrenos que doblan

Bn la Memoria razona el Ingeniero su propuesta fundándose 

en las normas que fija él Reglamento relacionadas pon el art9 12 

de la Ley^expone a continuación el ofigen de todos los datos to

mados y añade los estados en gue cada finca viene consignada con to- 
/ t 

dos los detalles que se piden en el art- 92 de las Instrucciones.

Entre los documentos 

blicado los

fincas semejantes

de la Ley antes citada», 

Este expediente ha estado expuesto al publico durante el

en las oficinas del Gobierno

es una

El Fuiidamehto de su propuesta, que el Ingeniero expone en 

la primera parte de la Memoria, lo encontramos desarrollado s®^ el 
detalle y claridad necesarios, recitó eno.o cada finca, o grupo de 

a los casos concretos respectivos del art? I2

ampliación de la hoja del Mapa Militar , 

a esta provincia al del Instituto Geográfico, que 

se presenta en escala 1: 50.000, para mayor claridad de la ero- 

quizacion de las fincas.

A

tiempo reglamentario de dos meses,

Civil de Baieares, y en el se han presentado únicamente dos ins

tancias elevadas a esta Jefatura, una por el propietario de la fi] 

y otra por el propietario de la finca”Pastorich” 

la exclusión de dichas fincas del catalogo de 

Protectores,fundamentándose en que^fellas el cerreno no ne

cesita repoblación forestal, ni puedo ser objeto de ella, según 

los firmantes; y en que la Ley de 24 de junio de 1908, solo tie- 

objeto la Catalogación de terrenos que necesitan repo

se comprende; los B.O.^que se han pú-

an une i osólos oficios de la Alcaldía para citaciones 

••• y el acta levantada en el rednoci' iento de los terrenos
El Plano

-‘1 expediente esta formado por 
el Plano y la Memoria.

ca
las que se pider



bien

siempre que se hallen en

pecifican en el mismo

En cuanto a la

nerse
ambas

i

las

ta adjunta

I

I

mayor razón tal calificativo y fundamento, para incluirlos en 

aqtuel

poyan su instancia,

otra afirmación en que los recurrentes a- 

de que los terrenos de sus fincas están com- 

pletamentes poblados en t od es los puntos en donde puede haber ve

getación, aun siendo cierto, como acabamos de ver, no los privaría 

de su carácter de protectores. Antes al contrario merecerían con

como do interes general, y de utilidad publica los montes e>K- 
i 

xistentes y les terrenos que deban repoblarse forestalmente.”

Es decir que no solo afecta a los terrenos que deban ropo- 
4 

blarse, sino también y en primer lugar,a los montes existentes, y 

al decir los montes existentes, qlaro esta7 que debe referirse^y - 

se refiere, a los montes cuale-J quiera que sea su estado actual,- 

uno de los casos que más adelante se ex- 

art9 .

arreglo^

Superioridad proponiendo

JBarcelona 10 de Enero de 1935.

'Ateü Ingonioro_Jfifo-aagtal.

concepto legal. Pero además, tal afirmación no puede soste- 
/

en términos tan categóricos . De la enorme superficie que nn 

fincas se presenta completamente pelada,hay ciertamente una 

gran parte de suelo rocoso, que no permitiría repoblación alguna, 

pero es indudable que hay también otra gran partey que los tra

bajos de repoblación auxiliados por los de restauración de la mon

taña, que fueran necesarios, y en muchos sitios, aun sin estos, 

se llegaría a conseguir la formación de masas forestales que hoy 

no existen, y que podrían evitar^ía denudación ya consumada en a- 

quellas partes rocosas, avanzase, como indudablemente avanza,hacia 

otras aun mediamente forestales.

Por todo lo cual, esta Jefatura, tótiende que la propues- 

se ha justificado suficientemente y se ha tramitado con 

¿ a las prescripciones legales, debiendo ser elevada^ a la 

su aprobación.



Tengo el honor de proponer a V.E* de

acuerdo oon el art9 13 de las Instrucciones

de 7 de febrero de 1931, que en el B.O. de la Y
provincia se inserte el adjunto anuncio, re
lativo al periodo de vista
puesto en las oficinas de ese Gobierno civil
el expediente, o propuesta de inclaaion en el

MrCatálogo de Montes Protectores de varias fin
cas de los términos municipales de Deya, Va3L 10 £
demosa, Estallens,Esporlas,Calviá y Bañal- .a

i r.bufar.
OáRo^abdole a V.E. dé las ordenes o-

portunas para que se remitan a esta Jefatura
! Idos ejemplares del B.O. en que aparezca tal
Víanuncio•

El Ingeniero Jefe acctal

Sr. Gobernador Civil de la provincia de Baleares.- iiExorno,

c

L
I
i

a que quedará ex-

x- A- .

h'"1

.-¡r? Barcelona 2 de noviembre de 1934.
■’ ''y-:,. '

y--... •
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A B ü H C I O ,-

So avisa s tocios los propictarioo do fincas do carácter fo-

Estallcnohe, Cal

que desdo la focha do la publica-

las Oficinas clol Gobierno

Esporlas
consideren

de fincas en dicha relacióneicclusio?}

(Gaceta del 36) detallan la forma y condiciones do presendo 1931,

La relación do los terrenos qoo en dicho oxpe ionte se pro
afecta a las si

guientes fincas:
F.n el término do Valldcmosa.-

Son Fontuny,-
tórmino do Calviá.-En ol

Galatxó
•;n ol término do jispprlne.-

8on Moruguos, Con Pustorich, son Patas y son Eerrandel^t
En el término do BtallonciiS.

interesados puedan examinarlo y reclamar la inclusión o 
o rectificación de los da-

's Vorjor

tar las reclamaciones que puedan oponerse.

ponen para sor declarados como montos Protectores,

Esporlas, Doyá y BaFíalbufur,
ción en ol B.O. do la provincia, dol presento anuncio, y por un (-
via,
restal do los términos municipales do Valldomosa,

Civil do Baleares,

Son Galcerán,

plazo do dos meses,

tos que en la misma se consignan.
Los artículos lo y 16 de las instrucciones de 7 de febrero

Son Antioh, Son Oabaspro, Son Dáoslo, Ln Granja. Marietolla» son
rrá, Ca’ñ Poquot, (tesanova, y

quedará expuesto en
a disposición de quien lo solicito, el expedien

te o propuesta do inclusión on el Catálogo do montes Protectores de 
varias fincas de los términos municipales do Valídemesa, ’istullonchií 
Oalviá, Esporlas, I/eyá zr Ir» Ib ufar, a fin do que todos los quo se



J n_ el t erral no ¿lo Boya*.-.

Son Fipoll,

Son Bullan, y son Gallart

£n ol termino d.e Bafialb ufay. *-

Erbosa y Plañido.

Barcelona 2 do octubre de 1934**-

B1 ingeniero Jefe aceta!<

Cafn Boqueta# as xoix#

Sds Ilosquoras Son Valonti, Son Sonugos9

Son Bullan del Uoli,

CaAn Proifij- Ca’n Fusiraany#

3’



rí

- e

c
ojoouoión

to . Se Kjüasio orí el QaW.opo &o Iior.*'

ve.'"IncíiS ,'.o loo t&mlnos

nnni ■) íjkü.0;. do pava

í;\.qno,

noR a fin de '/■ en dichón nsspcSlontos expuso»

toa a viste c.. les oficinea do eso Gobierno

¿iuvento el iiü'-0o ? i; laven taris do don senes»

I

Civil de la provincia do

X

del del opor«

P ■.■■:; z.:i.

Í,Z

tos frote, toro.-..

•f.’é. VaV.donosa y ;npo?v.ay,

z;onot,

jf
01 OKpOÍligq ;

t

Civil,

S ¡jartir ■ Ir; prll 'eñdAün cr. el £.0*

o por soparaclOf

torosJ

;-;;no anuncio <zuo "--rito zazibion a 7.

. -•:.-S^-colont. do ñovienhro do 1934.

Z ■•■’/• / -v ’-3'lir.rasioro Jofo ocotal, 
r'-í' ' -'■ Z;!^—-> ✓ /
■ tzt. -• '
•Á’r- ■■

\v ' / ,
v/ ■', ’•/

Soñor:

C<; )«-x¿on>.io lo (>-u0 disponen loe

i.- 15 do las ¿natrucoionoo
do 7 de febrero s0 1931, paro la

“.r. 4J0,'7 j : Offlczionio <lo ilontos ’c-’Qtoo 
tóii. ro ; '; ;;on<n do /’aüt:T n v.-;,,

.. ■• sCa \ 1gí5 oportunas otííoo

, ¿r. Gobernador



xx m

las Instrucciones de 7 do febrero de 1031, para la o-

posigpo on onociinionto do

G obernador Civil do la provincia de Baldaros, .
ol expediento o propuesta de inclusión on ol Catálogo de las fin
cas del término Municipal de Validemos» y al mismo tiempo ol co-s

rrespondiento abanoio que se insertará on ol B.O

haciendo publico que se abro el poriodá de vista de aquol oxpediont

to quo ostará expuesto por un piase de dos rao sos en las oficinas d01i;

a fin do que todos los que se era® is

las oportunas roclonaciones con arreglo

fobr-ro de 1931).

Son Bastorichs,
Ferrando!!»

Barcelona 2 de

u

/& ■

i
i

iNoviembre de 1934‘ / 
B1 Ingeniero Jefe acota!.

jocucián de la xey y Heglanento do Sontos Protectores^ 
que con esta focha so

í
I
i

/

Owjipliondo lo quo dispone el artQ 13 do

torosados puedan prenonísr

fe relación de los torreaos quo on dicho oxpodionte so prcH 

ponen para sor declarados como tontos Protectores afecta a las sl-
iI

Son Patx y son!
i

Sr,

ds la provincia,

a los articules 15 y 16 de aquellas lünstruccftóncs -(Gaceta do P.6 do

remito al Bxomo,

Gobierno Civil de Baleares,

p y í. •
v

guiontos fincas do ese tó'rmino municipal» 

Son Gal serán, son iíoraguos,

/// ¿2/



!

o que se la excluya.
Viva Vd. muchos anos.

Gerona y

í

Sr. Ingeniero de montes del distrito forestal de Barcelona
Baleares. ’

B A a C h 1 Ü 1’ ¿

¿ 134231226

Palma, 8 de enero de 1935.

Don Pedro Llore 11 y ’ortuny propie torio del predio deno
minado Pastoritx, del termino municipal de Validémose, le 
suplica tenga a bien las siguientes observaciones:

;vue-entiendo y expongo: que mi finca Pastoritx, antes 
mencionada, sus montes están completamente poblados en to
dos los puntos en donde pueda haber vegetación, no necesi
tando repoblación forestal ni poder ser objeto de ella.

La ley^del veinticuatro de junio de mil novecientos 
ocho, tenít por objeto la repoblación forestal de los mon
tes y así lo define en su artículo 12. Por ello pues consi
dero que dicha mi finca no está afecta por tal ley, y pi
do o bien que se considere que Pastoritx, está excluido



Vi ves y Vene z z e

II•Viva Vd. muchos anos.

1 tei’onu y
Sr. Ingeniero de Lentes del distrito forestal de Barcelona, 
Baleares.

lio necesita repoblación forestal ni puede ser objeto 
de ella.

B 1 h C jj q jt .

Joña x^uisa Vives y Venezze, propietaria del predio 
denominado Son Horagues del término municipal de Valide-, mosa, acompañada de su esposo Don 1. Juan GilIngres y L’hé- 
melis, le suplica tenga a bien las siguientes observe clo
nes :

/áte
■

^34231221^

^ue entiendo y expongo: que mi finca Son Moragues del 
termino municipal de Validémose es una finca cuyos montes 
están completamente poblados en todos los puntos en don
de pueda haber vegetación.

Palma, 8 de enero de 1935.

-a ley,del veinticuatro de junio de mil novecientos 
ocho, tenía por objeto la repoblación forestal de los mon
tes y así lo define en su artículo 12. Por ello pues con
sidero que dicha mi finca no esta afectada por tal ley, y 
pido o bien que se considere que Son lloragues esta excluido o que se la excluya.
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Hay un menbrete que dio >3 «-Alcaldía de peyá (Ba--

caldia una comunicación del Distrito Forestal,re

nunciando para al próximo lia. 17 la inspección so?

bre □! terreno de las fincas de esto término mu— 1

nicipal '¡no pueden ser afea tulas por la Ley de 24
do Junio de 19C8 y sv HegI mentó e Instrucciones

interesados.-Dayá 9 de Julio de 1934.-Juan Vives
c

Srcio.-Hay el sallo de la Alcaldía da Deyá*-
j

Barcelona 3 de Octubre de 1934®

Is copia
€

I

IS

.1

. Ingeniero Jefe accidental

9 .
*(a fin de que se ponga en cor caimiento da todos los
[C

y>z

learé5 -.-non esta fecha se ha recibido en asta Al— J



BALEARES.

(Ahuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia en 19 de
mayo de 1934.-)

cizlo ls de la Ley de 24 de junio de 1908, limitándose por el mo-

A este efecto y a fin de que los interesados que quieran

o facilitar la

anuncio se recibirán en las Alcaldías correspondientes a los pue-

tos de las fincas forestales de propiedad particular, que puedan 
tener el carácter de montes protectores, especificado en el arti-

mento a las que pueda haber en los términos municipales de Deyá, 
Valldemosa, Esporlas, Bañalbufar, Estallenohs y Calviá.

<
-/fe?

I

"En cumplimiento de las Instrucciones de 17 de febrero de 
1931, dictadas para la formación del Catálogo de los Montes Pro
tectores; el personal de este Distrito Forestal, procederá duran
te el mes de julio ppoximo a la inspección y recopilación de da-

acogerse a los beneficios que la mentada Ley y su Reglamento con 
ceden, puedan presentar las proposiciones que crean convenientes 

inclusión enel Catálogo de los montes que pue- 
sudan tener aquél carácter, esta Jefatura pafle en conocimiento que 

dentro de los 40 días a partir de la publicación del presente

blos citados todas las instancias, propuestas, datos etc .
que se juzgen convenientes para la mejor inspección de aquellas 
montes y que faciliten la gestión de los peritos encargados de 
realizar el trabajo." . Barcelona 3 de octubre de I934.XWx

fe.; "

DISTRITO FORESTAL DE BARCELONA GERONA Y
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róstalos dol

Ito-mol Boira Eran*

oir a los

sobro ol terreno."tinento,

las ocho do

"Ga’n -rom" do D, José •

Isabel Vivos llás, "Ca’n

rite ■ •onlau

tí o. "Son Gallart"da D*Isabel Vivos

Seis"

/

/

I

francisco Puigcervor do .entierro, y la parte do la finca "Es 

launioipáBSSó' ■Joyá," "Y no ha*

Ornar.

también citados,

cas que a.continuación «o mencionen,"
Ooll Alcóvcr. "Ca’n fusiiaany" do D9.

que cae dentro dol termino
biondoso presentado los propietarios mtís que en les fincas *Ca*n 
yusimany" y "Son bullan’’ so realiso la visita sin que" nurgiora 
observación ó incidente dignos do ser aquí anotados» solamente di 
Ingeniero inquirió do los colonos los datos quo juagó necesarios 
y tomó los croquis quo creyó convenientes sobro la topografía dol

"Y para que conste so levanta la prosanto acta on pilo- 
* f

go do papel timbrado administrativo do docima clase, sorio A» y 
número, un millón ouarsntú y sois mil novecientos, quo firman 
los concurrentes a la operación on ol din, nos y ano untos alta*

"A esto fin se partió dol pueblo a

terreno."

Uaxroig. "Son Ralban” do Dn-,
"Son Bullan del ltol.1"

la mañana y 00 porsonaron bucosivamento en las fin-

"Acta levantada sobro la inspección do diversas fincas fe- 
término do -ücyá (Balearos) a loe. efectos do lo quo 

disponen las Instrucciones do 7 do febrero do 1931," "El día 
dios y olote do julio do rail novecientos troinat y cuatro, el in- 
genioro do .'tontos do éste Distrito forestal 1), 
co, ju-tómente con ol representante dol Ayu tamionto 1>. liartolo- 
raó Ripoll Slarroig, concejal dol mismo y que actuó cono practico, 
proaodioron a la visita de las fincas que el Ingeniero previa - 
monte habla designado ó inspeccionado, a fin do on ol dia do hoy, 

propietarios interesadla quo previamente habían sido 
por si deseaban ba:cr alguna observación por-

Boqueta" do D. José Caetuftor álc.ovor," Son Bipoll" do D9 Sfiarga— 
de D" Juana Ana lías
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distrito BALEARES*FORESTAL D3 BARCELONA YGERONA

Propuesta do tórrenos para sor declarados montos Protectores

(Balearos).

5

IJ S BM 0 I A

y

RELACION LASP 3 FINCAS.

—O0O--

I

rT~“

j

f

F'

on ol tórmino do Boya,
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Como resaltado clirooto do la publicación do la T«oy de

las Instrucciones do 7 do febrero do 1931,
no hubo propietario quo por oonsidor rse comprendido on

?rotoctoros. Tío Habiéndose pues recibido on esto Distrito Forestal &

obligada la jefatura por ol artc
8 do las instrucciones a emprender ol reconocimiento do torronos
do carcater forestal del término do Boya, como una do los más im
portantes en éste concepto do la isla de ííallorca, so solicitó y
obtuvo de la Superioridad la autorización y el crédito necesario.

Antes do comenzar los trabajos, y a fin de invitar -
nuevamente a los propietarios que oxpontnno&monto quisieran soli

la Jefatura del P'stri-
de la provincia de fecha 19 do mayoto hizo insertar en el B. O

u¿ anu ció on tal sentido: remitiéndose también ol mismo
anuncio a la Alcaldía de Boyé, para su mayor publicidad en aquél
término. 31 resultado fué también negativo y habiendo transcurrido

tionp-J reglamentario despeos do su publicación, so ordenó queol
Ingeniero que ñatool
los torronos.do

término

los casos que en dichas disposiciones so citan solicitara espontá
neamente la inclusión do sus propiedades on la relación do Montee

ir 
V

I

¡

I

de 1934 o

24 do junio de 1908,

PETA (BALDES).

do Peyó,

B!acribo procediera al reconocimiento oficial

ninguna inéancia en tal sentido,

on el. término municipal

citar acogerse a los beneficios do la ley,

O B

del Reglamento do 8 do octubre do 1909» y en

A este objeto después do un somero rcconocir.irnto dol 
municipal de Deyá, se hizo una lista do todas las fincas 

que por su extensión, situación y altitud, pudieran tenor alguna 
probabilidad do sor afectadas por la Ley que nos ocupa, y con óo-



***
r

focha 9 do jvlio do

v domo resultado do la inspoecipn tenemos el honor do o-

adju.ta propuesta do fincas o tórrenoslevar a la Superioridad la

que daban sor declarados protectores y cuyo fundamento pasero® a

Razono s qup abonan

so adjunta.».
incluidas on la Pogloi

el rooc

situados do 400 ras 9

desde ol fórmi-s>

no do Sollor, basta ol do Valldemosa*

B

la propuesta do ser declarados pron

to o toros los tor enos o fincas que so incluyen en la relación que

*r

¡

resonar •

dtonta 0

mimno trabajo 
para aquellos tor<

Considerando a las Islas .Balearos,

do altitud en adelanto. La zona quo en el tórrai 
no de Loyá se halla en tales condiciones

muy
Boqueta, son Ripoll

« y acus; n endientes 
fuertes. Batas fincas Son, las dos citadas y Cn'n Fueimany,Cu’ 

¿on Bullan dol Molí, son Bullan y son uallart 
Las dos primeras so extienden también por otros términos 

municipales, y asi 1®porciones do la finca V.s i’oix, quo so extien
den por sollor y Burlóla, ya fueron incluidas on esto 
cuando so hizo la propuesta de montos protectores 
minos municipales.

, es toda la parto superioJ 
do la sierra que so extiende por detras dol pueblo

tu lista so ofició al Ayuntamiento do Peyá con
1934» anunciando para ol dia 17 dol mismo moa la visita del inge
niero a aquellas fincao y solicitando además de la sistoncia a la 
inspección, do u a representación municipal, quo so avisara parti-

oráóntal a que hace referencia el art9 59, del Reglamento, 
nacimiento do terrenos en ol término do Deyá dobia abarcar todos 1<

9

calar y anticipadamente a los propietarios, por si olios o sus re- 
presentantes querían colaborar a la inspección con su prasonaiaw

Llegado ol día socalado para la isnpocción» se realizo óu<
ta sin nove i ad, levantándose la oportuna acta» quo va on esto oxpo*

En ella so encuentran diversas fincas quo efcoptuando Cali 
2ron y Es I’oix, que son do bastante extensión, no son nuy granóos 
poro que llegan hasta alturas ¿lo ñas de 900 me



son

Hay on estas fincas pues dos zonas domplotamente clife*
ronciadas por sus características^ la inferior agrícola y 1& supe*
rlor forestal*

noclas ollas on conjunto forman la cabecera do las cuca*

Entro las fincas citadas y ol nar es docir a lo largo$

se ostianden todas las tío*
rras do cultivo o infinidad de huertos do los vecinos do Deyd; y ol

Dando como indudable que la mejor o peor conservación
de las masas forestales en las zonas altas de aquellas cuencas

c

on

Por
l

Gran ron*

propuesta*

r

cas torrenciales que desembocan on ol nara todo el largo de la cos
ta del termino

c
tí
7

Sodas ostas fincas tienen sus partos más altas dedica* 
a terreno yermo y

no9

altitud, y aun monos*

mismo pueblo®

Es pues razonable* que los terrenos que aquello© fincad 
abarcan en las zonas Inferiores* no so incluyan on cota

tes quo presentan»
tildas on forjis. intensiva*

/je í cusa pendí entes fuertísimas®

mu icipal de Doyá®
-¡•o el régimen do todos aquellos curcos ¿lo agua os to* 

rrenoiul lo dice claramente la representación topográfica del torce

rocoso®

• tic 
no U: a infl; onda decisiva on el repinen hidrológico* y on la do* 
fonsa y snjccción do las tierras de todo al resto do ésto término 
municipal* nos parecería no obstante oxajerado tratar de incluir 
la concepción do terrenos protectores* todos los quo abarcan laa 
fincas completas que hornos nombrado. Ya se ha dicho quo ésta® 
su grnn ostensión, llegan desdo las partes mas altas da las oabo* 
ceras de la sierra, hasta altitudes muy inferiores en la© cuales 
perdiendo G1 sucio su carácter forestal, per hallarse porfoctanon- 
te abancalaflo os explotado agricolamente on cultivos de 
disiento»

das axclrudvamentn c, nonto do encina, o pino,
Hn cambio por su parto inferior ba;h'-n bíwta los 300 xas, do 

y sus tierras u pesar de las fuertes pandion* 
practicar ionio Ui^icolas abancaladas y expío*

do la costa y dominadas por aquellas*



"j no propongan on cambio para oor conaídorados como protectores,

todos leo ÜÍtlUi.100 0*n leus 4¿0nUÜ I3Í.-G altoS»

jnntu so sellan pare oaüa finca,

curva do nivel de cote ¿00coinciden aproximmlamonto con
ya que por ele-les ¿lomas fincan con la curva dn nivel ¿lo cota 500 9

be-jo do esta on olla empiezan ya las menores pendientes ~j los te-

Por todo lo que hemos dicho so puedo afirmar que loa
i

tal cono so 3' presentan on el
y

se ballrn comprendidos entro *

l9 <1© le Xoy
Esta 3 la razón .j?c nos ha inducido a incluirlos on os

ta propuesta.
Origen do los datos evo constan on la relación.- Se ha

partido do

a-

O

por falta

i o

aproximada-
terrona, cua

pensari

como buena®,

i

con las superficies que so citan on el estado adjunto, 
los definidos on los apartados a)

no son
do las ¿porciones que juagamos

I

i

el plano que so qd-

rrono» abancaladoo.

Pora la cabida o superficie que so propone do cada fin
ca oo han tomado las cifras con que aparecen amillaradas, ins ou - 
porfíelos no cultivadas cuando estas cifras coincidían 
monte con los aforos hoohos por ol ingeniero sobro ol 
do aquellas cifras discrepaban notablemente do estos 
ma tal que hacia

los dotes que constan en ©1 libro do uraillaramlento , 
completados o modificado» por los conocí lentos dol práctico quo 
sistió al reconocíaJonto, la» declaraciones de los colono»

por esto motivo loa limito» quo on
on la zona bu,ja los lirai-

plsno,

. Y on

ton verdaderos do cada una, sino 1 a 
deben incluirse on ósta propuesta.

Asi cotos liiTltcn on las finca» Ca*n Proi'i y yon Gallart

dol art0b) y o),

aforo», en f0;
on errores, no;precaciones o íwipli.- clones 

do cuporficios habidas on alguna finca, so han tomadj

o pro - 
pioturios que los procensiaron, y los tomados directamente por el 
Ingeniero sobre el terreno. Aun asi, la naturaleza y focha do loa 
títulos do propiedad han quedado qn algunos incompletos 
do comprobación.

terrenos do los fincas nombradas,
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COi’o

Barcelona 3

i
■?

1:lí)0.000 parecía

Xinitos? do todos los predios

¿ 
1

oí tBBi/ono por
ban 31tnn:o cr o guisan- 

siondo

do octubre do 1C<Z«

:?or últino,

:1 Inoren loro »

fi- •■■■■•:^ íí 

feít'

lun al>?r. ¿toi aprecio bocho oobro
todas las fincas so

dolet.; íjohro el jliaio del lapa Militar ¿lo Mallorca, que no 
ordenan lan instrn.ccionos# n5.no do oséala 

¿letal ar con claridad loe

oséala 1; 50» O 00

er o os la que se presen «-a •

do o e c al a 3.; - 3 • G O O
insuficiente para podor

lo hoi'ion liado on
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FORESTAL B AftCEL ODADEDISTRITO GEHOIIA Y

■PEOlTOOPES DE LA raoVIHQIA. DE BALEABBfl>¿OI2L2L

Delación do fincas y to renos forestales que so pro

ponen para sor declarados wil o n t o s Protocto-

on ol tórnino doros” D Y

JEKATUBA.INEOBLÍB DE LA

BALEAR ES •-

Año 1835,
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FORESTALBISTRITO BE BARCELONA GEROUA BALEARES,Y

BEOTMOTORESw;a jJE LA ROVIHOIA 1)E BALSARES.

(Balearos).

UIFOR'IE LA JEFATURA

El espodionto instruido para proponer los montes y torro-

so inició con la publicidad en ol Boletín Oficial

ció un anuncio do esta Jefatura recordando las instruc-

la Ley do 24 do junio de 1.908cionos do 17 do febrero do 1931 0

Al mismo tiompo so ofi-o

la ma~9

yor publicidad a tul anuncio y por tanto a las disposiciones lo-

y se
al Reglamento y a sus

aun

Relación do la fincas y terrenos forestales que so propo

nen para sor declarados "Montos Protectores" on ol término da -

y su Roglffimonto da 8 da octubre do 1.909

ció a 3a Alcaldía interesando so diora, on aquel término

Boya,

ledo las Instrucciones,

ta,
ol art9. 8° do las Instrucciones.

n9 10524,

nos foréstalos quo han do ser declarados "Protectoros" on ol ter

mino de Boyé,

se presentarán do los particulares.
Transcurrido ol plazo quo señala el articulo 29, do las 

Instrucciones sin presentarse instancia alguna, ol Ingeniero en

cargado do loa trabajos so resolvió a emprender la visita y toma 

do datos do los terrenos quo pudieran sor incluid os on la propuoo 

sin haberlo solicitado sus propietarios, según dinpor.o

do dar la mayor publicidad a la Boy, 

Instrucciones, recibiera cuantas consultas, instancias, ote....
raús

galos citadas.
Con estas diligencias so dio por cumplimentado ol art9 

ofició a la Alcaldía para quo, ade-



listos trabajos se hicieron durante los rosos dol verano ul

9

mionto do los turrónos.

El plano os una ampliación do lu hoja dol iiipu Militar,

quo

En la Memoria razona ol Ingrmioro su propuesta fundándose

relacionadas con ol art9 leon las normas quo

continuación ol origen do todos los datosde la Ley. Expono a

tomados y añado los estados en qvo cada finca viene consignada can

99 do las Instrvocio-todos los detallo:: que se piden on ol urt

nos.

do su propuesta, que ol Ingeniero oxpónoEl fundamento
lo oneontífenoa desarrolladoen la primera parto de la Moraoria 9

9

El expediento esta formado por una carpeta do documentos, 
ol plano y la Memoria.

so presenta on escala 1:50.000 para mayor claridad do la oroqui- 

sación do las fincas.

.... y ol acta levantada on ol roconoci-

Entro los documentos so conprondon; los Boletines Oficia

les on que so han publicado los anuncios; loa Oficios, a la Alcal
día, pura citaciones oto

con ol dota?lo y claridad ñocosarios

grupo de fincas 8 orno jen tos a los casos concretos respectivos dol

art9 1° do lo. Ley antes citada.
Esto ospodionto ha oatado expuesto al publico durante ol 

tiempo reglamentario de dos mocos, en las oficinab dol Gobierno 

Civil do Balearos, sin quo so haya presentado ninguna do las re

clamaciones a que taco referencia el art9 1G do las Instrucciones.

Por todo lo cual, osta Jefatura, entiendo quo la propues

ta adjunta so ha Justificado suficientemente y so ha tramitado 

con arreglo a las proscripciones lógalos, debiendo sor elevada a 

la Superioridad proponiendo su aprobación.

timo.

equivalente para esta provincia al dol Instituto Geográfico,

referí onde cada finca, o

fija ol Reglamento,
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Barcelona ¿ lo do Enoro do 1935
ac ota 1 •s ¿♦I Inry? n5.or-o-nr
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de 7 do febrero de 1931, que en el B.O. de la
provincia se inserte el adjunto anuncio, rela
tivo al periodo de vista a que quedará expues
to en las oficinas de ese Gobierno Civil el ex
pediente, o propuesta de inclusión en el Cata-

Esporlas, Estallenohs, Calviá y Bañalbufar,
Rogando a V.E. dé las ordenes oportu

nas para que se remitan a esta Jefatura los e-
jemplares del B.O. en que aparezca tal anuncio.

Barcelona 2 de noviembre de 1934

Sr. Gobernador Civil de la provincia de BALESEES.Exorno,

logo de Montes Protectores de varias fincas de 
los términos municipales de Deyá, Valldemosa,

Tengo el honor de proponer a V.E.

El Ingeniero Jefe aoctal.

de acuerdo con el art9. 13 de las Instrucciones

v:; ■V. . -



DISTRITO FOEESTAi DE batíc^lona GEROITA. Y

A r UNCIO.-

a fin da que tocios', los que so conr:

la

guíentes fincas:

En el término do Estallocnhs.
Son Fortuny

En el término de Calvin.
Galatxó

NA ol término ¿le Eaporlas.

I • •
I

i

Doyá y Ba’t.lbufar,

en ol B.O. ele la provincia..

viá,

tal do los términos municipales do Valldemosa, Es'talíenchs, 
c

que desda la focha de la publicación

1931,

Boya y BaBalbufar,

Son Galcorán, Son Horagues,

Baloares,

sideron intorosados puedan oxamimrlo y roelanar la inclusión o ox- 
■ ;X

clusion de fincas dn dicha relación o rectificación. d(\ los' datos - 
que on la misma se consignan. ;

Los artículos 15 y 16 de las instrucciones do i dp^febrero do 
(Gaceta del 26) detallan la forma y condiciones’ do' presentar 

las reclamaciones que pioden oponerse.

So avisa a todos los propietarios de fincas do carácter foresfc
Calviá,

del presente anuncio, y por un plazo do 
dos meses, quedará expuesto en las Oficinas del Gooiprno Civil do 

a disposición do quien lo solicito, ol expediento o pro- 
puesta de inclusión on el Catálogo do montos Portoctorqa do varias

relación do los terrenos que en dicho expediento so pro- \ Vponen para ser declarados como montes Protectores, afecta a-l&s'M-■
■■■i A 'v!'<s- 

\ ' '■ i -
, ■ l ' AEn el termino de Valldomosa. < J \ \-----------------  \ íh \ ■
Son Pastorichs, Son Patx y son' Ferrando!!

: 7 ' \

Esporlas,

Bsporlas,

rrá, Ca'n Poquet, Casanova, -s Vorjor
Son Antich, son Cabaspre, Son Damoto, na franja, Maristolla, son l?o-

fincas do les términos mu.'.icipales dn Valldomoea, E^tallenchs, Cal-

v;. \ \



Sn-'ior:
Cumpliendo lo qiw disponen los art0;: 13

y 15 do las instrrociones ¿o 7 ¿le febrero do 1031»
para la ejecución do la -úoy y Hoglamonto do nonios

tonteo ol honor de remitir a V.3. el
expoliante o propuesta do inclusión on ol Catálogo
do .Montos Protectores do varias fincar. de los tór-

las oportu-para que si lo tiene a bien 9

ñas

durante ol tiempo rogalenintariese Gobierno Civil 5

do dos Meses
dol oportuno anuncio que remito también a V.’i. por

Jixcmom br, Gobernador Civil do la provincia do BAJEATE

y :'r,perlas,

’Txono,

ordenes a fin de .pao quodon dichos expedien
tes expuestos a vista publica en las oficinas de

dá V.T?.
'.'alldomosa,ñiños mu.-.icipalos do Poya,

Protectores,

e-, J 5-: 
I-’*'-'-’'-"

p r. partir do la publicación or* ol B»C

separado•
colona 2 do noviciabro da 1936.

; ^1 Ingeniero Jefe acá tal.
•0 ■■••- ‘ J- "



i

ol expediento o propues
ta de inclusión on ol Catálogo do les fincas del término municipal

respondiente anuncio que so inoor-
dc la provincia, haciendo público que so aba*o ol perio

do de vista de aquél expediento qw catará expuesto por un plazo do
a fin dedos meses en las oficinas del Gobierno Civil do Baleares e

que todos los que se orean interesados puedan presentar las Oportunas
rcolaaaeiohes con arrogloü. los 16 de aquellas Instruo

Xa relaoién do los terrenos que en dicho oxpodiontc so pan
afecta a las si-pOnCK

Oa’n «’usinany. Son ri-

Baroclona 3 do noviembre do 1954.
31 Ingeniero *^ofo aceta!.

•' i

J

Son Bullan y Son Gallart.

de Payá, y al mismo tiempo ol cor

toi’á en ol B.O.

Cumpliendo lo que dispone ol art° 13 do 
las Instrucciones do 7 dd febrero de 1031, para la o4 
joeucién ítala ley y Roglaiaontc de ¿tontos ?rotocto©e¿ 

pengo c-n GOToeimicnto do z/f<7ClU0 con osta focha se roraite al üzono,

poli, Son Pulían del Itolie

s*

Ga’n l’roia,

Gobernados? Cifil dn la provincia do Bul oaros.

artículos 15 y

para so3' declarados cono ¿tontos Protectores, 
guíentes fices de ose término municipal.

clones (Gaceta do 36 de.febrero do 1931).

■fe; -

y, Ca’n Boqueta, Be Teix,



ol

En el B.O. de la prvincia
aparecerá en breve el al junto a- i

nuncio, remitido por esta Jefatura 1
En consecuencia y a fin de

facilitar las gestiones de ésta

Jefatura ruego a Vd. que cuantas consultas, inja .3

tandas etc • • • se pudieran presentar en esa Al ie

caldia como resultado le aquél anuncio, sean ad ic

mitidas para ser entregadas al Ingeniero de es- e
’ite Distrito D. Manuel Neira Franco, quien al fi

nalizar aquél plazo, se personará a tal efecto s
alen ese Ayuntamiento.

Barcelona 17 de mayo de 1934.
Ingeniero Jefe. 3:

B
1
i

Sr. Aloalle Presilente del Ayuntamiento le 3

CUERPO NACIONAL 
DE

INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL 

DE
BARCELONA, GERONA Y BALEARES

NÚMERO 



los efectos de la Ley de 24 de Junio de 1908,Befe

r

0
el 89 del Peglamento ,ruego a yd.lo ponga en cono- c
cimiento del propietario de la indicada finca,por c
si quisiera cooperar a la inspección con su asis-

x
tencia ,y que por ese Ayuntamiento se nombre una

de julio de 1934.-El Ingeniero .-Manuel Neira.-Ru- r:
bricado.-Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Galviá.-

Hecibi el correspondiente duplicado en el dia de a
la fecha.-El Alcalde.- julián Bujou.-Rubricado e
Hay el sello de la Alcaldía de Galviá.- r

Es-
S

i

Al Margen.-Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes-

glamento de 8 de Octubre de 1909 y sus Instruccio

nes de 7 de Febrero de 1932.-En consecuencia,segun

ic

representación que pueda presenciarla.-Galviá 10 d

a<
Distrito Forestal de Barcelona,Gerona y jaleares.- r

p
El próximo dia 20 del corriente mes realiza- ' 

rá el que suscribe la inspección sobre el terreno 
de la finca "Galatxxo" de este termino mun&cipal

t
prescribe el art.ll de las citadas Instrucciones y



FORESTAL DEDISTRITO

(Anuncio publicarlo en el B.O. de la provincia en 19 de mayo 1934)

tectorés;
de julio próximorqnte el mes
fincas forestales de propiedad particular, que pue-datos de las
carácter de montes protectores, especificado en eldan tener el

l9 de la Ley de 24 de jun&o de 1908, limitándose por el -art9

A este efecto y a fin de que los interesados que quieran
acogerse a los beneficios que la mentada Ley y su Reglamento con-
ceden, puedan presentar las proposiciones que crean convenientes
o facilitar la inclusión en el Catálogo de los montes que puedan

anuncio se recibirán en las Alcaldías correspondientes a los pue
blos citados todas las instancias, propuestas, datos etc.

Barcelona 3 de octubre de 1934.
EL Ingeniera Jefe acctal.

r

que se juzgan convenientes para la mejor inspección de aquellos 
montes y que faciliten la gestión de los peritos encargados de 
realizar el trabajo."

momento a las que pueda haber en los términos municipales de De- 
Bañalbufar, Estallenchs y Calviá.

tener aquél carácter, esta Jefatura pone en su conocimiento que 
dentro de los 40 dias, a partir de la públicación del presente

yá, Valldemosa, Escorias,

193L, dictadas para la formación del Catálogo de los montes pro
el personal de este Distrito Forestal, procederá du- 

a la inspección y recopilación de

"En cumplimiento de las Instrucciones de 17 de febrero de

BARCELONA GERONA Y BALEARES.
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talos del térmimo de

cío 1931.”ponen las Instrucciones do 7 cío febrero

el Ingeniero ele Montos dojulio do mil novo ció;, tos treinta y cuatro,

juntamente con el tc-esto Distrito Forestal D. Manuel IToira Franco,

ico-nionte alcalde del Ayuntamiento de Salvia D. Guillermo Vicons

co
mo única finca

Coll heredara do 1P. Ana Bola denominada
árrom. Habiéndose avisado con la anticipación necesaria al roca

terreno y ante ol Ingeniera deseaba hacersobre olpietario por si,
alguna observación portinento, conforme proscriben las Instruccio-

sin que
asistiera por parte del propietario representante alguno, realizán
dose la inspección sin que surgiera observación ni incidente algu-

"E1 Ingeniero inquirió del colo
no los datos quo creyó necesarios y dibujo los croquis que juzgó -

so levanta la presente acta en pliego do papel timbrado adminitra-

mil ochocientos noventa siete,V

presentante del Ayuntamiento on el clia, mes y año ya citados." "El
Ingeniero" Manuel ileira.- rubricaclo.

Es copia.

"Acta levantada sobro la inspección do diversas ¿.incas ¿.Oaos*

Jal vi a (Baleares), a los efectos cío lo quo dis- 

"E1 clia veinte do

"Galatzó

lau procedieron a la visita do las fincas que ol Ingeniero como re
sultado do su inspección preliminar había designado resultando

interosanto pura inspeccionar on ol termino de Calviá

con entontes sobre la topografía del terreno.” "Y para qUe consto

"So personaron pues en la finca, los señores citados,

. El Ingeniero
! j r. .' ■' "

"El Rc. roscntate del Ayunta -

" de D" liaría

tivo de décima clase-, letra A. y número un millón cuarenta y seis
que firman el Ingeniero y el re

ser aquí anotados.”no, dignos de

nes.”

miento." "Guillermo Vicons.” rubricado.”



Dn BARCELONA vDISTRITO G' 7 AFORESTAL

Propuesta da terrenos pr,rn ñor docl rr.dos Montan Protectoras

?! I•M 0 A

y

D ?. Ti A S F I ?? C ’ SR E LACIO M

en ol tórroino do Calvin (Balearos).
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PIÍOT' OTO-HOITTTÍGKEIIOJ PARA

EL THBZIIITOEN D 'TOBES

1-1E O11 B I A
t

¿lo

y

y obligada la Jefatura por el ar-

eoino uno do losrrenos de carácter for stal

se solici-

sario.

várente a los propietarios que espontáneamente quisieran acogerse

so ordenó
do los

terrenos.

del
fincas

altitud, pudieran conoy alguna .

&

Antes de comenzar los trabajos y a fin de invitar nno-

tó y obtuvo do la Superioridad,

del termino de Calviá,
importantes en este concepto do la isla do Mallorca,

la autorización y el c edito ñeco*

■ A (feto objeto, doppuos de un somero roconocimiontó 

termino municipal do Calvin, so hizo una lista do todas las 
que por su extensión, situación y

ninguna instancia on tal sentido, 
ticulo 8 do las Instrucciones a emprender ol reconocimiento de to*

Cor.n resultado directo de la publicación do la loy 
dol Reglamento do 8 do octubre do 1909» 

on el termino munioi allas Instrucciones de 7 do febrero de 1931,
hubo propietario que por considerarse comprendido on 

los casos que on dichas disposiciones so citan solicitara oxpontá- 
noamento la inclusión do su.; propiedades on la relación do líente s 
3?i’otoctoros. No habiéndose pues recibido en ¿feto Distrito Forestal,

a los bnoficios do la ley, la Jefatura del Distrito hizo insertar 
en ol Bolotin Oficial de la provincia de fecife 19 do mayo do 1934, 
un anuncio on tal sentido: remitiéndose también el mismo anu: ció

más

24 do junio do 1908,

do Calviá, no

SER- DECLARADOS
CAT.Vl'l (BALEAIS)

a 1e Alocldia de Calviá, para su mayor publicidad en aquel tórmino. 
..1 resultado fuá tombinn negativo y habiendo transcurrido el tiem
po reglamentarlo dospuos do su publicación, se ordenó quo ol inge
niero que ésto suscribo procediera al roconocinionto oficial

PHOl’UK.ii’A JDS



y oon ésta

avisara par-so
ror

podiente.
Y copio resultado de la inspección tenernos ol honor do

elevar a la Superioridad la adjunta propuesta do fincas o terrenos
que deben sor declarados protectores y cuyo fundamento pasamos a
razonar•

de ser declarados pro

so adjur.ta*-

ol

prendida entro

que forma

aun

con

o to-
rrono yermo y rocoso de grandes pendientes.

<
!

Ir

mst y 
os franca -

*r

2k

ósta sin novedad levantándose la oportuna acta.

focha
la visita del In- 
la asistencia a

Kstallonchs y Puigpuñent 
parto $cp- 

'■Bclop al ¿o

enrabio 
Qolutxó , 

a monte do encina, o pino>

Razones. que abonan lo propuesta
tcctpros» los tórrenos o fincas que so incluyen en la relación que

ocupa®
10 do julio -

por su poca pendiente, poro on 
la parto superior forma la cabecera dol torrente do 
terrenos dodloíidoo exclusivamente

Considerando a las Islas Baleares, incluidas en la Ro

en presencia.
/g' roalito
i

une cuenca denominada Galatxó,cerrada por su 
tontrional por las montañas quo van desdo el Pico de 
Galutxó, con alturas que llegan a los 900 ras,.

Soda esta cuenca pertenece u una sola finca que so ex
tiendo desdo aquellos picos hasta las zonas más bajas do loo 

menos do altitud. En estas partes bajas, la finca 
mente do carácter agrícola,

probabilidad 
lista se ofició al .Ayuntamiento de Calvin, con 
do 1934, anunciando para ol día 30 dol mismo raes 
gonicro á aquellos fincas y solicitando, además do 
la inspección, do una representación municipal, quo 
ticulnr y anticipadwúonto a los propietarios, por si ellos o sus re
presentantes querían colaborar a la inspección con

Llegado ol día señalado para la inspección,
I qno M‘á on esto ox-

gion oriental a que hace referencia el art9 59 del Reglamento, 
reconocimiento do terrenos en el término do Calvió, debia abarcar 

/
todos los situados de 400 ras, do altitud en adelante, Xa zona que 
on el término do Calvin, so halla on talos condiciones os la com - 

los términos do Andraitx,

do sor afectadas por la hoy que nos



3
conservación

tivos y torrónos do la zona inferior dol mismo
tórrenos protoo-

toros todos los que abarca la mencionada finca
inferiores son como hornos dicho 9

están explotados on

en cambio para sor considerados corno protectores todos

Por esto motivo los limites que en el plano que so ad -
junta se señal-■ n ha esta finca,no son en la zona baja los vordado-

on

on

y
A/un a-

propono
seo las cifras,

■sta os la razón que nos ha inducido a incluirlos 
los estados que se acompañan.

tiene una
agua q.uo on olla 

luego los cul-

o peor
influencia doci-

di

propongan

los do mayor pendiente situados on las zonas más altas.

so hallan coa 
prendidos entro los definidos on los apartados a) b) y o) dol artQ 
1° Ge la Ley.

cultivos do gran rendimiento
quo estos terrenos inferiores no so incluyan on esta propuesta y so

P<U’ocoria,no obstante, exagerado querer incluir como
, puesto quo los más 

de carácter francamente agrícola y

Pando como indudable que la .:ojor 
de la zona forestal do la finca Galutxó, 
siva on ol régimen hidrológico do los cursos de 
so originan y quo con carácter torrencial atraviesan 

término municipal, nos

« Es pues razonable

__Origon de _1 os datos que constanon la relación.- $0 ha 
partido do los datos que constan en ol libro de amil1aramionto 00n> 
pletados por Ion conocimientos del practico que asirtió al 
cimiento, las declaraciones de los colonos

Para la cabida, o superficie de 1G fino» au0 B 
incluida como terrenos protoctoros,bo han tomado

han podado in

rocono-
quo lo prooaniaron,

los tomados directamente por ol Ingeniero sobre ol terreno 
si, la naturaleza y fecha de los títulos de propiedad 
completos por falta de comprobación.

Por todo lo quo hemos dicho so puedo afirmar, quo los 
terrenos de la finca Galatxó, tal como se representan on ol plano, 
y con la superficie que so cita en ol estado adjunto,

ros, sino los do la porción do ello, que juzgamos deben incluirse 
esta propuesto«pasando aproximadamente por la cota 300; es de

cir a unos 400 ms, do distancia do las casas.



4

q/ítícoIq.» conxTOHCí.ulcs.3 pox X03

dol

1

r

>

r
I

r
*

&

‘^- Inf'onioyo«

fíí W aW»^y

onpie upamco jimillaradu^ la parte no 
aforoBs hechor por ol Inponioro sobro ol torrono.

Por último cata finca so croqvirado sobro ol plano 
-lapa Militar de Mallorca, que no siendo do osoal- 1:35.000. como or
denan las Instrucciones sino do escala 1:100.000 parecía insuficien
te para poder detallar con claridad los limites y lo hornos amplia
do a oscala 1-50.000 que os la que bo presenta. ■

Barcelona 3 da octubre de 1936.
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BEFORESTAL BARCELONA BALEARES.BISTRITO GERONA Y

él-íONTES PROTECTORES BE LA PROVINCIA BE BALEARES.-

Relación ele fincas y terrenos forestales que so pro-

Protect o —s

C A L V I A.-r e s ” en el término le

JEFATURA.-LABEINFORI.IE

.Año 1935.

.

I

zSs®pk

ponen para ser ele cláralos ”11 o n t e



DEFORESTAL BARCELONADISTRITO BALEARES .-GERONA Y

PROTECTORES DE LA PROVINCIAMONTES BALEARES.DE

Relación de fincas y terrenos forestales que se proponen

para ser declarados “Montes Protectores11 en el término do Cal-

INFCRME DE LA JEFATURA.

El espediente instruido para proponer los montes y terre

en el tór

mino

Boletín Oficial n- 10524 de un anuncio de esta Jefatura recor -

dando las instrucciones de 17 de febrero de 1931, la Ley de 24

de Junio de 1.908 y su Reglamento de 8 de Octubre do 1.909. Al

puesta, aun sin haberlo solicitado sus propietarios, según dis

el art5 82 de las Instrucciones.pone

mismo tiempo se ofició a la Alcáldia interesando se diera en a- 

quél término, la mayor publicidad a tan anuncio y por tanto a

presentaran los particulares.

Transcurrido el plazo que señala el art5 8 5 de las Ins-

truccionosysin presentarse instancia alguna, el Ingeniero encar

gado de los trabajos se resolvió a emprender la visita y toma 

de datos de los terrenos que pudieran ser incluidos en la pro -

más de dar la mayor publicidad a la Ley, al Reglamento y a sus 

Instrucciones, recibiera cuantas consultas, instancias, etc, se

nos forestales que Ja*an de ser declarados “Protectores”

de Oalviá, (Bal oares ),se inició con la publicación en el

via*. (Baleares) .fc

las disposiciones legales citadas.

Con estas diligencias se di ó por cumplimentado el art5

l5 de las Instrucciones, y se oficio a la Aleladla para que, ade



Astros trabajos so hicieron durante los meses de verano ul
timo .

Entre los documentos se comprenden; los Boletines Oficia

do los terrenos.

de las fincas.

En la Memoria razana el Ingeniero su propuesta fundándose

con e1 art9 1-

dos y añade los estados en que cada finca viene consignada con todos

99 de las•Instrucciones.

El fundamento de su propuesta, que el Ingeniero expone en

detalle y claridad necesarios, refiriendo cada finca,

concretos respectivos del art9 l9 do la

Ley antes citada.

Este expediente ha estacó expuesto al publico durante el

Barcelona 10 Enero de 1935 
El Ingeniero Jefe acctal.

en las normas que fija el Regí amenito, relacionadas

de la Ley. Expone a continuación el origen de todos los datos toma-

quivalonte para esta provincia al del Instituto Geográfico, que se 
i

presenta en escala 1:50.000 para mayor claridad de la croquización

la primera parte de la Memoria, lo encontramos desarrollado cd n el

o grupo de fin

adjunta se ha justificado suficientemente y so ha tramitado con a- 

rreglo a las prescripciojes legales, debiendo ser elevada a la Su

perioridad proponiendo

la;ww

cas semejantes a los casos

les en que se han publicados los anuncios; los oficios a la Alcaldia, 

para citaciones etc....; y el acta levantada en el reconocimiento

El expediente esta formado por una carpeta de documentos, 

el plano y la Memoria.

tiempo reglamentario de dos meses, en las Oficinas del Gobierno Ci

vil de (Baleares), sin que se haya presentado ninguna do las recia- . 

maciones a que ha'ce referencia el art9 16 de las Instrucciones.

Por todo lo cual esta Jefatura, entiende que Ib. propuesta

El plano es una ampliación de la hoja del Mapa Militar , e-

los detalles que se piden en el art°



?•

h-

rolati**

expediento, o propuesta ele inclusión en ol -

Catálogo do /Ionios Protectores de varias fin

cas do los términos municipales de Bejrá, Vali

Calviá y Ba -Estallonche,

ñalbufar•

dos ejemplares del B.O. en que aparezca tal
anuncio.

Barcelona 2 de noviembre de 1934
El Ingeniero Hefo acctal*

Sr> Gobernador Civil do la provincia do BALEARES.Exorno,

Bogándole a VI E. dé las ordenes o- 
portunas para que se remitan a esta Jefatura

/

demosa, Es?orlas,

Tongo ol honor do proponer a V*E. de •; 

acuerdo con ol ort° 13 de las Instrucciones de!

7 do febrero do 1931, que en ol B.O* do la prci 

vincia se inserto el adjunto anuncio, 

ve al periodo do vista a que que ara oxpuo3~- 

too en las oficinas do ose Gobierno Civil ol '

- ’í ■ í



7

bat^AR^s/be baiweloiiaDISTRITO forestal YGERCSA

a no c i o

do fincas de carácterSe avisa a todos los propietarios
Estallenchs,

quo desdo la fecha do la pu-
ol B.o. do la provincia, del presento anuncio» yblicación on

por un plazo do dos mooos, quedará expuesto on las Oficinas del
a disposición do quien lo solicito,

el expediente o propuesta do inclusión on el Catálogo de montos
Protectores do varias fincas de los términos municipales do Vall-

Esporlas, Boyá y Bafíalbufar, a fin

rectificación de los datos quo on la misma se consignan.o
los articules 15 y 16 do las Instrucciones de 7 de fe

brero do 1931 (Gaceta dol 36,) detallan la forma ;; condiciones
do presentar Ibas reclamaciones que puedan oponerse,

La relación de los terrenos quo en dicho expediento so

las siguientes fincas;
En el término do Valldernosa.

Son ^astorich. Son Patx jr Son ForrandoSon Galcerón, Son Idoraguos,
En el termino de Estallcnchs,-

En el término de Calviá*
Galatxó

En el térmico de Ksporlas.
Son Pernoto, La Granja, Marlstolla,

Casanova, y Es Vorjor

de que todos los quo se consideren interosados puedan examinarlo 
y reclamar la inclusión o exclusión de fincas en dicha relación

donosa, Estallenehs,

Gobierno Civil do Baléalos,

7
Son Fortuny

y

Calviá,

Son Antich, Son Cabaspro:/.,
Son Forra, Ca’n Boijuot,

forestal do los términos rau^icipalos do Valldomosa,
Dsyá y Bañalbufar,

proponen para sor declarados cono montes Protectores, afecta a

Salvia, Ks; orlas,



En ol término de Doyá*_,

j

Son GallaxtBullan dol IJoli9

■ l'.l Ingeniero Jofoj&sctal, 

. . . .

<Ü^

ñon Bullan, y

En ol término doi Bañalbufar_n.

Ca’n Prom, Ca’n Eusiinany, Ca’n Boqueta, Es Teix, Son Ripoll, son

Son Mosqueras, Son Valonti, son Sonuges, s'Erbosa jr Planicie  
Barcelona 3 de octubre do 1934.



*

xxrns

A

al

fincas dol término mu icipal do Salvia» y al mismo tiempo ol corres-
pendiente anuncio ;uo se insertara on ol B»0. do la provincia
do público quo so abro ol periodo do vista do aquél expediento que
estará expuesto -por un plazo do dos meses on las oficinas dol Qobior-

fin do quo todos loo que so crean interesadosr.
. puedan presentar las oportunas reclamaciones con arreglo a los artí
culos 15 y 1S do aquellas Instrucciones (Macota do 26 do febrero de
1951.)

Xa relación do los terrenos quo on dicho expediento so pro
declarados como Montes protectores afecta a la fin-l^onon para sor

ca Galatxó, de ose término municipal.

B1 Ingeniero Jefe acota!.

Cumpliendo lo que dispone el artQ 13 do 
las Instrucciones de 7 de febrero do 1931» para le ojo-

/?-
/

Barcelona 2 ele noviorabro do 1934.

loaros,

no civil ¿io Salearos,

, />/-
\ \ "
\ \h"

á-iciao,

ol oxpodionto o propuesta do inclusión on ol Catálogo áo las

.?S- • ■ ■■ -'V.
1 j

ft • .-..I

cución de lu Jiey y Beglamonto do ¡jontos Protectores» pojfy.r 
go on conocimiento do X^quo con osta focha se remito

»sr. Gobernador Ciivil do la provincia de Ba-

» haden-



©

En ol B.O. do la provincia >n
aparecerá on breve ol adjunto arun ir

1,1remitido por esta Jefatura
PEn consecuencia y a fin do
ig
18

!Tso pudieran presentar on osa Alcaldía como rosnl-
ssean admitidas para sor en

tragadas al Ingeniero do este Distrito D. Manuel
quien al finalizar aquél plazo se

personará a tal efecto an oso ¿juntamiento.
LBarcelona 17 de mayo de 1034.

El Ingeniero Jefe.

Presidente del ayuntamiento desr. Alcalde

i:--'

I

CÍO,

ote,.,...instancias,

NÚMERO ....

Vd.

Hoira Ifranco,

tado do aquél anuncio8

que cuantas consultas.

H
CUERPO NACIONAL

DE
INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL 
DE

BARCELONA, GERONA Y BALEARES

facilitar las gestiones do esta Fofatura ruoro a



cación del ingeniero del Distrito Forestal anun-

oiando su visita al predio "Son Fortuny" para el

dia 18 del corriente y solicitetndo se ponga en co-

noc imiento de los interesados,-Estallenchs 9 Julio

1934•-El Alo alde•-B.Alomany•-Rubric ado. -$?r, Inge-

niero Jefe del Distrito Forestal,-Hay el sello de

la Alcaldía de Estellenchs.

Al margen •-Ale al di a de Estellenchs .-Con est-a 

fecha se ha recibido en esta Alcaldía una eomuni-

Es Copia

Baró.é.lona 3 de Octubre de 1934,

-■ Élringeniero Jefe accidentaly- •



(Anuncio publicado en el B.O. de la provincia en 18 de mayo 1934),

ñalbufar, Estallenchs y Calváá.

cibirán en las Alcaldías correspondientes a los pueblos citados, to-

aquél carácter, esta Jefatura pone en su conocimiento que dentro de 
los 40 dtas a partir de la publicación del presente anuncio se re-

A este efecto y a fin de que los interesados que quieran 
acogerse a los beneficios que la mentada Ley y su Reglamento conce
den, puedan presentar las proposiciones que crean convenientes o fa
cilitar la inclusión en el Catálogo de los montes que puedan tener

tores; el personal de este Distrito Forestal, procederá durante el 
mes de julio próximo a la inspección y recopilación de datos de las 
fincas forestal de propiedad particular, que puedan tener el carác4 
ter de montes protectores, especificado en el art9 l9 de la Ley de 
24 de junio de 1908, limitándose por el momento a las que pueda ha
ber en los términos municipales de Deyá, Valldemosa, Esporlas, Ba

das las instancias, propuestas, datos etc que se juzgen conve
nientes para la mejor inspección de aquellos montes y que faciliten 
la gestión de los peritos encargados de realizar el trabado."

Barcelona 3 de octubre de 1934, 
El Ingeniero Jefe acotal.

" En cumplimiento de las Instrucciones de 1® de febrero de
1931, dictadas paisa la formación del Catálogo de los Montes Protec-

DISTRITO FORESTAL DE BAR CEBONA GERONA Y BALEARES.



A
•>

once is o b r o1 o v a n t a ti a o 1 i’ o c

torreaos p 37 SL3 On i o a t o d o que

i n g 1 nidos o ns o rparap o si o a
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ormino do '-stcllencbs (Balearos),

tos de lo
cuajroocho do julio do mil novocientos treinta"El dia lie 2

el Ingeniero ele lientos ¿lo esto Distrito Forestal D. man'-el ;Teira

juntamente con el sñor Alcalde del Ayuntamiento D. Bornar-Franco,

do Alomany Palmer, procedieron a 1. visita ¿lo la finca denominada

1 Ingeniero previamente había designado, a fin; no
usufructuario de lanis-1oír al propietario %

si desoaban hacer algu
na observación pertinente tal fin s.-. per so-sobro el terreno

en la mencionada finca junta, entenaron
ni inciden-so

to alguno, digno do sor aquí anotado.
que creyó convela ó los datos cieyó no cosarios y los croquisG uo

nientes sobre la topografía

levanta la presénte acta on pliego do papel timbrado administra -
sois

ocho que firman ol Ingenieromil ochocientos noventa la re
mes y aíio ya citado.11

"El Ingeniero" Manuel Eeira-- Fabricado. "En representación del

Es copia.
■O

i

::-El Ingeniero^tó^e—&©■

may

"Son Fortuny"

•b:-.
Vb,-

"Acta levantada sobro la inspección do diversas fincas 
a los cfos -

"Y perra quo consto so

Ayuntamiento." Bernardo Alemany." Fabricado."

’ •’’r* .G £ '
7 ' * (___• ?A;

presentación del juntamiento on día,

’ol terreno."

ti ti ■

forestales on ol £
que disponer las Instrucciones do 7 de febrero de 1931 p»

con los sonoros citados -
rcalisó la inspección sin que sur iéra observación,

Don Jorre y Don Faimundo Fortuny,
do, on ol dia do boy,

tivo de decima clase, sorio A. y número un millón cuarenta

” "bol-./monte el Ingonioro to-



DISTRITO YBARCML ’)NA GHROUAforestal DE

Propuesta do torronos para sor cloolaraclos Llontos Protectores

on ol termino de Estallonchs, (Balearos).
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CLARA!) 333ERv: o-vísta RARATV E1JOS1)11
ESTALL3IVHS (BAAHARRS)PETVVOEL’ N

P. IOE A

do

t er mi n o nun i o i -las InstruCí lonas do 7 do fo brollo do 1031, on el

pal do Jstallenchs, no hubo propietario quo por considerarse con -

prendido en los c&sos que en dichas disposiciones so citan solici

tara espontáneamente la inclusión do sus propiedades nn la relación

do i-tontos Protectores. No habiondoso pros recibido on esto Distri-

nin¿?una instancia on tal sentido, y obligada la Jefa-

8 do las Instrucciones a emprender ol reconocí •

miento do

Horca, se solicitó y obtuvo do la Superioridad la. autorización y
ol crédito necesario.

Antes de comenzar los trabajos y a fin do invitar nnc-9

propietarios que oxpontaneamonto onisioren solicita:vamentc a los
los beneficios do Ir. Loy, la Jefatura del jistrito hizoacorarse

insertar nn ol Boletín Oficial do la provincia do 19 do moyo ele

tal sentido: rcvitioncioso también ol mismoun c'tni ncio en a-
on

so or-
rooonocl-

miento oficial do los terrenos*
A esto objeto después do un somero reconocí

término

nuncio a la Alcaldía do '•istallonchs, para sn mayor publicidad 

aquel término. El resultado fuó también

Como resultado directo de la publicación do la Ley

24 do junio do 1908, dol Roflci: :onto do 8 de octr.hro do 1909 y de -

M

X. &

VtcU

1

las

19-J4,

tor?.’snos do earactoi' forestal dol término do Bstallonchs, 

como uno do los más importantes on ésto concapto de ln isla do Ma-

1 cinto dol 
municipal de : stallonchs, so hizo una Unta do todas

il

negativo y habiendo trano 
currido el tiempo roglacsintario doapuoo de su publicación 
donó, <.;uo ol Ingeniero quo ésto suscribo procediera al

tura por el art°
to forestal,



o

pudieran tenor
7

concia
no realizó

peuionio
Y corno rnnultado do la inspección tenemos ol honor do o-

sonar*

l
ol

dobla a-

\Á

neo dospnoo do pasar por los huartoe y cultivo;

.;st y aunuuo por su

i ~

i

levar a la Superioridad la adju ta propuesta do fincan o terrenos - 
-uo deben sor declarados protectores y cuyo fundamento pasaros a ra-

X.

Vtctaj

Rasónos que abonan la propuesta ¿o sor doolamdoo pro- 
toctoros, los terrenos o fincas ;.ue so incluyen en la relación cuo

Llegado ol día señalado para la inspección, 
ésta sin novedad, levantándose le oportuna acta, que vá on ésto cu

bare ar 
soné ouo on ol tórai o de stellonohs, 
$os es toda a parto suporior do la sior a 
llamóos leelon, Galatxó y Púntala. iodos estos

término mu icipal y por el ratono pueblo do l’stallonchs^ •■
La finca Son Fortuny, on las cúspides, pqs^ db lqt; oo.) 

parto baja desciendo a altitudo^ i^algnlfican
■ v- ’ ■ ■

' A
'■ \ »

__________

ión oriental a quo h---co referencia el art9 5-, del Reglamento, 
. > ■ 

reconocí io-to do terrenos en ol término de ••’stsllonclis, 
•' 1 '. \

todos loe situados do 400 rae., do altitud on adelanto, tji -

00 hallan on talés eondioio- 
quo vá jipr los "icos

• 4 terrón^, forjan .
parte do una solí, finca llamada .;on Fortuny, que ubarcaXpor tanto 
lafl ¿abecoras do todos los l'orrontoe quo dOBayuan on <J1 íioditerrá- 

flo la pa^tix baja dd 
- - \ ’ \

í’incaQ, u ’ por ou extonsió^t situación y altitud» 

alguna probabilidud do uor ufcGtxdt.w por la Loy íjuo no:.: ocui-a» 
con esta lista do ofició al .Ayuntamiento do •’nta.lloneho, con focha 

» de julio lo 1934, anunciando ptira ol dia 18 dol raisr.o mor:., la vial- ' 

ta tel Xagenlero ¿ aquellos fincas, y solicitando,además d« Xa ; sie- 

tenoin a la inspección, de irr mpi’oaontación nunicipai, q«o ®o avi

sara particislcir y unticinadamonto a los propietarios, por t;i olloo 

o su!.? representantes querían colaborar ?• la •Lnapeociór con su pro-

so júnte.«-

Considerando a las Islas Baleares incluidas, on la pe -



la parto suportar

’uortloimas que

/

9

éstos pierden Su aareotor forestal por su menor pondionto y hallar
se perfectamente abancalados y explotados en cultivos ele gran ren
dimiento.

quo la parto inferior da la finca
Son Fortuny» no ao incluya on asta propuesta y so propongan on cara-

sor considerados como protactores los tarreñas do olla -bio para

y Calviá.
Por ésto motivo» los limites que on ol plano que so ad- I

on osta

no y oon so hallan

on ol libro do

I¿ -

obstante exagerado incluir como tórrenos protectores todos los que
Son Fortuny, hasta los más inferiores» ya quo -

Origen do los datos guo conetan on la rolaotán ,-
Se ha part do do los datos quo conntnn

junta so seftalan a Son Fortuny» no son en la aona baja los verdade
ros, sino los do la porción C|ue juagamos debo incluirse 
propuesta.

>
o.
VtcUj

monto do onoina* o pino, o terrona 
dán carácter torren-

Por todo lo que nomos dicho,

yermo y rocoso con pendientes
cial, al redimen do todos los cursos do agua que 
pinan.

on olios so orí-

abarca ésta finca.

- -r--- ----- .
i.

Dando como indudable quo la mejor o poor conservación 
do la 2ona forestal do ésta finca, tiene una influencio doaifiitra on 

el royimen hidrológico, y hasta on la calidad y sujoccién de la tic 

rza do todo ol rosto do esto término mu iaipal, nos parecería no

puedo afirmarse, que los 

terrenos do la finca Son Fortuny, Jal corno so representan on ol pia

la superficie quo so citen; en ol estado adjunto, 

comprendidos entro los definidos on los apartados a) b) y o) dol ar

ticulo 1° do la Loy.

Ksta es la rasón quo non ha inducido a incluirlos 

ta propuesta.

comprendidos desdo la cota 400 aproximadamente, hasta la cúspide 

do la sierra tocando con los términos de Puigprtfiont,

Es puco razonable.

tes do terrenos practicáronte apricolcs, los de 

están dedicados oxelusivanonto a

on és-



4

j'rii llaramio n t o,

rrono.
Para

quo no siendo de escala» 1:25.000» corno ordenan
sino do escala 1:100.000, parecía insúflente pa

ra

Barcelona 3 de octubre do 1934•
.31

j¿ J.-~l S-r

podar detallar con claridad sus limites y lo hornos ampliado á 

escala l:50»000 ouo < s la que so presenta.

quo so abarcan con la üona quo antes so he descrito.

Por último,la finca 
litar de Mallorca,
1 as ins t ruó c i o ?:o s,

completados por los conocimientos del practico quo 
-^Imuíó ai reconocimiento, las decíaracionas del propietario quo l0 

y loo tomóos dirootanonto por ol Ingeniera sobre ol to-

■ ■"

:W

se ha eroqui^udo sobro ol plano Mi-

la cabida □ superficie do la finca quo so propo* 
un aforo e.proxiraado do los totro-

PTosonció,

ne inclvir ha bocho ol Ingeniero 
nos
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BARCELONA BALEARES.DISTRITO FORESTAL DE GERONA Y

PROTECTORES DE LA PROVINCIA DE BAL3ARES/-1IONTES

Relación ¿Le las fincas y etrenos forestales que se propo-
•O

nen para ser declarados

ES TALLEN CHS , (Baleares).

JEFATURA.-LABE

Año 1935.-

INFORME 
*-----------

■

"Montes Protectores” en el termino de



DISTRITO FORESTAL DE BARCELONA BALEARES.GERONA Y

MONTES PROTECTORES DE LA IR O VIN CIA BALEARES.DE

Relación ele las fincas y terrenos forestales que se propo

nen para sor declarados "Montes Protectores” en ? 1 término de

Estallenchs. (Baleares) .

El expediento instruido para proponer los montes y terre-•

forestales que han de ser declarados "Protectores”nos

(Baleares), se inició con la paulino Municipal de Estallenchs,

blicación en el B.O. ñúmero 10524 de un anuncio de esta Jefatura

recordando las intrucciones de 17 de febrero de 1951, la Ley de

24 de junio de 1908, y su Reglamento de 8 de octubíe de 1909. Al

mismo tiempo se ofició a la Alcaldía interesand o se diera, en a-

tant o aquél termino, la mayor publicidad a tal anuncio, y por

y a sus

Instrucciones,

ti culo 8 5 de las Instrucciones.

Estos trabajos se hicieron durante los meses de verano ul

timo .

las disposiciones legales citadas.

Con estas diligencias se dio por cumplimentado el art9

más de dar la mayor publicidad a la Ley, al Reglamento, 

recibiera cuantas consultas, instancias etc...

\\\
\\ \

\\\
\\

\

se presentaran de los particulares.

Transcurrido el p3Rh.zo que seiteSa el art9 29 de las Inst

en el tór-

l9 de las Instrucciones y se oficio a la Alca!.dea para que, ade-

truccionos sin presentarse instancia alguna el Ingeniero encarga

do de los trabajj&s se resolvió a emprender la visita y toma de 

datos de los terrenos que pudieran ser incluidos en la propuesta, 

aun sin haberlo solicitado sus propietarios, según dispone el ar-



DISTRITO FORESTAL DE BARCELONA BALEARES.GERONA Y

MONTES PROTECTORES DE LA IR O VIN CIA BALEARES.DE

Relación le las fincas y terrenos forestales que se propo

nen para sor declarados "Montes Protectores” en o 1 termino de

Estallenchs. (Baleares) .

El expediento instruido para proponer los montes y terreó

nos forestales que han de ser de el ara d os

se inició con la pú-mino Municipal de Estallenchs, (Baleares),

hlicación en el B.O. ñámoro 10524 de un anuncio de esta Jefatura

la Ley de

24 de junio de 1908, y su Reglamento de 8 de ootubfe de 1909. Al

mismo tiempo se ofició a la Alcaldía interesan! o se diera, en a-

quel termino, la mayor publicidad a tal anuncio, y por tant o a

las disposiciones legales citadas.

Con estas diligencias se dio por cumplimentado el art9

ade-l9 de las Instrucciones y se oficio a la Alcaldía para que,

más de dar la mayor publicidad a la Ley, al Reglamento, y a sus

recibiera cuantas consultas, instancias etc...Instruocione s,

tracciones sin presentarse instancia alguna el Ingeniero anear ga-

ticulo 8 2 de las Instrucciones.

Estos trabajos se hicieron durante los meses de verano ul

timo.

se presentaran de los particulares.

Transcurrido el p3i&zo que seiMa el art9 29 de las Ins-

"Protectores” en el tor

re cordando las intrucciones de 17 de febrero de 1951,

do de los trabaj&s se resolvió a emprender la visita y toma de 

datos de los terrenos que pudieran ser incluidos en la propuesta, 

aun sin haberlo solicitado sus propietarios, según dispone el ar-



El

pl llano
■

se compren cien: los B. 0. en que se han

anuncios ;

r renos .

que

En la Lie mor la razona el Ingeniero su propuesta fundándose

en las normas que fija el reglamento, relacionadas con el art9 1.

de la Ley. Expone a continuación el origen de toles los datos to

mados y añade los estados en que cada finca viene consignada con

todos los detalles que se piden en el art - 9g de las Instruccio

nes .

El fundamento de su propuesta, que el Ingeniero expone en

pos de fincas semejantes a los casos concretos respectivos, del

Civil de

enero de 1935.

4

los oficios a las Alcaldías, para citacio

nes etc.... y el acta levantada en el reconocimiento de los te-

s una ampliación de las hojas del mapa Militar 

qqiuivalente para esta provincia, al del Instituto Geográfico,

se presenta en escala 1: 50.000 para mayor claridad de la croqui- 

zación de las fincas.

Entre los documentos 

publicado los

expediente esta formado por una carpeta de documentos, 

y la Memoria.

tiempo reglamentario de dos meses, 

■‘■'aleares, sin que se haya presentado ninguna de las re- 
- f

clamaciones a que hace referencia el art9 16 de las Instrucciones.

Por todo lo cual, esta Jefatura, entiende que la propuesta

El PMno e

adjunta se ha justificado suficientemente y se ha tramitado con

arreglo a las prescripciones legales, debiendo ser elevada a la 
/

Superioridad proponiendo su aprobación.

Barcelona 10 de

Ingeniero ¿efe acctal.

art9 l9 de la Ley antes citada.

Este expediente ha estado expuesto al publico durante el 

en las oficinas del Gobierno

la primera parte de la Memoria, lo encontramos desarrollado con 

el detalle y claridad necesarios, refiriéndose cada finca o gru-



L-Tongo ol honor do pro
do acuerdo con ol art9poner a V.E,

13 de las Instrucciones do 7 do fehreNÚMERO 
que on el B,o. de la pro- n

vinoia se inserto ol adjunto anuncio relativo al5

quo quedará expuesto en las ofi

ta do inclusión on ol Catálogo do Montes Protector c
ros do varias fincas do los términos municipales do s

Calvia y le
Baílalbufar • i

dé las ordenes oportunas pa-
ra que so remitan a esta Jefatura dos ojomplaros jU
del B.Ow en quo aparezca tal anuncio. > r

Barcelona 2 de noviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe acctal. í<

7

¡3J

Sr. Gobernador Civil do la provincia de BA1EAEESU
B

Exorno,

Estallonchs,

Bogando a V.E,

ro do 1931,

Doyáf Valldcmosa, Espurias,

f 
ciñas do oso Gobierno civil el expediente, o propio^

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL 

DE 
BARCELONA, GERONA Y BALEARES

periodo do vista a



I o

So avisa a todos los propietarios do fincas ¿lo carácter

c-ne

y por

toros
a fin de que todos los queEstallonohs 0

so considerara interesados puedan oxomilarlo y rociara r la inclusión

exclusión do fincas ¿fe dicha relación o rectificación do los datoso

(Gaceta del 36) detallan la forma y condiciones de pra
sentar las reclamaciones que puedan oponerse.

la relación de los terrenos que en dicho expediente so

siguientes fincas:
j¿n ol término de Valí donosa.

son Patx y Son Forrandell;
Un ol tóraino de Estallonc- a.

Sor. Portuny o o

Cale tico
En <51 ttonino ¿lo

Son
Ca’nrrú,

1/
' En ol término do Salvia,

y

•>v
•K

A IT U H v x v •
•X-J '<• «4 "9 «V» *vw «O «iy

y;st allonohs.

'aporlas.

quedaré expuesto en las Oficinas dol Gohiar- 
ol ox4

que en la misma se consignan,
los artículos 15 y 16 do las instrucciones de 7 do

ríen Galcorán,

Son Antlch,

podiente o propuesta do inclusión en el Catálogo d.o montos ?®oloc~

do varias fincas ¿lo los términos mvaieipales do Valldomosa.Gskia;

Cal vi á,

Son Horagues, Son Pastorioh,

dol presente anuncio,

Ssporlas Baya y Ba&ílbufar,

brero do 1931,

un plazo de dos meses,

fo-

a disposición»» do quien lo solicito,

forestal do los términos municipales do Valídemeos,
desdo la fecha do la pú-Peyá y Baé; IBugar,

íJon Cabaspro,

DISTRITO FORESTAL DE BARCEL01TA GEBOEA Y BALEASES.»
Cnoraaj «zvr. v ,n ua c* w «.o • >• ¡J* « «ai «a «-t» c» rj, »»» ws « *am, m o «zt e» n>, «r •» <* »a »-*ct ora "v> " «»«=•**

de la provincia,

Son Dawto, lia Granja» <larintollat

Ea Verjor•.♦•••••••••..

Esporlí;s0

proponen paí’a nor declarados como -Zontos J?rotocto®os: afecta a las

no Civil de balearos»

Poguot, Casnnova»

blicaeión on ol B»Oe



Son

En ol torraj.no do Banalbttfay.

::

I

(

t

t
O,

&

Q O C a fiCOOOOCOCSQ O C Q O a g

.Son Sonados,

.Rn ol túraír.o do J -yá.

s’Son Valonti,

Ca‘ Boqueta, Hs Soixs

■“aroelona 2 ele octubre ¿le 1934

Ca’n Prori, Cu*n FusÍJ'iany»

Bullan ¿lol lloli.

Son Itosquoras,

Son Huilón,

son Bipolls

rbosa y Plañido.....

y Sók Gallart.

M Ingeniero Jefe aceta!.

torraj.no


Gwapliondo lo que disponen los
o13 y 15 do las Inotruo
acienos do 7 3o febrero de 1931

J5

ton<?o el honor de ronitir a V 01

podiente o prepuesta do ineXnaion en si Catálogo
á'- varias

!

las &X>or
tunad ordenes & fin do que queden dichos expedien
tes expuestos a vista p-'bllca en las oficinas de

durante ol tiempo reglamentario
V.

por sopara-»
<lo dea meaos,
«lol oportuno enuncio quo remito a Vo-;o 
do.

dÓ V.II.

do loní: c¡j :. ote o'; ova a,

:í^:
•V^.:
'W-V<7.

CGlviu. para :;i lo tiene a blen0

c < o

:^ouoa

0 paj'á 

la ^jac^elCí’j do la ’^oy ¿r deplanonto de tontea rro

.^garcolona r. do iwvio?ábre do 1934*

* $a

r-- artículos

fincas (lo los tó:..
kíiwíi annicipales (le 'ist-plloncSis,,

.Tugesiloro «fofo acctol.

teotoros,

a partir de la publicación en ol S.

ose fíobiorno civil,

Gobernador Cíivll <Te la ps'ovínoia de d3.

Ea'íolbufar y



i

pongo on conocimiento do

tórrnino municipal

te anuncio que so haciendo pú-insertara on el n.O,9
blico que ho abro ol periodo do vista do aquól expediento que estará
expuesto por vn placo do das rao sos on las oficinas do 1 Gobierno Civil

a
presentar las oportunas reclamaciones con arreglo a los artículos 15
t 16 do aquellas Instrucciones (Gaceta de 86 do febrero do 1931).

La relación do los terrenos quo on dicho expediento so pro
ponen para sor doel-rodos mao “Ionios Protectores afecta a la alguien*

fincate

fiareolona 3 de noviembre da 1934.

B1 Ingeniero Jefe aceta!.

Sr.

de la provincia.

do Balearos,

*

XXXXXX ’

de ■Jetalloncbs,

Elite al r'xcroo.

Cumpliendo lo quo dispono ol art° 13 

do las Instrucciones do 7 do febrero de 1031, para la

expediente o propuesta do inclusión on el Catálogo do las fincas del 

y al ulsmo tiempo si corrcspondten

són i’ortuny.

ejecución do la Ley $ P.oglasionto do lientos Protoctoroat 
con este focha 00 *0- 

Gobernador Civil do la provincia ¿lo Bal©aros» ol

fin do qw todos los quo so orean intorosados puedan

do oso termino municipal..



Cumpliendo ol art2 16 de las

Instrucciones do 17 de febrero do 1931,

Sobre la declaración de terrenos con el

carácter de "Montos Protectores" ten

go el honor de enviar nuevamente a V.E., después

de haberles agregado el informe de esta Jefatura

cipalos do Validemosa, Poya, Esporlas, Bañalbu-

Estallenchs y Calviá, para su traslado a la

que esta pueda emitir el informe correspondiente

en ol plazo reglamentario.

Viva V.E. muchos años.

Barcelona 14 de febrero de 1935.

.aactal.El Ingeniero ^ef(

far,

A
7

í¿r'
v«. Xp--..

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL 
DE

BARCELONA, GERONA Y TARRAGONA

NÚMERO „'í).

Comisión Permanente de la Diputación, a fin de

Exorno, Sr. Gobernador Civil do B A 1 E A B •! S .-

- - 7

los expedientes relativos & los términos muni-



Catálogo do Montos protectores do 17 do Febre

ro do 1951, adjunto rao complazco on dovolvor

los erxp odi antes Instruí-

Juan Ilanont "

" rubricado

Distrito Forestal do Barcelona, Corona, y Tar-
nn9. 10 BarcelonaVia Dayotana,

n

ne
gociado mímoro dol registro 297 " En cura - 

plimionto do lo quo so dispono on el artículo 

16 do las Instrucciones para la formación dol

tales qno han do sor declarados w Hontcs Pro « 

correspondientes a los términos mu

nicipales de Boya, Estallonchs, Ssporlas, Ba - 

ñalbufar, Calviá y VaLldemosa^ n "Palma do Ma -

Horca 3 do julio de 1935

Al pie Sr* Ingeniero Jefe del

putación Provincial, 

dos para proponer los montos y terrenos fores-

tectoros n.

n n

« n

" Al margen hay un membrete quo dice " " Go

bierno Civil de la Provincia de Baleares ”

a V.So debidamente informados por la Exorna. Di-

•Es copia ”



51

" >1

'.I

fecha se dio cuenta del expediento que se

Sr.

legales y no se han pro-las prescripciones
¿Lucícío reclamaciones por lo que debo ser ele

vada a la Superioridad proponiendo su apro^a -

instruye para proponer los montes y torre- 
V 4 •

nos forestales que han de ser declarados

” Montos Protectores n ens el tprmini de tfCal-

via y Ssporlas/* Resultando que en el bien

razonado infoimc emitido por o 1 limo*

Ingeniero JTpfe Aoctal del Distrito forestal 
• «
de. Barcelona, Gerona, y Tarragona, que obra 

unido al expediente, so hace constar que la

prepuesta de que i rata se ha adjudicado 

debidamente, ha sido tramitada con arreglo a

J’ Al mal'gen hay sun mombrotq. que dice 
*

Diputación Provincial do Balearos " ” Co
láis ion %stora Interina Letrada y niírne-

ro del Registro 640 ” ” Bxmo* Sr.
la sesión que la Comisión Gestora do esta
Diputación provincial celebró el dia de la



gusto do comunicar a V.E* a los efectos in-

2 de Julio de 1935

lija Pere11o n

11 Es Copia "

-

J

tt

ciónM.M La Comisión Gestora acordé omitir 
s

ol informo quo ol articulo 16 tic la Instruc- 
ti • •

ciones do 17 de febrero do 1931 lo éneo -

mion’da em los mismos términos qué ha ova- 
s. . % .

cuado ol suyo la mencionada Jefatura/1 •"Lo 
que con devolución del expedienté §uo ha 
motivado ol precedente informe tengo ol

n El Secretario Miguel Pons ” 

n rubricados ,f h Al pie Sxmo. Sr, Gober

nador Civil de esta provincia. ”

teroeados en su atonto oficio fecha 20 de 
t:

junio próximo pasado•” n Palma do IJaüorca

•h n presidente ” Ju-
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wy .si-oIlonchB,

if n

rasonajlo infomo retido por ol lino» ¿’?» la - 
dol Piatrito Forootol do

" 5®n» Sr.

¿ ■ ■ ni or o Jfo Ano tal •
Boro '1<toí<9 G orea o. y quo obra unido
el •?./.;■ oillonto oo hado oonotar que la pr qpxtoRj*^ 
do que so trata so ba .)v.étificai’o dcbidainonto, 
ha sido trmítada con arrollo a lo. a proBcripcio- 
neo loplos y no so han producá.do roe'1 enría ion c© 

por lo ev.o deíbe sor elevada a le .nxp®*4oriciaC 

proponioíjdo ov. td>róba0i.óht,♦ n ^v- oaaieión Costo- 

rá acordó onitir ol infamo qvo ol art# 16 do

"Al h. y nn rrribreto de la »lpuataoión 
Provínola! de Bí.loaros " ” Oonisión Costora 

do octrañíj dol r iciatro 5A0 ° 
;"n le soeión .jv.c- la. üonision 

Gestora de esta Plputación provincial colobrí 
ol di a ón 1 . focha, so dií cíxjnti. dol ospodl ca
to ¿.«is - so inov"i?/3 para prop^^iys.' loe sontoe y 
toj-roaos forreo tolos qno hen do sor Goclera ° 25sn- 
tos .r-’otoctoros ’■' on ol tóinlno do BBrujlbttftSP

" Bosultí»do que en ol bion
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11 Entrada y
it

ón el termino de Valldemosa.”

del Distrito Foros-

unido al expediente, se hace' constar que la prm-

Sr. Ingeniero Jefe -^cctal •

tal dé .Barcelona, Gerona y Tarragona que obra

" Resultando que

en el bien razonado'informo emitido por el limo.

puesta de que so trata, se ha justificado debi

damente, ha sido tramitada con arreglo a las 

prescripciones legales y que las dos únicas re

clamaciones que se han producido carecen de 

justificación por lo que dicha propuesta debe 

ser elevada a la Superioridad proponionda su 

aprobación. M ” La Qomisión Gestora acordó emi-

« ,

h : "Dipu-

propóner los montos y terrenos forestales que 
han de ser declarados ” Montes Protectores R

Al margen hay un membrete que dice 
tación Provincial do Baleares
Dumoro del Registro 544.H " Exmo. Sr, ” En la 
sésión que la Uomision Gestora de esta Diputa
ción provincial celebró el dia do la fecha se 
dio cuenta del excediente que se Intruye para



til’ el informe que el art°* 16 do las Ins

trucciones de 17 de febrero de 1931 le en-

tivado el precedente informe tongg el gusto

de comunicar a ^<>E<> a los efectos interesa-
i

rubricado "

" Al pié Exkio. Sr. Gobernador Civil deeesta

provincia. ”

" 5g copia "

II

enmiendan en' los mismos términos que ha eva-

• cuado ol suyo la mencionada Jefatura1»# n Lo 

que con devolución del expediente que ha mo

dos en su atento oficio fecha 20 de junio 

próximo pasado w Palma de Mallorca ” ” El .

Presidente ” w Julia Perello ” ”
” El Secretario ” Miguel Pons " rubricado "

■

' /r’J/?•••< r-/
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So.lor:

Adjunto íon.ro al honor do e-

lovar & Is. Superior consideración

el Plan ~ Prest?, pizca i o de

trabajos para el último trín.Z'.strc

éel z.lc 193¿-; de la Catalogación

de Zíontes protectores do la pro-

•^areolona 25 do julio 1934,

El Ingonioro Jofo acetal.

del Conoojo Fc-
rootal.-

de V.I.

Iltrno,

vineia do Baleares»

Iltrrao, Sr» Brosidonto do la Socción ln



Adjuntas tongo ol honor de
V.I. las euontas justifica

tivas da ¿*astor efectuados on 1(

del Catálogo de '.ionice Irotectoxos ¿
lo. provincia do Balearos, durante el
c,"C- 1954.

Barcelona 8 do agosto do 1954.

del Consejo
Forestal.-

c_

■ V

trabajos do estrello yc/ra la formacií

irtmio,

DI Ingenioso
^(2^

elovar 3

St. Pi’osi&onto ¿Lo la Sección l’1

^ItrnOj Sr:



El Jefe de la

tí9

$53 s

7- 
fi 
! u - 
V .,

*■• • -— , - • 'Sxpedbi'.ite • ■

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Barcelona Gerona Baleares.

Al Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio le comunico con esta fecha lo siguiente:
iefatnv* Examinada la comunicación que remite la«x Di8trlto forestal de Barcelona Gerona Baleares so: 

la Pr°PU8sta Pftra los trabajos de formación del -untes Protectores en los términos de Andraitx.Btt -v_Agpunet9 Arta, Petra, Algaida, y Porreras de la isla de Ma
llorca, cuyos trabajos son continuación de. loo que por el per-, sonal de dicho Distrito vienen efectuándose en Baleares con a- rreglo al plan trazado para ello y teniendo en cuenta que con 

^ue ahora 8® proponen se ultiman los correspondientes S Is isla de Mallorca; que el presupuesto está debidamente formulada y Justificado si bien la partida de imprevistos y accidentes del trabajo debe modificarse con arreglo á. lo dispuesto en la legislación vigente según la cual debe consignarse on el presupuesto el 2 y 5 % del importe do los jornales y el 1 yí de los 
joras les y •materá&los rara imprevistos con lo cual el presupuesto total asciende á 3.048p90 pts de las que 975 pts corres
ponden a dietas para Ingeniero y Ayudante durante 25 días, 1.3-' 1.345 pts á gastos de viaje de Ingeniero y Ayudante y aluuiler de caballo durente 19 dias y el rosto o sean 728,90 pts a jorni 
les materiales, retiro obrero y accidentas del trabajo.DI limo Sr. Director General de Montes Pesca y Caza 
ha acordado aprobar la propuesta y 'presupuesto y por tanto que 
cumplido el trámite de previa f i acali z ación de la Delegación en este Ministerio de la Intervención General de la Administra 

del Estado se autorice la inversión de los créditos de q7¿nt3 con cargo al capitulo 1Q, articulo 30, agrupación 5& 
concepto 22§ 1.345 pts con cargo al capitulo 39, arto p a- ertroacion ¿aconcepto 90 y 728,90 pts con cargo al capitulo 39 Sticulo 69, agrupación 2a, concepto 19 del vigente presupueet 
nwieatral ds gastos de este Ministerio y con destino a ..os^-i- Propuestos, debiendo hacerse al libramiento ae fondos a 

Q Ti del Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Barcelona fiX<- Justificará su tocios ® 1» f«m ««1» 
mentarla»^ participo á V.S. de orden del limo Sr. Director Ge 
npral para bu conocimiento y efectos.Madrid/¿de Septiembre de 1934 

El Jefe de la Sección 
' -71 '

Di X
?ESC.< Y’W',w’defifií

' i < SE



tonga a bien ordenar

eounlibradaj

po^ot^n ,con cargo al Gnp« Sfl.ArtS 19,Agrt

4& Conoep» 99 y 723*90 pesetas,son sargo

3ó,Conoop.l9 del “

gente presupuesto semestral de gastos ,so7

destino a los trabajos de formación del C

talego do Montes Protestares en Baleares.»

Barcelona 14 de septiembre de 1934»

Ingeniero Jefe asoidental

"<=?

limo# Rr« Di rector penara! de Montes^ssoíí y Goza

M A D R I D>

santidades de U75 pesetas ,aon o. j’go al 

pitulo 19-Arto 39 jAgrupo^-’tConsep< 29 • 1¿

J c?
Tino o

Ruego a Velo

SSgA^t^ ofljAgrup»

Viva mne’ hós años®

> favor d’i 33 te Distrito la:
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Lo que traslado a V.„.
Madrid,

m

i

Si
■ i

con sujeción a la orden 12 de Septiembre de 1¿9S4 y OOH 
api i ca e iponal—segundo.. sem •• s tr e d» ¿L..e j er e i o í o •
que autorizó la ejecución del servicio, gasto que fué intervenido por 
el gr . Delegadodel Interventor general de la Administración 
del Estado en líj de Septiembre do 1

 ....' ■ •

V- 9 001.193401
S / L i D A

n , r 1, ' yCon esta fecha se comunica.¿ría Ordena
ción de pagos por obligaciones de este Departamento lo que sigue: 

Este Ministerio se ha servido disponer la expedición del manda
miento de pago .—----------------------

por pesetas..—7’-C-í-O..\.. íTos..rtü—setenóte—y-—tres-- ■■■ ■
con noventa •) .... -.......................—..... ............—....-....—...
contra la Tesorería de Hacienda de••j3a‘I*cdnna"---- ----- - ------------
a favor de i ¿¿r» Ingen-ieroJefedel-DistritoPq— 
re stal de -Barcelona ? ———---------------------- —
con cargo al capítulo . artículo ! y-¿y., agrupación

concepto 9 y19 •«----»>Para • via jes del ••••poi*sonalen* 
cargador -do—reaU^ax* 1 -s..deslinde-©-■ e t c j **.. y-..
Jo-H-X-Ítlo s—y •max» eriales-- para..la" r ectif ic* 1 cí orí ■
0'¿icvigfénte Presupuesto de gastos, para dichos gastos que 

oi^iginen los trabajos de i’orr ación del- Cata* 
l ogo d o 1 'on tos 1 te c t «i* q s en lo s terral no s de 
Andm i-tXy ■••3- u-x gpuíi© t  Ai* t a ■ j Petra- s _ il ga Id a-- - y • • 
forreras ~ de la i si *... de. hallorca •.... ........ -...........

 SeñorlB^MeroJeíj

para su conocimiento
de Octubre

/ P.D^

tB.. .
ministerio de agr¡¿^¿turaP on?,r!T'-^ n 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD 1 1 OCT. I'J34
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ministerio de agricultura
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tíu001®3^
Con esta fecha se comuhfca-aJa-^>T 

ción de pagos por obligaciones de este Departamenfó rorqtíe^gue: 
Este Ministerio se ha servido disponer la expedición del manda

  miento de pago  -m a-Justif lear-^»------------ 7--------------
por pesetas...- -975-’ 00 ( novecientassetenta ycin— 

contra la Tesorería de Hacienda de. 
a favor del Sr. Ingeniero Jefe del Distx’itoFo
restal de J3sr c elona...........— -------------- ---------

con cargo al capítulo 1 , artículo g , agrupación .... ,

concepto 3M Dietas del persen 1 encargado 
de rea l i zar los servíeios de amo J onami en to 

..etc. ”............—.................  -..... —.. -.............—.. -.......--
del vigente Presupuesto de gastos, para dichos gestos QUe- 
originen -los trabajos de fo-nación del Cata
logo de I¿onte s Pro te e tores en los términos de 
...Andraitx,Pui-gpuiiet* Arta etc, ( La orden- va 
un ida -ala de 2. Q 73 ? 9 0 Pts dees t e •f echa 
3  1  4 -- 9 - )  ..... ..... ........ .... -............. -................
con sujeción a la orden ig de Septiembre de 1 ¿934y con 
aplicac ián al segundo sem s vre del ejerciólo• 
que autorizó la ejecución del servicio, gasto que fué intervenido por 
el sr # Delegado del Interventor general de la 
del Estado en—1Q- de—Leptl^'Jiibre de 1 • 9¿j 

Lo que traslado a V para su conocimiento 
Madrid, ™5..._.... de Octubre.

Ragistro de peitrarSa

J 4
SECCIÓN DE CONTABILIDAD vbl,

^Xpsd/entb



I lino.

Adjuntas tengo el honor de ole-

var a V.I. las cuarta justificadas

ge dé Montos Protectoras de Balea

res durante el cuarto trimestre de

1.935.

Barcelona 9 do Febrero do 1935.

151 Ingeniero Jefe acctal.

dd los gas tos efectuados en los tra 

bajos para la for iaeion del Cata lo

Iltmo* Sr. Presídante de la Sección 1G del Consejo
Foras ta1• MADRID



Registro do entrada n®-4 $A*

1 8 m 1236
Ex p o div nía !q Ifcl----

Vistos los cuatro expedientes que pa
ra la formación del Catálogo de Montes Pro
tectores han sido incoados por la Jefatura 
del Distrito forestal de BarcelonaGerona y 
Baleares,en los términos municipales de la 
provincia de Baleares.denominados Algaida, 
Andraitx,Arta y Duigpuñent* que están situa
dos en la isla de Mallorca• s

Resultando que durante el periodo de 
vista se ha presentado una reclamación por 
el vecino de Valldemosa de aquella provincia, 
D•Julio Trujillo Costa,en la que solicita 

. se excluya de dicho Catálogo la finca de su 
propiedad llamada Can Canals sita en el ter
mino de Arta,fundamentando el reclamante sú 
petición en razones de orden fásico y en otra 
de Índole moral o social,entre las primeras 
aduce que la altitud máxima de la finca, es de 
400 metros,que la región en que está situada 
no es cabecera de cuanca hidrográfica,no pro
duciéndose alteraciones- notables en el regi-

< men do aguas llovidas,no existiendo tampoco 
motivos para temer desprendimientos dex tie
rras o de rocas,ni hay tampoco canalizaciones 
manantiales o vias de comunicación que defen
der; como razones de' orden moral o social ale
ga que adquirió la finca con intención de par 
celarla,habiendo efectuado ya ia venta de tre 
ce parcelas, la mayor parte de unas dos has© 
a satisfacer su importo en diez anualidades, 
destinándolas al cultivo y al mismo fin se 
destinaran las restantes,siendo un trastorno 
para los pequeños propietarios tener que so
licitar autorización del Ministerio y seguir 
los trámites correspondientes no favorecién
dose con ello al pequeño propietario ni faci
litándose la división de <La propiedad,contra
riando el espíritu social en que se inspira 
nuestra legislación entre la cual cita la



1908 ajustándose la tramitación del expediente a las 
normas dictadas en las Instrucciones aprobadas por R.^. 
de 17 de febrero de 1931’para la formación del Catálogo 
de Montes Protectores y que según lo prescrito en el 
art2.15 de esas Instrucciones no pueden admitirse ree- 
clamac iones contra" los fundamentos técnicos de la cía si 

ficacion de una finca,sin que esten fundadas en el dic
tamen facultativo de un Ingeniero de Montes, dictamen 
que en este caso no existe.

Considerando que las razones de orden economi
ce y social en que el propietario de finca Can Canals 
se funda para solicitar la exclusión de está,no son 
para tenidas en cuenta puesto que la Ley de 24 de ju
nio de 19<>8 no pimpide la parcelación y enajenación 
que pretende realizar,ni tampoco el que esas parcelas 
se dediquen al /•cíiltivo,siempre que este se realice 
con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley,y que ese 
cultivo según dice el Ingeniero ejecutor en su infonsme 
solo se podrá realizar,debido a la naturaleza y pen
diente del terreno en las partes mas bajas de la finca 
que han sido excluidas de la catalogación.

Considerando que la exclusión de la finca Can 
Canals de la zona de protección supondría la desinte
gración de esta al queda? constituida por dos zohas de 
terreno separadas por aquella,sin limite alguno común, 
con lo cual se restarla eficacia a la expresada zona 
de protección que aconseja la continuidades la faja 
señalada para la mejor defensa y protección de la □ ona 
baja de las tierras dedicadas al cultivo.

Este Ministerio ha acordado:!2.-Desestimar 
la redamación presentada por D.Julio Trujillo Costa 
en la que solicita la exclusión de su finca denominada 
Can Canals del Catálogo de Montes Protectores del.ter
mino de Arta de la isla de 1;1allorca de la provincia 
de Baleares.22.-Que se notifique al interesado esta 
resolución haciéndole saber que puede entablar contra 
la misma el recurso contencios-administrativo y una 
vez firme informará el Consejo forestal sobre la de
claración de montes protectores de los cuatro térmi
nos municipales al principio expresados

Ley de Colonización y Repoblación interior de 30 de 
agosto de 1907,1a Ley de 24 de junio de 1908 y el Decre
to dictado en 30 de enero de 1935 en su parte expositiva.

Resultando que al informar esta reclamación el 
Ingeniero autor del trabajo de catalogación manifiesta 
que la finca Can Canals si bien está en su mayor parte 
por debajo de los 400 metros de altitud,llega en cambió 
en sus partes mas altas a sobrepasarla como puede ob
servarse en el plano, formando parte por su vertiente 
oscidental de la cabecera del barranco que desagua di
rectamente hacia la colonia de üán Pedro,y por su ver- 
'tiente oriental hacia parte de los cultivos del pueblo 
de Arta,y en cuanto a los fines de carácter social opi
na, que la inclusión de las partes altas de la finca en 
el Catálogo de Montes Protectores no se opone ni difi
cultan aquellos fines,puesto que la naturaleza y pen
diente del terreno consentirla la parcelación y los cul
tivos únicamente en las partes mas bajas de la finca ya 
excluidas de la propuesta,por lo que el citado Ingeniero 
entiende que únicamente puede^ acceder se a la exclusión 
solicitada,si a juicio de la' Superioridad no fueran com
patibles aquellos fines con la inclusión de la finca.

Resultando que en su informe la Jefatura del 
Distrito manifiesta que por tratarse en su mayor parte 
de terrenos de poca altitud en'los que los cultivos de 
carácter arbustivo por su existencia y por requerir el 
abancalamiento del suelo,han de contribuir,tanto como 

_ pudieran hacerlo los de carácter forestal a la rest-iara- 
ción y sujeción de las vertientes y aunque no se opone 
a estos fines la inclusión en el Catálogo de las zonas 
mas altas de la finca,por su pequeña extensión quedarla 
anulada su importancia en cuanto a lo que pudieran in
fluir en -^-beneficiosa finalidad que la Ley persigue, 
por cuyas razones estima que debe accederse q, lo solici
tado por D.Julio Trujillo excluyendo de la Catalogación 
hecha en el termino de Arta la finca Can Canals.

Resultando que pasada a informe de la Seccional9- 
del Consejo forestal la citada reclamación,esta emitió 
informe en la sesión celebrada el día 21 del pasado mes 
de febrero en el sentido de que proceda desestimar esta 
reclamación,notificándose asi a1"interesado.

Considerando que la demarcación de la zona fores
ta,! de protección del termino de Arta ha sido hecha con 
arreglo a lo dispuesto SQ ]_a Ley de 24 de janio de



Lo que participo

de 193 6.
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Lo que participo a V.S.para su conocimiento,el do los 
interesados- y demas efectos.

Madrid /^de
El Director general.

‘3*^- -•■
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?A, K’-uihm' .......

•S . .i. . » r '

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Gerona y Baleares.

Mi
*
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Barcelona 20 de IZarzo de 1236.
E1 Ingeniero Jefe accidental

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES

TT.I.S. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
VALENCIA.

Tengo el gusto de acomg liar ad
junta comunicación do la lima.Di
lección General de Agricultura,non-

DISTR1TO FORESTAL 
DE

BARCELONA, GERONA Y TARRAGONA

NÚMERO ..

♦

i(¡i-
V 1

r..i.s?v^

y Ganadería,resolviendo la re- 
á -Clareeion formulada por Don Julio 

Trujillo,al expediente de Montes 
Protectores de Baleares.
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o 82

Tengo la distinción de remitir

Valldemosa 21 Abril 1936
El Presidente

jillo Costa,en la reclamación 
producida producida sobre cata
logación de Montes Protectores.
Saludo a V.atentamente

a V. el duplicado de notifica
ción verificada a Don Julio Tru-

COMISIÓN GESTORA 
DE

VALLDEMO&A------- ó " .
'?ü ABR

-Sr.Ingeniero Jefe de Montes- Valencia.
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DISTRITO FORESTAL DE V&ESCTA -GASTE i7 0'í-O.LIC.viTE Y BivT.RAR^ 
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Cono consecuencia de la reclamación presentada por V.durante el periodo de vista y reclamaciones de los cuatro expedientes que para la formación del Catálogo de fontes Protectores fueron incoados por la Jefatura do Montes de Baleares,Gerona y Barcelona,en los términos municipales de la provincia de Baleares denominados " Algaida, Andraitx, Arta y Puigpufíent” que están situados en las islas de Mallorca; el IltmoeSroDirector de Agricultura,Montes y Ganadería con fecha 10 del pasado mes de Marzo dijo a esta Jefatura lo siguiente:
"Vistos los cuatro expedientes que para l¿a formación del Catálogo de Montes Protectores han sido incoados por la Jefatura del Distrito fo
restal de Barcelona,Gerona y Baleares,en los términos municipales de la provincia dé Baleares denominados "Algaida,Andraitx,Arta y Puigpu- ñent" que están situados en la isla de Mallorca»
RESULTANDO que durante el periodo de vista se ha presentado una reclamación por el vecino do Validemosa de acuella provincia D»Julio Trapi
llo Costa,en la • ue solicita se excluya de dicho Catálogo la finca de su propiedad llamada "Can Oanals” sité en el término de Artá, fundaren» 
tando el reclamante su petición en razones de orden físico y en otras de Indole moral o social9entre las primeras aduce que la altitud máxima de la finca es de 400 metros,cue la región en eue está actuada no es cabecera de cuenca hidrográfica,no produciéndose alteraciones no tablee ?a el régimen de a^uae llovidas ?nc ex lo tiendo tampoco motivos pa-’ <!«*.«px'exiáxLiiantc^ tierras o d ¿? rocas,nx hay tampoco canal!-? zaciónes,m€ . diales o v:>.- ce co.íTé^ieeeiáe.de orden Moral o ¿social ale-¡a • ue adquirió la finca con intonctór. de parcelarla,habiendo efectuado ya la ventí de trece parcelas,lu mayci* 
parte ae unas dos has,a satisfacer su importe en diez anualidades,des
tinándolas al cultive y al Mismo fin se destinarpán las reatantes,sien do un trastorno para los pccúeños propietarios tener que solicitar au
torización del Ministerio y seguir los trámites correspondientes no favoreciéndose con ello al peouefto propietario ni facilitándose la división de la propiedad,contrariando el" espíritu social en cue se inspira nuestra legislación entre la cual cita la Ley de Colonización y 
Repoblación interior de JO de Agosto de 190?,1a Ley de 24 da Junio ¿e 

JO de Enero de 1955 en eu parte dispositiva.
RESULTANDO que al informar esta reclamación el Ingeniero autor del trabajó de catalogación manifiesta que la finca Caín Canals si bién 
está en su mayor parte por debajo de los 400 metros de altitud,llega 
en cambio en su parte mas altas a sobrepasarla,como puede observarse en el plano,formando parte por su vertiente oscidental de la cabecera 
del barranco que desagua directamente hacia la colonia de San ledro, 
y por su vertiente oriental hacia parte de los cultivos del pueble 
de Artil,y ern cuanto a los fines do caracter social opina,que la inclusión de las partes altas de la finca en el Catálogo de Montes Protec
tores no se opinen ni dificultan aquellos fines,puesto que la natura
leza y pendiente del terreno consentirla la parcelación y los culti
vos Unicamente en las partea mas bajas de la finca ya excluidas de la 
propuesta,por lo que el citado Ingeniero entiende que únicamente puede 
accederás a la exclusión solicitada,si a juicio de la Superioridad no fueran compatibles aquellos fines con la inclusión de la finca.
RESULTANDO que en su informe la Jefatura del Distrito manifiestaxpBr que por tratarse en su mayor parte de terrenos de poca altitud en los 
qjte los cultivos de caracter Mkrxivu arbustivo por su existencia y 
por re-uerir el abancalamiento del suelo,han ae contribuir,tanto como 
pudieran hacerlo los de caracter forestal a la restauración y sujeción de las vertientes y aunque no se opone a estos fines la inclusión en 
el Catálogo de lasfzonas mas jaitas de la finca,por su pequeña exten-



on

Valldemosa (Baleares)

Valldemosa^' de Abril de 19, 
Recibí el duplicado 

El--Interesado.

S
■i

Valencia 4 de Abril de 1936 
El Ingeniero Jefe©

Sr.DeJulio Truj|llo Costa

sida .«uckkiria anul.v.ik su iiiiporn?}r.a?.a en cuanto a lo .--ue pudieran in
fluir en la beneficiosa finalidad que la ley persigue 9por cuyas razo
nes estima que debe íaccederse a lo solicitado por D©Julio Trujillo 
excluyendo dei la Catalogación hecha en el término de Artá la finca 
Can Canals©
RESULTANDO que pasada a informe de la Sección Ia del Consejo forestal 
la citada reclamación>ésta omitió informe en la sesión celebrada el 
dia 21 del pasado mes de Febrero en el sentido de cue procede deses
timar esta reclamación©notificándose así al interesado©
CONSIDERANDO que la demarcación de la zona forestal de rotección del 
término de Artá ha sido hecha con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de- 24 de Junio de 1908 ajustándose la tramitación del expediente a 
las normas dictadas en las Instrucciones aprobadas por R©D© de 17 de 
Febrero de 19pl para la formuciób del Catálogo de Montes Protectores 
y que según lo prescrito en el art°13 de esas Instrucciones no pueden admitirse reclamaciones contra los fundamentos técnicos de la clasi
ficación de una finca»sin que estén fundadas en el dictamen faculta
tivo de un Ingeniero de Montes, dictamen rué en este caso no existe© 
CONSIDERANDO que las razones do ordena económico y soci&ai en que él 
propietario de finca Can Canals se funda para solicitar la exclusión 
de ésta no son para tenidas en cuenta puesto que la Ley de 24 de Ju
nio ús 19C8 no impido la parcelación y enajenación que pretende rea- 
liEEr,ni tampoco e?. que esas parcelas se dediquen al cultivo»siempre 
que éste se realice con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley, y 
que ece cultive según dice ol Ingeniero ejecutor en su informe"solo 
de podrá realizar ©debido a la naturaleza y pendiente del terreno 
las partes mas bajas de la finca que han sido excluidas de la catalo
gación*
CONSIDERANDO que la exclusión de la finca Can Cunáis de la ds 
protección supondría la desintegración de ésta al quedar constituida 
por dos zonas do terreno separadas por aquella.,sin limita alguno co- . 
íLUUjCon lo cual se x'est -ráu eficacia a k oaprcsaaa zona ue prutec— /■ •biór- - - ' ' v-; : d« la faja señalada para la .mejo
defensa y protección de la zona baja de las tierras dedicadas al cxxx-* 
ti VC O
Este fátaisteric ha acordados
1°«-Desestimar la reclamación presentada por* D»Julio T^ujil?.o Coota 
en la que solicita la exclusión de su finca denominada'Can Ganáis del 
Catálogo de Montes Protectores del término de Artá de la isla do.Ma-”^ 
Horca de la provincia de Baleares© ‘
2°e-:ue se notifique al interesado esta resolución haciendo saber 
que puede entablar contra la misma el recurso contencioso-Adminiotra- 
tivo y una vez firme informará el Consejo forestal sobre la declara
ción de montee protectores de los cuatro términos municipales al prin
cipio expresados©*1
Lo cue comunico a V.para su conocimiento y efectos consiguientes©
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raiitir ti V.:.;

tá ( Moazoo ), Qa^ltir. ntftndo aoi el Art* 10
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la <>':Mslon porrtónont-o do In AlpntKolán í’rovln.-

Exno. Sr. Gobernador Civil de Baleares .-

<3. espodlento do 
inoli’-eión on el Cnt¿?lüf;o do non-
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Cotornadar civil do Snloaroa*..

...w-\ raoohos ano».-
^lazwlonG 14 lío nopticribve do in-g

Znpomcro Jofo ¿acial*

¿djnnto tenpo el honor do roni*. 
tlr a ¥•:■'• d expediento de lti4 
olnsián s-tn o?. Catál o^o &> 
too rroto atoros» do variao fin , 

oub >lcl támino Atante¿pal do ¿Isolda ( Bel caros) ¿ 
18 ele li';» Iijetrtiooio-crapllrmtr-nüo col ól ert

noo do 17 ño fobr-oro <ío 19:-'l quo proscrito guo 
Aospuós do Inít rmdoB estos oxpodíentes por la 
Jefatura del r.Sstrlto forestal, penan por oon» 
docto Aol Gobornadr civil a la coraitóón posna- 
nonto de la, Pipntcoión provincial qpo on ol in- 
prorro-tat>lo placo do t® sos 1-as devolverá infoj’ 
nado» j>nni <jno so oí oron al nini.vtorlo*»



n Al margesí hay un nombráis del Gobierno Civil cío

la Provincia de Balearos H« de

de Montes Proteoto

cia, adjunto me canplazco en remitírselos a V.S. de

conformidad con lo que de dispone en el Art. 13 de

las Instrucciones de 7 de Febrero de 1931.-” Pal

ma do

ES COPIAlona

i u

Mallorca 17 de Agosto de 1935 " Hay una fir-
A1 pie Sr, Ingeniero Jefe del Distri-

entrada en el registro 412.- " " Trascurrido el pla
zo de dos meses de exposición al publico en las Ofi-

& fe

n it

tt h

n w

" negociado HB 40 "

ciñas de éste Centro, de los espedientes de propueS- 

ta de inclusión en el Catálogo

res de varias fincas do los términos municipales dá 

Andraixt, Algaida, Arta y Puigpuñent de ésta provin-

ma Ilegible

to Forestal de Barcelona Gerona y Tarragona.-"Barce-
AAzCKz



Al ruirpon hay un nonhroto

<’.o la fecha,

Bosultando que on ol bien razonado -

ñr. Inyonioro Jefe -

que obra unido al expediento, so haco consBaleares,

tar que la propuesta do que so trata so ha justifi

cado debidamente y no so han producido reclinaciones

do ol cuyo la noncionads Jefatura." "J<o que con de

volución dol expediento que ha notivr.de el procodon-

Bn la sección que la cor.isión

Costera de esta Diputación provincial celebró ol dia

que dice; "Diputación Provincial de 

Balearos, Conisión Castora Interina?

so dio cuenta dol expediento que so ins 

truyo partí la inclusión on ol Catálogo do .'sontos Prjo 

te ct oros do varias fincas del término municipal do

Sr."

informo omitido por ol Iltmo, 

aoctal dol Distrito forestal do Barcelona, Gerona y

"Jloftociado Fomento mín 858." "Bxno.

por lo que puedo sor aprobé da por la Superioridad."

"La Conisión Gestora acordó omitir ol infon:» qUo ol 

art9 16 do la Instrucción do 17 do febrero de 1.931,

le encomienda, on los mismos términos que ha ovacua-

Andrí.itx, y " "

notivr.de


co -

"Palma 24 do septiembre de 3..935.

" "7.1 Secretario." "iíignol Pona" rubricado.la G. G.

(al pió)

7s e&pia.

to informo tongo ol guato do comunicar a V. a 1qs 

ofoctoo interesados on su atento oficio 2o dol

Ingeniero «Tofo 

Ww
W\-

rrionto."

vincia."

"■•'serio, Sr. Gobernador civil do ésta pro -

" "31 ':."r
'c

Presldorrto." J.’ Julia Porolló." rubricado." "P.A. do



Bquo dice:

do Balearos,"

nún
859."

y
en ol bien razonado informo omitido por el Iltrno.

dol JJiotrito Forestal do

qv.o obra vnide al ox-

p-dionto, so hace constar que lo propuesta de que

so trata so ha Justificado debidamente y no so han

producido roclnmacionos por lo quo puede ser a ro

bada por le Superioridad*" "La Comisión Cantora a- 

cordó omitir ol informo quo ol ort- 16 do la Instruo 

ción do 17 do febrero do 1.931 le encomienda, en los;

miamos términos quo ha evacuado o], suyo la menciona 

da Jefatura." "Lo quo con devolución del expediente

Al uar¿’on hay un nómbrete

Diputación Provincial

"Posaltando quo

"Comisión Gestora

Interina." "ITogociádo Fomento."

Sr. Inconicro gofo acctal, 

Barcelona, borona y Balearos,

"Exorno. Sr. "En la sesión quo 

la Comisión Gestora de oota Diputación provincial 

celebró ol dia do la focha, no dió ci'onta del ex

pediento quo so instruye para la inclusión en el Ca 

tálogo de montos Protectores do varios fincas dol

término municipal t5 o Puigpuüent,



"Kiguol Pono." rubricado(al pió)

Gobernador civil de esta provincia."

?'s copia.

quo ha motivado al procoeonto inferno tenso ol gus- ■ 

to do comunicar a V.B. a los ofbetos interesados en

su atento oficio ¿Jocha 2o doi corríante.” "Palma, 24

" "J.Julia

rio."

?:1 Ingeniero Jefo scot&L.—

wlí

'’^xcvuo, Sr,

do aeptienbro do 1«935**’ "F.1 prosidonto»

Porolló«n rubricado»- "}?• A« do le G«G.n "31 Secretad



f

Al ratiTgaij hay un mombroto
fTque dico:

86o?

razonado infon?e omitido or ol Iltrrao, Sr. Inf» -

niero -Tofo aoctal del Distrito Forestal do Barcelo-

so

n

y

na Gerona y Balearos, qv.o obra unido rl espediente, 

ha co constar que lo. propuesta do quo so treta so

Diputación provincial
"Comisión Gestora Indo Balearos.”

terina."

Volla"
" do D’’ Antonia Bienes; "Sa

'no y "s'on surada" do Dn Teodora Fabrogas y 

so formulado reclamación alguna puedo la

ha justificado debidamente con respecto a las fin - 

cas "3a Carrosa" do D. Jileólas Villalonga; "Moroll

"S'on Fortoza" do DB Dolores Truyols; "Alquoria

y "Puig Horoy" de D. To: ós Mussot; "F-c Vor-

Dovosa" do D. Anto-

"Bcgociado Fomento n°

"Exorno, ñr.” En la sesión que la 

Sonisión Gestora do esta Diputación provincial ce

lebró ol dia do la focha so diÓ cnontn del oxpo - 

diento que so instruyo para le inclusión en ol Cata 

logo do ’lontes Protectores do varias fincas dol tóry 

mino municipal do Arta, y "resultando que en el bien



*

ridad."

"lo que con

devolución do2. expediento quo ba motivado el pnccodon-

to informo tenso ol susto do comunicar r V.E. a los o-

foctos interesados on su atonto oficio focha Ko del coy

Bidente." "J. Julia Porolló." "rubricado.- A. de

"Si,ruó?. Pone." rr.br loado.

(al pió)

cia."
Es copia.

El Insonioro Jefe aoctaL.

que ol ert9 16 do les Instrucciones do 16 do febrero - 

de 1.931 lo encomienda, on los mismos términos quo ha

dicha propuesta do la finca

"la Gomisión Gestora acordó omitir ol informe -

"El Pro

propuesta do ostas fincas sor aprobada por la Suporio- 
"Y que oon respecto a la reclamación formulada 

pidiendo le. exclusión de

"Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin-

"Can Cenáis" debo sor aten- .

rrl onto."

por 3. Julio Crujillo Costa,

®v

-

evacuado ol supo la mencionada Jefatura."

"Palma, 94 do septiembre de 1.935."

la C.G." "El secretario."

di da."



qUO dioO:

ñr. "

so

femó omitido por di Iltrmo, Sr. Ingonioro Jefo

acctal do?. Distrito Forestal do Barcelona, Corona

y Baleares, quo obra unido al expediento, so haco

constar que la propuesta do qr.o so trata so ha -

justificado dobidar.anto y no so han producido ro

do febrero do 1.951 lo encomienda, en los mismos

términos qv.o ha evacuado ol cuyo la mencionada -

do Baleares." "Comisión Gestora 

"Negociado Fomento nú-

clamaoionos por lo que puedo sor aprobada por la 

Superioridad." "La Comisión Costera acordó omitir 

ol informo quo el ort? 16 do Ir Instrucción do 17

Interina."

"Kxeno. "Bn la

Al margen hay un nombróte

"Diputación Provincial

sesión quo la Comisión Costera do esta Diputa - 

cien Provincial celebró o?, dia do la fecha, 

dio cuenta del expediento quo so instruyo para - 

la inclusión on ol Catálogo do Montos Protoctoref

do varias fincas do? término municipal de Algai

da» y " "??oaultando que oh ol bien razonado in -

moro 857 .**



tonto oficio focha 2o dol corriente/'

do la C.G. "

rio." "Miguel Pono." rubricado.- (al pío) Exorno, 3r *

Cobo mador Civil do esta provincia."

Jefatura." "Lo quo con devolución dol oxpodiontj?Kquo 

ha motivado ol procedente infamo tonco ol susto do

"Palma 24 do

ralló." rubri ado." "P. A "El Socrota-

comnicar a V. E. a los efectos interesados en su a-

soptionbro do 1.935." "El Presidente." "J. Julia Po-

_ Es copia.

.El Interioro Jefe nocíais



i

Muy litro. Sr :

en

do los términos municipales, do

Algaida, Arta y Duigpuñont, (Balearos).

Barcelona 28 do spo ü cmbre 1.935

El Ingeniero Jefe aceta!»

4>

CT'?’- ’

que con esta fecha han sido remitidos por dupli

cado, a la Dirección Genoral.

Uuy. ilustre Sr. Ingeniero Jefe dol Distrito Forestal de

Valencia

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL 
DE

BARCELONA, GERONA Y TARRAGONA

NÚMERO Z <3 &

i

Andraixt,

Adjunto le remito 1?. copia 
do los espedientes do Inclusión 

ol Catálogo do varias fincas

1 ¡>vf /'
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número

" Son Forteza"rell " Carrossa
" La Pavesa "II

las

pistarlos

A B

H El Vorger

Can Canals ” tolas cío ésto tor

CUERPO NACIONAL 
DE 

INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL 
. DE

BARCELONA, GERONA Y TARRAGONA

'* Alquería Veya " 

” Son Surada ” y " 

mino municipal, a los efectos de la Ley ele 24 ele 

Junio de 1908, Reglamento de 8 de Octubre de 1909 

y sus Instrucciones de 7 de Febrero de 1931 " 

" En consecuencia, según prescribe el art2 n ¿Q 

citadas Instrucciones y el 82 del Reglamento 

ruego a Ud. se ponga en conocimiento de los pro

de las mencionadas fincas por si quisie

ran cooperar a la inspección con su asistencia , 

y que por ese Ayuntamiento se nombro una repre

sentación que queda presenciar aquella operación”

El próximo dia 13 del corrien

te mes, realizada el que suscribe la 

inspección sobre el terreno en las fincas Mo- 

" nnT'-rnsRa ” 11 Son líorey ”
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Ssna. 8r.

Tengc al honor tic aeomapaí’ar

adieto para que V.TI. Be sirva dia->

poner se;;, publicado on al B3LSTIB

OFICIAD de asa. provincia ¡.rogándole

res del BOLETIN ,an que dicha pu.’oli •

ctición tenga lugar

feio. Sr, Gobernador Civil da
35 TB AS S S§.

«=<lispon<y^9el onvia d© dos e^omp7.:¿r ;

■ .w

27 d;: Sopti^mbro 1934*

Ingeais^o .6¿á€FA :-•—=>fe" í^-

VXvúí V\3« muohos



DISTRITO FORESTAL, pEBÁROELOHAiGEROHA Y BALEARES.

3?83 5

mes

ner

sonto anuncio so recibirán on las Alcaldías correspondientes

mentó a las que pueda haber en los términos municipales do An— 

draltx,PuigpuñentsArtaíPetrajAlgaida y Porreras.

o facilitar la inclusión en el Catálogo de los montes que pue

dan tener aquel carácter ,esta Jefatura pone en su conocimiento 

que dentro de los 40 dios a partir do la publicación del prá-

----A B ü W 0 I 0.

A esto efecto y a fin do que los interesados que quieran a- 
cogerse a los beneficios que la montada Ley y su Reglamento con-* 
ceden,puedan presentar las proposiciones que orean convenientes

do las fincas forestales de propiedad particular, que puedan te- 
el carácter de montos protectores ,especificando en el arti

culo 19 da la Ley de 84 de Junio de 1908,limitándose por el mo

los pueblos citados todos las instancias,propuestas etc•«.que 
so Juzguen convenientes para la mejor inspección de aquellos 
montos y que facilitón la gestión do los peritos encargadoo do 
realizar el trabajo.

Barcelona :27 do Septiembre do 1934.

’Sn cumplimiento de las Instrucciones de 17 de Febrero de 1931 
dictadas para la formación del Catalogo de los montes protscto-

el personal de este Distrito Forestal procederá durante el
de Diciembre próximo a la inspección y recopilación de datos

El Ingeniero Jefe accidental
/V

Vz '•



Negociado de “Boletín Oficial,,

5r.

ra

o
GOBIERNO CIVIL

DE LA

ROVINCIA DE BALEARES Como interesa V.JOf'en su co
municado fecha

adjunto le envío 
ejemplar^iel «Boletín Oficial» 

de esta provincia nám^/

en el que se inserta, señalado con 
el^^.^x^fel anuncio que al efec
to se sirvió remitirme.

Viva V. ^/ muchos años.
Palma^. de /^^ZZ^-^de 193¿

El
,§L

.... ............................



Tn ®1 Boletín orioial de osa «ro

dal Catalogo do los nontaa Protactoras > y par;»

ourv linantar ol .«rtlsi’lo 11 di lai Instnisalonas

y so sirva adnltir las BFopoelolonas,eon3nltao,

ote. qucj sobre el ¿articular «o ¿u»an>«vun,en <w~

pa?» do tj.uo un Ingeniero da esto Distrito Torea-

tsl 0O persono en asa Alowllia,luranta al nos de

i

Pie inabre iwnoeoion^r^aon'tultap y ejecutar

lo Qua preceda*

Sr* Alcalde Presídante dsl Ay&ntde
Lyuntamiantos de Andraitx ,Puigpuñent ,ArtájPetra,Algaiha y 
Porreras *

NÚMERO 

^^^r^^re.Uont'i 3?J d.j '’orti'^bra da
'¡h

/f^/ $&“£■ Ing-mlaro JefgjgLUdaat^lfeww Mbtr

71 v& 7* riuehoa u*:oo

• de 1? do Pebroro do V* de a diohit el?

eulíw* la publioidAl naseearla en su Jt>ri6dioei¿nt

CUERPO NACIONAL 
DE 

4GENIEROS DE MONTES 
— 

DISTRITO FORESTAL 
DE 

KRCELONA, GERONA Y BALEARES

vino!» so pwbllosjFtÁ on brava unu olrou- 
lar do oata JefiAur* «obra la fornaolón
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Termino municipal do puigpuñe»
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H3

fias se mencionan ” w

Son Vioh n

t) tiSon Balrgucr de Pon Jaime llagrañea Vidal

Son Hctn

IT

I

Sebastian Carbono 11 ru-Neiru w

h nÜs copia

Ingonler
/

a—
Tofo

” Acta 1 aventada sobro la inspocolín do diversas fincas forostalos 

dol tormino do Pnigpuñont ( Boleares ) >. a los efoctos do lo que dis

ponen las Instrucciones do 7 do Febrero de 1931 H ” 3¡1 di a dios y sois 

do Dicionbro do mil novo cientos treinta y cuatro, ol Ingonioro do Uon- 
t

tos do dato Distrito Forestal D. Manuel Bteira y Franco, júntameato coa 
i

ol 3oñor Alcaldo do Puigpuflont D. Sebastian Carboncll Palmer, y acompa

ñado por un práctico, procedlcrón al reconocimiento da las fincas que 

el Ingeniero previa’, ente habla señalado en el reconocimiento prelimi-

do acr aquí anotado”

w t>

br icado'

ív ■■;^L

de Pon Cariano quintana 0

veniontos sobro la topografía del terreno 

levanta la presento acta, on pliego do papel timbrado administrativo 

do claco troco, A y número 0,545,251 quo firman los cancar ron tus a 

la operación en lia nos y año antes citados " ’’ 31 Ingeniero ” Manuel

.u. representante dol Ayuntamiento *

nar, recorriendo cada una de ellas en lo necesario, para formarse buo- 

cuanta do las características que en loe Instrucciones antes cita- 

A ésto fin se partió dol pueblo a las ocho de la 

mañana y so por son;.ron sucesivamente an las fincas quo a continuación 

so mencionanj ” ” Son Hoguera " 

do Pon. José Motlau Sala

Son íortoga " do S. Felipe Villalonga Desenliar y "

Fernando Trullols Villalonga ” Y no habiéndose presentado los propie

tarios, a posar do habérseles avisado con la debida anticipación, so 

realisó la inspección sin que surgiera observación ni incidente digno
" Unicamente, el Ingeniero inquirió do los prác

ticos los datos que Juagó necesarios,, y tomó los croquis que creyó con-
" " Y para, que conste se

" de D. " do D.
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1

3KH D”.CLA^J)OS

DH PUIGFU^'Jra (BiL.WEShtjp o 
j’.».'»* ■;l MUinCLPAL

II 3 a o

do

• n el tómino au

nó hubo propietario que por c ono id erarse

y obl ipafia

do las Instrucciones

~F^

gomo une do lee ros importantes en fisto - 
se solicitó y obtuvo do la Su -

'JÉhíIMO

U<x.

nicipal do Puigpuílcnt,

oial do los toáronos»

A fisto objeto, dnspuón do un sonoro reconocimiento flol 

tfirmlno municipal do Piiigpuflont, so Meo u a lista do todo© la© 

fincas que por su oxtonslfti, situación y altitud, pudieran tenor 
- -------------------------p . T __

caiproncídos on los casos que nn dichas disposiciones so citan,so

licitara ojípontanoaranto la inclusión do sus propiodados en la re

lación de Montea protectores. No hablenloso pues recibido en fisto 

Distrito Forestal, ninguna instancia en tal sentido, 

la Jefatura por el art5. 3n, do las Instrucciones, a emprender el 

reconocimiento oficial do los terrenos ap. carácter forestal del 

término do Puigpuñont,

24 do Junio do 1.0OS,

do las Isutrucdonos, do 7 do febrero do 1.031,

PPOPUXSSA D3

eoncoí’to de la Isla do Mallorca, 

porioxidad la autorisación
Antes do c ornen sor loa. trabajos y a fin de invitar nuo- 

vamaitc a los propietarios que espontáneamente quisieran solicitar 

aoogerüo a los beneficios de la l»oy, la Jefatura, del Distrito, bi

so insertar en ol B.O* do la provincia do 29 do septiembre de 1X4

■ un anuncio en tal sentido, remití endoso también ol mismo anuncio 

a la Alealflia do Dulgpuflont, pura bu mayor pv'blicldud en aquél tór 

mino* ’3. resultado fufi también negativo, y bablondo transcurrido 

ol tiempo reglaiícntario doepufin de su publicación, se ordenó, que 

ol Ingeniero que esto suscribo prooodiora al reconocimiento ofi -

A o “■

'o

y el crédito nocosario.

IJOSTDS .PP0TFC20-

10?, I'og?omento do s do octubre Je 1.109, y

B I

Oorno resultado directo do la píí' licución lo la Ley,

Tipr'Ellos PAPA



te.

do

moa a resonar.

Púsonos quo abonan Xa propv.cota de ser declarados pro- 

lectores,los tor : onos o fincas gv.o p.e inclinen or. Xa relación gao

alguna probabilidad do sor afootadas por la Boy quo nos ocupa, 

y con cata lista so ofició al Xi¿'untaraícnto do Puigpuñont, con fo

cha 4 do diciembre de 1.934, anunciandopana ol día 10 de dlciem- 

bro, la visita dol Ingeniero a aquéllas fincas, y solicitando, a- 

domas de la asía tonda a la inpooeión do vna representación muni
cipal, que so avisara particular y anticipadamente á los propie

tarios, por si olí s o sus ■poprosentantes guorien colaborar a 3a 

inspección con su presencio.

Blcgado ol «’ia señalado para la inspección, so realizó 

ésta sin novedad, levantándose la oportuna acta que ví' unida a 

éste expediento.

y como resultado do la inspección, tenorios ol honor de 

oloVar a la Superioridad ,1a adjunta yropv.osta de fincas o terre

nos que deben ser declarados protectores y cuyo fundamento pasa-

la zana que on ol termino da .Puigpufient, so halla nn 

tolos condiciones os toda la situada on las Morras cjtio bajan 

Puntáis, y Galutxó, que comprenden terrenos do las fincas; Son - 

Vich, Son Hoguera, Son Bdaguor, Son Corteza y Son Hat.

Sodas ollas vierten aguas a los tórrenos do cultivo 

do la zona baja quo constituyen el rosto de ésto término munici

pal, y por sus fuertes pendientes dan carácter toruonoial a loa 

cursos do agua quo on ollas tienen su cabecera.

Pando como indudable) que la mejor o peor coniiGJVución 

do la zona forestal do óstns fincas, tiono una inflvonoia doolol- 

■wn nm «i rnH-nn hidrológico. y hasta on la calidad y oujooolón | _ _ , — — -p |! | - •- |-------

so udjvnta.-
Considorando las Islas Baleares, incluidas on la reglón 

Oriental, a qi’.o hace roforoncia ol uJ't? 59.- dol Xoglarnento, ol 

reconocimiento do terrenos on cü. termino municipal de PuigpuHont, 

dobla abarcar todos los situados do 400 ms, de altitud on adolon-



paroco

para sor considerados cono protectores »

BorapronCtidos on sus

junta

i'

en

Be. roo lona

■£L IngcnjLorj

c

Vo

loe torrehon do ollas •

are*.

do la tierra do lúa soma me bajas do..dato tdmiao munlcipal> nos

o no obstante, exagerado, incluir como tórrenos protectores 

todos loa abarcados per las fincas nanoionadaB, hasta los oáe ba- 

jos; ya que estos i’Jiordon sv. carácter forestal por tener menor pon- — 

dloito y bal larse ahanoalados y explotados on cultivos de bren ron- 
dii’i lento •

lis pues rasonablc^qv.o Ins partes iaás bajas do aquéllas 

fincas no so incliiynn on cota propuesta y ao propongan, solamente v

monto por el Ingeniero sobro ol terreno#

Por último, las fincas so bsn croqvifíudo sobre el Plano 

lili Atar do Ilallorcu, ampliado n oséala 1:SO#000*
Be. reo lona 20 fio Mayó fie I.K55.flp:

V.,\ *".. Y-y'

plano que ee adjunta!. no hallan utoprondides entro los ¿íofinidoa 

los apartados ti), b), y o) dol art°. 1- fio la Ley»

-”sta os la rasón ;yo nos ba inducido a incli’irloo en óo 

te propuoatñ.
Orít-:on do los datos c;uc constan on le ralneifa»- So ha 

partido ¿o los datos que conotan on ol libro do tssillarasionto coa 

pistados o reodificados por loo oonooi iontoo do los prácticos quo 

asistieron al roe rano toicnto do lcn fincas, y los tos. (tos üiroota-

sonns ñas altas.

Por ésto motivo, loe 11 itcs que n ol plano quo so i>4- 

, so so"r.lan para algunas fincas, no non on las partos l'íjjQs 

los vordudoros do cada finca,sino los ¿o la porción fie ellas quo 

juagamos ¿lobo inolv.irso en *otu propuesta.

?or tocio lo cual, puede afirmarse quo loe tórrenos do 

las fincas citadas tal como so especifican on la relación y on ol

4'.' - ■ '?
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DIS2EIT0 DEFOBESTAL BABC3L0ZIA GEMIA

EXPEDIENTE

oas Gol tómftno municipal do

------OOO—

LADE JEFATURA.IJIFOEME

fincas:

Josó Motlau;

Haécho" do Don Fernando l’rullols.

cabida.

municacionos.

.'ató compuesta, do -Anorta, Plano y Documentos; en la Me. 
moría so hí’.co una reseña do los procedimientos seguidos para la

to expediente»
3egun puedo conprolx roo por talos documentos,la tramita

ción se he desarrollado con arreglo a leo Instrucciones do 7 do 

fobroro do 1.931, dundo la debida publicidad n ostoc trabajos an "

"Son Forteza.

"Son Vich" do Don

do inclusión on ol Catálogo do Montos Protectores on varias fin- 

PUIGPlffEETC.- G3ar

etc • ».*

La propuesta que para la inclusión on ol Catálogo de Mon
tos Protectores, prosonta ol Ingeniero do Cocción, relativa i 
tórnino municipal do P^igpuñont, (Balearos), so refiere a las

"Son Hoguera" do Don Mariano Quintana;
"Son Balaguor" do Don Jaino Magranor;

Sa Cova y Sa Taulora", do Don Felipe Filial onga,' "Son Not y Es

oonfocción do la propuesta y do los razonamientos necesarios pa
ra su justificación; aSadiondo a su final un estado, on que para 
cada finca, so detallan, nombre, propietario, limites,

En el plano so roprosontan con la suficiente claridad., 
las fincas afectadas por la propuesta. Y on le. carpeta do Docu - 
montos, so incluyo, además del acta levantada on ol acto do reco
nocimiento do los te:-renos,une. capia do todos los anuncios y co

oficiales, relativas a los diversos periodos do os-

4**
Y TAL: AGOTA»-



3

diente.
/ -<\c •? - -el ona 10 e so ptiembre do 1 •935•

La justificación do incluir las moncionadí s fincas en 

ésta propuesta, se fundamenta en el hecho de hallarse sus terre

nos comprendidos entro los definidos on los apartados a), b), y 

c) dol art9 l9 do la Ley do 24 do junio do l,908«

Esta Jefatura, por hallar suficiontomonto justificados 

aquellos razonamientos, y por no haberse presentado reclamación 

alguna, durante el periodo do vista al publico do oste expedien

to, tiene ol honor do infernar a la Superioridad que puedo apro

barse la adjunta propuesta del término municipal de Puigpuücnt, 

con las fincas autos mencionadas, y las oaráotoristicas quo so 

detallan en los Estados de la Memoria y en el Plano corrospon -

-2-

bes de si; realización; avisando oportunamente a los propietarios 

interesados dentro del término municipal, y dando el periodo de 

vista reglamentario al expediento para que los afectados por la 

propuesta pudieran hacer las obsorvaoionos que creyeran pertinon/ 

tes.



Soñor:

•a

riminos municipales do Andraits
i

*

I

.pj

ta,

ta do inclusión on ol Catálogo de Montos

Protootoros do ferias fincas do los ter -

Excmo,
Tongo di honor Jo proponer a V.E. 

de acuerdo con ól ort9 15 do las Instruc
ciones do 7. do febrero do 1.931, que on ol¡ 

B.O. do la provincia no inserto ol adjunto.

relativo al pnaiodo do vista aanunció,

se Gobierno Civil,

portunas para que so remitan a esta Jefa- !*
J 

tura dos ejemplares del B.O. quo apa- !
I I

/%*>•., ^Sy^orcolona 2 do noviembre do 1935 
/<?

M ;v?- líW 
w ; • • • *'■<'

' • ____ /-
Exorno, Srv* Gobernador Civil do^ULJlJi_A

_______________y

que quedará expuesto on las oficinas do o- 
J T 

o3. expediento o propuos
¡ )

}
, Algaida, Ar-i

y Puigpvñont. ¡
i lBogándolo a V.B. do las ordeños o-]

cmracio

■:víEl Ingonior o Jofo aootal»



liáREAGCSIA» (DI STRJ.1'0 FORESTAL Y

3o avies, b todos los propietarios do Ancas do carácter fo-

que-

los articules 15 y 16 de las Instrucciones tío 7 de

( 'acota del 26) detallan la foxroa y oon&iclones do pre

ponen para sea? declarados cono Protectores, afecta a las siguien

tes fincas:
En al termino 6o Andraitx.

rostal de los términos municipalos do Andraitx, Algaida, Arta y 
que desdo la focha do la públicaoióh on el 3.0. do la

Alquería, propiedad do Pon Miguel Puigferror.
En el término do Algaida.-

S*

sentar las reclamaciones que puedan oponerse.

La relación do los terrenos que en dicho expediento so pro

do 1.931,

Carrosa, propiedad do D. Jileóles Villalonga Coiorn; Moroil, do 
Pofla, Dolores Trullos; son Forteza, do la misma; Alquería Vaya y 
Pule do Llorcy, do 1). Tomás Masot; Es Vorjor, do Día. Antonia Ba

les términos municipales do Andraitx,

a dis

Puig de nana, propiodad do Don Francisco sodas Ciar, y 

Pulg do Cura, propiedad do Pon ?odro Horoll Fort.

En el término do Artá.-

posicion do quien lo solicite, ol expediento o propuesta do in

clusión on ol Catálogo de Montos Protectores do varias fincas do

Algaida, Arta y Puigprñont,

A lí U 3 O I O .

Puigpuítont,

a fin do que todos los quo se consideren interesados puedan exa

minar lo y reclamar la inclusión o exclusión do fincas on dicha, re

lación o rectificación de los datos que on la misma so consignan.

febrero

provincia, del i^resonte anuncio, y por un plazo do dos meses, 

daré expuesto on las oficinas del Gtfbiomo Civil do Balearos,

DE BAJCELORA GERONA



Can Cañáis t 6 o Don

de 1). Jooó Liotluns

Son Porto2a, SaSala; Son Balaíiuer ño B«
<lo D. Pólipo Vilallonfn Do acallar; son Eot y

rros; ;Ja Devosa,

lafaol Blanos l'olosa.
En el tárrdno do PuigauHont.

son Hoguera, do y. : iaric.no Quintana; son Vich 

.Tai o lífigranor Vidal;

Cova ¿ Sa "riulOTa,
Es Hatchó do 1). "ornando '.¿rallos Villalonga,-

Barcolona 1Q do Jimio do 1«935» 
^^nrran ioro doíb aoct&l*__

/?.■;" -•r-V'

do ü. António Hateo Hairata;

iaric.no


///

»

nicno tienpo el corrcopor,diento
ño 1c. provincia^ liaoicnñ©

íjoolB» Ciar y -'uig ña

Obttom» proplo<W »* Vlllr. longo Cortomj Xtoroll. ño
Pfla. Poloroo ^rallóla; ;son yoi-tom, ao la niümj Alavoria Voy» 
y X’nlc ao Moroy ño ?fl®& ^ootj Vorjor, Dta .Antonia SaiToo;
Se Gcvonn» ño !>♦ Antonio ^xoo virote» <*» Canelo 4o ^ool ®g- 

noo Solosa»

• !■' ño le.a instrucciones

S^J^oria* propia-ñ ño Pt Ittguol Puiijforror»
;& c3. tírnlno ño Algaida» 

e» •«m»«* w»» cawwwtiiww'e»'*'" <*«•"'* «,

aBoolcrttotao .9r
Our^Uonño l©;$w ñioyono ol Art* 
d? 7 ftc Fohroro ftol lt*51, ;

f’líff sonto ño i ionios Frotoetoroo»

0.

.?r>ig ño tnAfi» pj'ppiúñañ ño P» l-'íi’.noiooo 
Ciu'a( propio -fifi ño ?• ■‘oüvo úoi'oll Vos't» 

.¿i ol tonino Se AJ?tá

P'-tc la oáoonolÓB ño la 'Vsy y Re
pongo on Gonoofcdonto ¡lo ?»’:• 

q«o oon «ota foe-liü oo ronite al ñSmo# í5r» Cohoymñor Civil ño la 
pnovinela ño jvin^on» el or^oi'lonto o a ño inclusión
on o” Catalogo ao ico fínoaa ñol tiumino Kunioipcl ño Ándyalartf 
.'.I;-’ Ideo A’x’tás' y ‘Idf^alCí’to y t'i 

anvc-$tx3.o (juc oo innorfe’.-’i" en cü. B<> 
publloo quo oo e.lp'0 ol pc^.oño ño vAr-ta ño Gqr<jl eix?olionto gao 
oütea’íí ojspuosto por nn plano ño ños sosco en lar- oficinas dol 
coLi a'mo Civil ño BaloaroG» a fin ñcs a Un ño (juo tolos loo 
guc so oz’Oíjn intcroíitaños puedan presentar Itit? oport'^ae rccla~ 
rx;01oaoo con arrogXo a loa articulas 2£- y 2.8 <?."• aqtábllan Ino- 
tríiGclanúa » C&oota ;;8 ño foteoro ña l'-'-rl )«

Su rolaoiÓn ño loe t<*rí:í4non q’-'-c m dicho oj<:<?ñlonto go 
propone pam aor ñoclsrc.ños cono fíontos iJrotoc-torcs t afectü 
s 1-s sí£iilmtos flncíss Ao ooo túfese nunielpí'loo» 

■ m Í>1 tX*X?3ÍI3O ño Anñralxfe 
e»«s»«w•aHB«<»es»*».A«« «no «*«*<«. »nw«»M»«»t»«.wn
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•&i ol termino te te.igpufi.ont
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I
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I
i

toon teguora, (lo Ü.Eíariuno Quintana; Son Vich, te D. Jocó 
-lotlen Sílaj ten Balaguor ilo I). Jalao Hagronofr Vite!; Son Foxtó— 

aa Sa do va y Sa Suuloi’a, do 1). Polipo Vilallonga te «callar; Son 
TIot y ..o Itetohó fl.o j>.?ornante l’rullola Villalonga»-

tercelona 1“ te Jvnio do 1955

Z ’’’ ’

Sxmoa» Sr* Srosidonto Piputaoión^

¿i. Xngonicro Jofo Acota!» 

..’í;



to por un piase do dos meses on Ir.s oficinas dol Gobierno Civil

fin do quo todos los quo se croan interesados puede Balearos

¿3n ol término do ..‘.nJraixt

S^AlixUoria, propiedad <lo D. Miguel Puigforror

Barcelona 1Q do Junio do 1935

3r« Alcalde do Andraixt*

j

propono para sor declarados como Montos Protectores afecta a las 
siguientes fincas do esto término municipal.

Art”. 13 do las Ins- 
a ojocución

xxss
I

Cumpliendo lo qüo dispone ol 

truccionos do 7 do febrero del 1931, para

do la Bey y Moglamonto do Montes Protectores. Pongo on 

conocimiento do Ud. que con esta focha so remite al llano.

Sr, Gobernador Civil de lt; provincia do Balearos, el expediento o 

propuesta do inclusión en ol Ortólogo de lr?s fincas del termino mu-i 

al mismo tiempo el correspondiente anuncio

2'nG°nioro Jo:g9^AcctG1«

• n

dan pracontar las oportunas reclamaciones con arreglo a los artí

culos 15 y 16 do aquellas Instrucciones ( Cae ota do 26 do Sobrero 
do 19:/1 ),

Xa relación de loa términos que on dicho expediento se

nicipal do Andraixtf y
que so inserta on ol 3. 0. de la provincia, haciendo publico que 
□o haco ol poriodo de vista de aquel expediento que estará cicpuos-



,s.£.

o 1 r o c o n o c i -obroatada1 o v Üa

d o terronas p r o-m i o n t o s oque
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*a 1 o g o Montesd eo 1 0 a t
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u

Andraitx ( Bnlo&roa ) a los ofootos do lo
quo disponen las Instrucciones do 7 do Febrero de 1931 El

so.da.lado on ol reconocimiento preliminar, roce enriendo cada una

do ollas on lo no cosario para formarse buena cuenta de las carao-

do Pon Miguel I’ulgferrer

do D. Juan Pujol w Sa Gramola 0

do D« Anselmo Ctilafoll wSa Torro STova do vsriOB propio tari os y.
w do Don. 3atias y Don Sebastian CastoU

n

h Y pera

todos HW.:2L Ingcnioro

Santiago Puonto ««rubricado

día guineo do Diciembre do rail novecientos treinta y cuatro, el 

Ingeniero do Montes do ésto Distrito Forestal

quo consto so levanta la presente acta, en pliego de papel timbra- 

do administrativo do clase treco^aorie A y número 0,545252 qU0 ft: 

man los concurrentes a la oporación on ol día mes y año antes oi>

En roprosontaoiáj

Acta levantada sobre la inspección de diversas finoas forés
talos dol término do

Can Voy"

/
Ingeniero Jefe Acotal.

y Don Bormndo CoIomoz n Y ao habiéndolo presentado los propiotarJ 

so roaliso la inopooción sin que surgiera observación o incidente
i

Signo do sor aqv.i anotado. " " bnloamonte, el Ingeniero inquirió
de los prácticos los datos quo juzgó necesarios y tomó los oroqttil

4

quo c:eyó convenientes sobro la topografía dol terreno.•

H H

n n

Franco» juntarante con ni Seomtaric dol ¿yunt amiento Don San

tiago Puente Alomry acompañado do un práctico, procedieron a 

la.inspección do las fincas qve ol Ingeniero proviaxaonte habla

dqjs^unt^iicn to

A 30 oopia

Sa Oom do S'Evangélica "

t Don Manuel Eeira

toristicas que en las Instrucciones antes citadas se mencionan"

" A óste fin so partió dol pueblo a las diez do la mañana y so 

personaron sucosivarrnto on les fincas que a continuación se nom

bran *' " S'Alquería ” do Don Miguel Puigferrer " Pou don Jofro n

do varios propietarios "

" Manuel I’elra,-rubricado "



Propuesta do torreaos para sor íloclaraSos Monteo Protootoroa

en 01 Mml.no fto Andraixt ( Baleares )
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PlWPUESl’A 27-r.--r-.2TOS PATA SEH DECLARADOS II0H2 .3 P30T2C20EDS

BJJ 1& S-Sl-Ev DB

H E ü O 7. I A

»

>

Antes do comonsar los

do. a

:

i

I

Clamo resultado dirooto do la piíblicación do la Doy do 

24 do jimio do 1008, dol Beglomonto do 8 do Octubre do 1900 

y do las InstruccionoB do 7 do Febrero do 1931, on ol término 

Municipal do (Xvkzóí7<z > no hubo propietario, quo por conside

rarse comprendido en los casos que on dicha disposiciones so ci-r 

tan, solicitara oxpontanoaincnto la inclusión do sus propiedades 

en la Colación do Montos Protectores. Uo habiendo pues recibi

do on ésto Distrito Forestal, ninguna instancia en tal sentido 

y obligada la Jefatura por ol artl. 8 do las Instrucciones a 

omprondor el reconocimiento do loa terrenos do carácter Forestal 

dol tómino do , como uno do los mds importantes

en ésto concepto do la Isla do Mallorca, so solicitó y obtuvo 

de la Superioridad, la autoriaaeión y ol crédito necesario, 

trabajos, y a fin do invitar 

nuevamente a los propietarios quo espontáneamente quisieran 

solicitar acogerse a los beneficios do la Doy, la Jefatura del 

Distrito hitío insertar on ol Boletín Oficial do la provincia 

do^ m. <k un anuncio en tal. sentido: remitiéndose

también el mismo anúncio a la Alcaldía do para

su mayor publicidad on aquel término. 1J1 resultado fuó también 

negativo y habiendo transcurrido ol tiempo rnglmnntorio después 

do la publicación, se ordenó, que ol Ingeniero que ésto suscri

be px'ooodiora ai reconocimiento oficial do los torrónos,

A ésto obojoto después do un comoro, reconocimiento 

dol término municipal do » so his;o una lista do to

los flnoí s por su oxto eión, situación y altitud pudieran



pudieran tono?

y
cot fochacon •e

oo reall-

tone i2os ol honor do

nos qcc deben sor tío clorad o 8 promotores y cuyo fundamento pasa-

ol ro

00-

non-

■»

adosas

nos n resonar.

situaolón.

4 do diciembre do l.fxx,

a oso expedíante.
y corno resultado da 1» inspección,

cíover a la Superioridad la adjunta prepuesta do fincas o torro

0

loventándose la oportuna acta quo vá unida

fincas que por su extensión, situación, y altitud, 
alguna probabilidad do sor afectadas por la Ley que nos ocupa

Ócta lista so ofició al ¿yur.tarrionto da Afldrtiifx,
anunciando p.r m ol día 15 ñd alano nos 

la visita del Infionioro a aquilina fincas, y solicitando, 
do la asistencia ti 3.a inspección, do iva representación municipal 
que ce avisara partícula 3’ y anticipadamente a los pr opio tari os - 
por cío ollas o cud representantes querían colaborar & la inspec
ción con su presencia»

Hoyado ol ¿lia so fia Indo pgBti la inspección 
eó ósta sin novedad,

2¿asonoo <r<0 abonan la propuesto ño sor,dpolaredoo pro
tectores, los terronoo q flacas que so incluyan on, la relación que 
so adjunta.-

Consinorando las Islas Salearas, incluidas an la Pogiái 
Oriental, a quo hfcco referencia el art9 55 dol 'Joclanonto, 

oonooirjicnto do terrenos on ol tóimino raunlolpul do Anüruitx, de
bía abarcar todos loo altuadoo de 400 ras, ño altitud en adelanto» 

l4i ®>na que on ol tórnino do Zindraitx, so halla en ta
los candialonoo, ea toda la situada en la parte superior do la 
sierra formada par lae estriba clones dol pico iüsclop. aa olla so 
hallan ondavadas varias fincas que por ou poca extensión, no nos 
parece prudente incluir on data propuesta; poro entra ollas des
taca por bu oituaolÓn y nayer auparía i o, la finca íi* Alquería, 
quo llega a altitudes atipcriorofl a í’OO nc* y lindas con otras 
no Galatxó, ycrtonociontos a otroo tÓrrainoo mniclpelco, uo ten- 
bien no han propuesto para sor incluid tn on ol concepto do



3

Z20S

terrenos de

loey con

so hallan

h), y o).

dol art

ésta propuesta*

origen do Ion tintos c;uo consten en la relación*- 30 !n 

partido úo los datos quo constar, on ol libro do anlllaranicfrtc 

completados por loo oonocimicntoo do los prácticos que asistieran 

al reconocimiento do las fincas* y los tomodos dlrootunonto sobro 

ol torrano por ol Ingeniare*

adjunta*
9

so so~altn para la finca»

sino los do la porción do olla que juzgamos debo in

di ont o y

parto bajo» 

cluirso en esta propuesta.

13 puós razonable, que las partes más bajas do iota 

finca no so incluyen on ésta propuesta» y so propongan solamnnto 

los terrenos do olla cora-

parooo no obíjtanto exagerado* 

todos los abarcados por la finca on cuestión,

Por todo lo cud* puedo afirmarse que los 

la finca citada tal cono se describen on la relación, 

limites que so lo» asigna on ol iano que so adjunta, 

comprendidos entre los definidos on los apartados a). 

0 l9 do la ley.

Hstá os la racón que nos ha inducido a incluir!00 on

tos protectores, ¿a mayor parto do los terrenos abarcados por lu 

tinca S'/JLquoria, so caracterizan por mro fuertes pendientes que 

producen yogimon torrencial on los cursos do agua que on olla - 
tienen su cabecera.

para ser considerados como protectores*

prendidos on su zona más alta*
Por ésto motivo, los limites que on el Plano, que so 

no son los verdaderos en la -

Dando cono indudable qv.o la mejor o peor eonoorvadión 

do la zona forestal do ésta finca, tiono una influencia decisiva 

on d régimen hidrológico, y basta on la calidad y sujooción do 

la tierra en las zoma más be. Jas de date término municipal* 

incluir caso terrenos protectores 

hasta los más bajos 
ya que éstos pierden su cr róete? forestal por tenor wnor pon - 

hallarse abencalado3 y explotados on cultivos do buon 
rendimiento.



<■:

■?or último , las fincas so ban croqvísado cobro ol Ha
llo Militar da Mallorca, arapliado a escala 1:30.000.

Barcelona. 20 da raayo ¿lo l.DTág*-

,X’<:
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2ARBAG0HA»

2 X ? E D I B E ! 3

DE LA JEFASUEa .-IHFOFUS

Ctl

DISSRITO

La propuesta que para la inclusión en ol Catálogo de lien

tos .Frote otar es, presenta ol Ingeniero de Sección, relativa, al - 

término municipal de Andraitx, (Balearos), so refiero a la fin- 

•’S* Alqueira", propiedad do Don i-liguol Fuig Fervor.

•^stá compuesta do traerla, Mano y Doour.ontos, on Ir. fie — 

noria so hace una reseña do los procodimiontos seguidos pura la 

confección de la propuesta y do los rnsonaniontos necesarios para 

su justificación; añadiendo a su final un estado, er. que para ca

da finca so detallan, nombro, propietario, linitos, cabida, ote.y

En ol plano so representa con la suficiente claridad la 

finca afectada por la propuesta. Y on la carpeta do Documentos, 

so incluyo^ adoras del acta levantada on ol acto de reconocimiento 

do los terrenos,una copia do todos los anuncios y conunicacionos 

oficiales/relativas a los diversos periodos fio-vista-do ésto ex

pediento.
Según puedo comprobarse por trios documentos la trami

tación so ha desarrollado con arreglo a las Instrucciones do 7 do 

febrero do 1.931, dando la dobida publicidad a estos trabajos au

tos do su roalisación; avisando oportunamente a los propietarios 

interesados, dentro del término municipal, y dando ol periodo do 

vista regla.’¡ontario al expediente, pura que los cfootado:; por lo 

prepuesta pudieran hacer las observaciones que croyoran portln®" 

tos •

FORESSAL PE

do inclusión ond ol Catálogo de Montos -rotoctoros, do varias - 
fincas del término municipal de Andraitx.- C&“J*are}J

—oOo——

BA;:C3L0NA CERCHA Y



la

J*a justificación do incluir las mencionado finca on es
tá propuesta, se fundamenta on ol bocho do hallarse sus tórrenos 
coraprondidos entra los definidos en los apartados a), b)» y c),
del art9 l9 do la ley de 24 do Junio de 1.908.

Bata Jefatura,por hallar sufioiontonento justificados 
aquellos rasoneniontos y por no haberse presentado roclamación al
guna durahto^ ol periodo do vista al público do ésto oxpodiont©, 
tiono ol honor do informar a la Superioridad que* puedo aprobarse 

adjunta propuesta del término municipal do Andraitz, con las 
fincas nonclono da y las características que so detallan en los 
Estados do la -lonoria y en ol Plano correspondiente.

Barcelona 10 de soptiombre do 195S«
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DISTRITo forestal DE BARCELONA GERONA TARRAGONA .Y

Propuesta do tórrenos para sor declarados Líontes Protectores

on ol tórraino do Arta (Balearos)

ME R0 I A

y

LASRELACION D E FINCAS ,

I

I
’ I



1

PI’OBUESO’A DE T1JRMEH0S PARA SI® BROTEO-DE CLARADOS M0IIT3S

TORAS DE ARTÍ (BALEARES) —I® EL

II I0 R A

Como

/di¿0 solioici

tara

oión

í i

Distrito Forestal, ninguna instancia on tal sentido, y obligada 

la Jefatura por el art9 89 de las Instrucciones a emprender ol re

conocimiento do terrenos de carácter forestal del termino do Artá, 

corao uno de los más importantes on ésto concepto de la isla do - 

Mallorca,so solicitó y obtuvo de la Superioridad la autorización 

y el crédito necesario.

Antos de empozar los traba .jos, y a fin do invitar nueva

mente a los propietarlos,quc espontáneamente quisieran solicitar 

acogorso a los beneficios do la Ley, la Jefatura del Distrito, hi

zo insertar on el Boletín Oficial, de la provincia do 29 do sop - 

tionbro do 1.934, un anuncio on tul sentido; re mi t ion do se también 

el nisr/io anu/ció a la Alcaldía do Arta, para su mayor publicidad 

on aquél término. El resultado fué también negativo, y habiendo 

transcurrido el tiempo reglamentario despeos do su publicación, 

ae ordenó quo ol Ingeniero quo ésto sus cribo,procediera al reco

nocí lento oficial do los tórnenos.

A éste objeto, después do ur. somoro reconocí lento dol

resultado directo do la publicación do la Ley de .

24 do junio do 1.908, dol Reglamento de 8 do octubre do 1.909, y 

do las Instrucciones do 7 de febrero de 1.951, en ol termino mu

nicipal de Artá, no hubo propietario quo por considerarse compren 

on los casos quo on dichas disposiciones so citan, 

oxpontanoamontc la inclusión do sus propiedades on la reía - 

do tontos Rrotoctores. 'lo hablándose pues recibido on éste

I.WIIIOIPAL

E M



2

i

í

nos a resonar»

incluidas on la P.o-

adelanto»

r
¡

Arta,

Pazonos que abonan la pr opue st a de ser do el orados pro

tectores,los terrenos o fincas que so incluyen on la rclaci ón 

que so adjunta.-

Considerando las islas Baleares, 

gion Oriental, a que hace referencia el articulo 59. dol Pogla- 

nonto, el reconocimiento do terrenos en el término municipal do 

debia abarcar todos los situados do 400 ms, de altitud en

condiciones, es

término municipal do Arta, so higo una lista de todas las fin

cas, que por su extensión, situación, y altitud, pudieran tenor 

alguna probabilidad, do sor afectadas por la Boy que nos ocupa, 

y con esta lista so ofició al Ayuntamiento do Artá, con fecha 

3 de diciembre do 1.934, anunciando para ol di a 13 do diciembre 

la visita dol Ingeniero a aquéllas fincas, y solicitando,además, i 

do la asistencia a la inspección, do una representación munici

pal, que se avisara particular y anticipadamente a los propie

tarios, por si ellos o sus representantes, querían colaborar a 

la inspección con su prosoncia.

Llegado el dia señalado para la inspección, so realizó 

ésta sin novedad, levantándose la oportuna acta, que vá unida á 

ón te oxp odi ont c.

Y como resultado de la inspección, tenemos ol honor’ do 

elevar a la Superioridad,la adjunta propuesta de fincas o terre

nos que deben ser declarados protectores y cuyo fundamento pasa

ba zona quo en el término de Arta, se halla on talos 

toda lu superior do la Sierra do líoroy, y ól Pi

co de Sa Carrosa. Bn la primera so hallan las fincas : Tloroll, 

Son Portoza, Alquería Veya, Es Vorjor, Su Nevosa, Son Suroda, y 

Ca’n Cañáis; todas ollas vierten aguas a los terrenos do cultivo 

de la zona baja y sus terreno os característico por sus fuertes 

pendientes que producen ol régimen torrencial de todos loa cur

sos de agua,que on ellos tienes su cabecera.
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I

on la calidad y sujocoion do

paro co no obstante»

todos los

di miento.
¡

los limites que en ol plano que so acL-

quc
do

ol Pía-

r

on el régimen hidrológico» y hasta

la tierra do las zonas más bajas do esto término municipal, nos -

plano que se adjunta, so hallan comprendidos entre los definidos en 

los apartados (a), (b|, y (c), del art9. I9 do la Loy.

Esta os la razón que nos ha indudido o incluirlos on

exagerado, incluir cono terrenos protectores 

hasta los más ha-

a

Jjü finca Sa Carrosa, aunque separada del macizo monta

ñoso on quo las anteriores so asientan, presenta las mismas carac- 

teris ticas quo aquéllas.

Dando como indudable quo la mejor o peor conservación 

do la zona forestal do éstas fincas, tiene su influencia decisiva

junta, se señalan para algunas do las fincas, no son on las partos 

b$jas los verdaderos do cada finca, sino los do la porción de ella< 

juagamos debe incluirse on ésta propuesta.

Por todo lo cual, puode afirmarse que los torronos

las fincas citadas,tal como so especifican on la relación y on 3)1

jos; ya que éstos pierden su carácter forestal por tenor menor pen

diente y hallarse abancalados y explotados en cultivos do buen ron-

pura sor considerados como protectores, los terrenos do ollas com- 

sus zonas más altas.prendidos on

.Por ésto motivo,

.baroados por las fincas mencionadas.

Hs pués razonable que las partes más bajas do aquellas 

fincas no so incluyan en ésta propuesta, y se propongan, solamente,-

ésta propuesta.
Origen do los datos quo constan on le. rplación«- So ha 

partido de los datos quo constan on al libro de amillaromiontojcom

pletados por los conocí iontos do los prácticos quo asistieron a 

los reconocimientos, y los tomados directamente por ol Ingeniero, 

sobro ol terreno.
Por último, las fincas so han croqulzado sobro



4

’i

i

no Militar de Hallaron, ampliado a osoala l:25t000*

20 do mayo do 1«935*
¿vÚ4 El Ingoniorq^^L—.
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eneion üc la .Ley e/

ir: i o de 19;>B

ir. Alcalde dp Arta.

, ol c:r odiante 

o propuesta de inclusión on ol GatúlofO do Xas fincas del termino 

Municipal do Arta, y al mi,ano tiempo ol o erroayendiento anuncio 

haciendo publico que

do la misma j Alquería Veya y l’uig

¿o Vorjer, Dfia,Antonio Berrob; Sa Do- 

voea, do 1). Antonio Mateo Maltata; Can Gánalo üo "taftwl Blanes 2o- 
loou.

Cumpliendo lo quo dispone ol Art% H do 108

Instrucciones do 7 do febrero dbl 1031, para la eje- 

:cflamonto de Montos Protectores.

Pongo on conocinionto do Ud. que con este foche so remite al Bxmo. 

Sr. Gobernador Civil do la provincia do Be-loaros

Carrosa propiedad do D. Picolas Villalonga Ooitorn; Moroll do Bfla. 

Dolores SJrullols; .ion Fortoas., 

do íloroy do D» l’onúi ¡tasot;

pono, 

do Arta a lar, niguicntes fincas do dicho término.
bi ol termino de ¿rtá

.■■';;.'A'>sijl Ingeniare Jefe Aoetol. 
^ík.

que so inserta on el B..-. do la provincia,
so e.brc ol porro",o ¿le vista do r.quo?. cr;,'oliente quo estará ospucs- 

to pon un pluso do dos moyos on lar, oficinas del Gobierno Bivil 
do Balearos, n fin do i;v,o todos los quo so ox.-t-a intorosados pue

dan presentar las oportunas roolaiacionos con arroglo u los arti
cules 15 y 16 do aquellos Instrucciones ( Gaceta do ,'.6 de Febrero 
da 1931 ).

I«a relación do loo tórninos que on dicho expediento se pre

para sor loclatados Monteo Frotecteres afecta al término

Barcelona 1- do ;¡

’• 'r- • •.
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Protectores
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T'rnino annioiiitil do Artá



A ¿StG

suco siv/jrrnte en
n de Don Meólas Villalonga Cotom do

Dñat Dolores Trullols
f!t! Es Vorjor do Df¡a< An-Alquorla Vaga

nH do D. Antonio Jfetoo Me.i ratan La Doveéa. Son Su-tonia Blanos
n do Don Parcela

fael Blanos Toloaa

dos o

go no cosarios y
H

sonto acta on papel

n

SI

Manuel Ueira.-ru- 
rubricado ilegible.

A y número 545254 quo firman . 

din moa y año ratos citados *
' ‘ ■ - (presontrate del Ayuntamiento

I Miguel Gil!."rubricado.

?.l.

quo on las Instrucciones antes citadas se mo apiernan»

fin so partió del pueblo a las ave ve de la mañana y so personaron 
/

las fincas que a continuación se mencionan;

" Y

brÍz;<^MT^ ,.r0;

3 -íV^ictic^ 
ai 'i J’W

tt tt

" B1 Ingeniero
n

" do Pila. Teodora Fabrogas Surocla " Can Ganáis 
t •

do D. Tomás Masot. 3 I no faabien-

B La Carroza

presentado los propietarios de las fincas , u yesar do babor 
sido citados prevla-nente. so realizo la inspooción sin que surgie
ra observación o incidente alguno de ser anotado aquí." n Sola
mente el Ingonioro inquirió de los prácticos los datos que juz- 

tomó los croquis que creyó convenientes sobre la 
/

topografía del terreno. " " Y pura que conste so levanta la pro
timbrado administrativo, do clase troco,serie 

los concurrentes a la operación on ol

■ Son llorell n

" Acta levantada sobre la inspección do diversas fincas fores

tales del tórmino do Arta ( Baleares ) a los efectos de lo que 

disponen las Instrucciones de 7 do Fobroro do 1931 " ” 31 dia 

troco de Diciembre de mil novecientos treinta y cuatro ol Inge

niero de Montos de este Distrito Forestal, Don Mrauel lie ira Fran

co, juntamente con ol Concejal del Ayuntamiento de Arta Den Juaq 

Oloo Surada y acompañados de un práctico,prooccdieron a la ins

pección d? las fincas que él Ingeniero,previamente Babia señala

do on ol reconocimiento préliminar, recorriendo cada uno do olios 

on lo nocosnrio para formarse buena cuenta do las características

" Sou Moroy *

* do Dñí>. Dolores Trullols” Son Fortcga 

do Don Tornas Masot



/ZZ2 Habtonítoso proacntado une
roclnnaoidn sulisoritcs par 3. Jt

£i:-.c!O.

lio ‘.'m.-jlllo Oftsta, centre. la í 
druida -'n d Catalogo da Ponte

£0¿ó6

9^fc±%^2*£:£2 22-22^ 0 3)1 atrito
22222A&Í-

Ifarecolpna do Joptlo¡ib:-o <‘X 
■'i'^'"s- Ingrinloro -7c:?o AcoteJ.»-

Mw®W v -.■:,' , •■■ ¿ •.’* t ■

protectores do la provincia fto JW.ce‘’os, cío 3
" Oan Canela ” dol tdnnino nunidpd de 

..prt:., oi:-V3so ootndicrla o infon 'sey^r sobro 1 
nirra e, rritc ¿Fofatura,-



K£££

nla w

forlda finca no pasa de altitud do 40C metros so* 

bro ol nivel del mar¿ que ón ella no existe ca

becera do ninguna cuenca hridrogr;aflea; que os- 
ta inoluída en 1c. reglón inferior según la ola- 

sifioación quo hacia en el informe* 8 de Octubre 

do 1855 la Junta Facultativa ¿el ramo; y por úl

timo que íidha finca ha sido adquirida rocionte- 
moñte, con intención do parcelaria, para rerao - 

disr la falta do tío rrei en ol pueblo, facilitan

do asi, le. división do le. prop locad, la cual se

gún ol recurrente so dificultarla incluyendo on 

ol Catalogo la nonoionada finca, por las trabas 

quo loe pequemos propietarios pudieran encentar 

para la legalización y cultivo do ene paroolas.-

K1 que subscribe tiene ol honor» do infor-

Viota la instancia presenta
da por 3), Julio l’rujillo C0‘ ta, 
contr la inclusión en ol Cata
logo de Montes Protectores, do

Finca Can Cr.nals del tór- 

lalno Unnfoipal de ¿rtá ( Balea

ros), áXógísnio las razones siguientes: Quo la ro>



I

«j

tcr arbustivo on

casi desprovistos do

parecen dignos ¿le toda oonsldciT-ción, si bion

oreonoa, 
la finca

mar a V.:'» que 

es verdad que en

carácter social que 
rcolaci ón

" Can Candis

j°£2_¿0 ®8*® Distrito Forestal.-

quo la inclusión de las partos altas de
on ol Catalogo de üontos Protectores, no 

so opone ni dificulta, aquellos fines, puesto que 
la naturaleza y pendiente del terreno, consentirá 

aquella parco!aei ón y la instalación do aquellos 

cultivos, únicamente on las partos ms bajas do la 
finca, ya excluidas do nuestra propuesta.-

Por todo lo cuál ol quo subscribe entiendo 

quo únicamente pueden ser atendibles los razona
ndo atoo que as el recurrente expone en óltino ter- 

rd.no, y quo podrían fundr.noatar Ir. exclusión d' la 
finca c® cv.ostión de^ Catálogo de ilontes -Prot Gote

ros, si a Juicio do la Superioridad no fueran aque
llos finos comnatiblos con su indusión.-

><S^^GlonQ 10 dG SoptiftBhro do 133$

jl Ingo ni oro .-fe

la finca " Can can gas •», gj. blon 

su mayor pc.rte quo'a por debajo 

de los 400 notros do altitud,llega oncoribio por 

sus partos búej alt e a sobrepasarla cono puedo 

observarse en el pleno, on su conlindsncia con ol 

prodio Moray.- ;n la pagina 3 do la man orla, ya ho

rnos bocho los razonamientos y salvedadop quo bo

nos oroldo oportunas sobro las porciones do cada 

finca que quedan por debajo do quella altitud.- 
la finca " Can Cunáis " como en el mismo 

pleno puede apreciarse tiene su parto nltayoon- 
pror.dida entro los predios " Moray." y " Son suro- 1 

do," farmxzndo parto, por su vertiente Occidental, 

do la cabecera dol barranco que dosugna directa

mente hacia la Colonia do San Pedro, y por su ver- .¡ 
tiente oriental,hacia porte de los cultivos üd 

t -

puoblo üo
3n ouanto a los finos do 

ol recurrente expone,rolativoo a la pa 
. •! 

y nojora do cultivos, introduciendo los do enraer 

las partos quo lo r.dnitan, hoy 
toda olaso de vegetación,nos
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- 1MF0KME J-> LA 3 OBA*-

joh Forto^a éoCarrosa
ruin 8.<? ¿Joroy doJoloros Smllole;

do Antonio KartHn do Antonia Blanca; 3u Bov'-sasot; ;g Verdor
n« Oan Comía do Bafti-n otoo; yon ;Jvrodn

ol Binaos •-

do

miento do loa terronoe, un:. copla do todoo los anuncios y oomnl- 

caolonos, oficíalos, relativas a loo diveraos porlodos de dato 
CKpcdlonto»-

Jocún puedo comprobarse por tal o doer montos, la tramita

ción so ha desarrollado con arreglo

2 orna 131-
” Hora11

Xa propuesta qro para la insclusión on el catalogo do Monto» 
ProtootoroB, prosonta ol ingonioro do sección, relativa al tor

il Ion instrucciones dá/f

W XW
«/

Xa propuesta so compone do Bomoria^Plano y Bociwntos; :n la 

Homoriii oijhaoo un¡. rooofia do los procedía!ontoa oo^uidoB para la 

confección do la pyopuesta y do loo rasonajaíuntos noces?."los para 

bu justificación; añadiendo a sn final un catado,' on c¿uo para ca

da finca oo detallan, nombro, propietario, linitoo, cabida ote...

-in el plano oe roprocontan oon la suficiente claridad, las 

fincas afootXadaB por la propuesta. - Y on la oarpota do dooumon- 

tos oo incluyo, además del acta levantada on ol noto do rooanaci

do íoodora Fabrogas y

” Ja

do inclusión <m ól cntálofo do Montos BrotoctoroB, do varias fin- 
cao dol término mnicipial do Balee-roa }

” ¿Iguaria Voyc.

" do HicoltiS Vilit.lonlja;

mino Maniciapl do Arta ( Balearos ) so ro.fiore fe las fincas 
" y " n



os

«

Juróte

y 
"yroeonoco

•«•'oVroro do 1G.;1, dando la debite públioidad a ésten tr.'lcjon íin- 

Cqg do au roallEcioión; avisante oportnnnttonto a Ion propietarios 

interesados, dentro do «foto término ntnicipnl, y dando ol perio

do do víate ropltvvntaria ol o;: .odiento pura quo loo GfootaAspor 

la propu< ata pudieran b: cor la a obsoi’Vfioionoo que croyoran portl- 

nontoo.-

I>a justificación de incluir lúa Doncionndas fincan en «oto 
propuesta ao fnniiaucnta on el bocho d; bal la rae aue terrenos ccea- 
prondidos entro los definidos on loe apartados a ), b ) y o ) tel 

Art. V te la Loy do do Junio do 190&«-

Uolo una roolanadón so ha pronos taño u éuto expediento, y 

firmda por D. Julio frujillo Costa cano actual propietario por ro- 

oionto adq'aiaioión de la últira. do las |.inc:.i' citadas " Can Cañóle " 

íetc 3r« solicita la no inclusión do au finca on ol Catifloro 

aduciendo cobo rasoaoa neis importantes, Ir poca altitud de la fin

ca y sul propósitos, ya en reallmción, de par olarla contribuyendo 
asi a rci.’.cdlar, on algosa oseases do tierras para loo fteteotos agri- 

oultaroa tel pueblo y a introducir cultivos arbustivos donde hoy 

apenas existo vectación •-

R o querido el Ingeniero quo biso la propuesta para quo ino infor

mara conorot¿¿lento sobro esta :'c<f,'.?r.ciónzno amnifieota fllio M ble® 
la finca " Can Crínale " on sus partan me altas llega r. pasar do los 

401 natrón do altitud, y óst o fuá ol motivo Jo m inclusión on ir. 

propuesta, por no do Jar solución do oantinuldnd on loo cóspidos ño 

la-" oirnoan que oneabossan loo predice contiguos " líoroy * y " jon

”, entro lor cunloe esto conprondifin " Can Oartils 

no obstante que on * Can Cumia * os solo una Ínfima parto de tor. o- 

no la quo sobrepasa de r.q-olla altitud y considera dign a do oonai- 

cto ración Ion erguBontos que el roce ¿rento expone ¿’olativoo a lt. par

celación y no ¿ora ¿o cultivos on la parte bt.ju.-

Conaiterando .'ota Jefatura quo of cotí vano uto son ntor.dlbl o 

ostos argumento a por tn terse on cu mayor parto de tor. onos do. poca



altitud an los quo los a Itivoa ño carácter arbvntivo por eu 
exlotoncla y por roquorir el abancalanionto dol ot.-olo, hcn do con- 
tribnir, tanto ceno pudieron hacerlo lor do enraator forestal» 
o la ron '.curación y sujoccióú de los vortiontos; y aunque on 
nada co opondría & la consecución do éstos finco Ir. inclusión en 

ol Catálogo do las son;.o Bi'a altan do la finca; serian octos 
tan roñi’.ñidaa que por eu poca extensión que aria también anula» 
da nfi inportanoi o n cuanto a lo quo pudieron influir en la be
neficiosa finalidad quo la Boy poralguo**

Conoidorando qno en todas Ine demás fincas que entren en 
oota propnouta no w han rusentado re el asad ón alguna, y que 
on todas ollas las ostonalonos afectadas con do a¿s importancia 
por rr. mayor altitud y superficie, y puerto que toda 1c. trami
tación do ésto expediento, ha oído desarrollada con estricta au- 
jocelón a las XnfitrnccionoD do 7 do Pobrero do lfr.l«-

ssta Jota.tura entiendo quo procedo aprobar la adjunta pro
puesta relativa al término nonio ipr.il do Arta, con las finóse quo 
en olla so rr nc i ontn, excepción bocha do " Can Ornáis " do Bnfaol 
Blanca, quo deberá exoluirao a juicio dol quo subscribo, por los 
ranonanlentos, antoa apuntador», quedando Inoluldan todos las de
más finaría quo so citan, con las oaraotcriotlons que co detalla» 
on loo ostafl.ee do la ¡loraorla y en plano correspondí ento*-

Burcolona 10 do Soptí.oEbro do 10~B
ül inga nioro Jefe Aoetal,-

(íí' ® ■■

ostafl.ee


T A .CA

e 1levantada o c 1-r e c o n

miento d e que s e pro

incluidos e nparaponen

Cata Monteslogo d ee 1

-Prótectores-

Término munioipal-de_wAlgftida,- Ma.

X

y
«

/ t
1 I

ser

sobro

terrenos



Acta levantada sobro 1¿> inspoooión do diversas fincas foros*a

talos dol tornino do Algaida ( Balearos ) a los ef ocios do lo que

disponen las Instruoo iones do 7 do Pobrero de 1931” o :a día troco
i

clon ¿lo las fincas que el Ingonioro providente Babia señalado on

las Instrucciones antos citadas so monclonan.M H

se citan*”

de Don Podro Uorell( horodoros ) H Puig do Galdón!H

W Se realizo la

tí

conveniontes sobro la t oleografía dol torrono. Y pera qvo consta

w

Ilonuol IToira.-rubricado.-”t

51 Ingeniero Fofo Aceta!

[¿'V

*

lomo Banroll.- rubricado 
i

.•Je o opio.

el reconocimiento preliminar, recorriendo cada uno do ellos en lo 

necesario pasa formarse buena cuenta de las cara.atorist.icas que en

¿ ócte fin se par?

tio dol pueblo y se personaron sucesivamente on les fincas que a 

continuación

so lovanxtr la presente acta en papel timbrado administrativo do 

olaso troco, sorio A y número 545253 que fiman loa concurrentes 

a la operación on el ¿lia mes y año antea citados.* .31 Ingeniero
Si Secretario dol Ayuntamiento " Barto-

do Picionbro iV mil novecientos treinta y cuatro, ol Ingeniero de 

Montos do ésto Distrito Forostal, Don Hawai ITcira Franco, Juntamen

te con el ;:r. Secretario del juntamiento do Algaida, Don Battolomé 

Banrell Líulot y acomp:• fiado do un práctico, procedieron e. la inspoe-

do hermanos írobat antes de Dría. lia tilde Waring. 

inspección sin ^no surgiera observaciones ni incidentes digno de 

sor p,qul anotado.” ” 3oler¡onto ol Ingonioro in/cirio do los prácti

cos los datos que Jvlz^ó naoosevrios y tono los croquis quo oreyó 
h n

” ?uig do Tonda ” do Pon Francisco Socios
w Puig da Ojtra
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DISTRITO FORESTAL BARCELONADS GERONA Y TARRAGONA.-j

I

í®>®$fe)3ta do tarreaos pasta sor declarados líohtos Protectores í

en «a¡L tomín o do Algaida (Balearos).
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1

PROPUESTA TERRICOS PASADB S12R DECLARADOS PROTECTORES;MOJFl'nS

I® EL

’í I A

Como resultado directo do lu publicación do la Ley, 

do 24 do junio do 1.008, dol Reglamento do 8 do octubre de 1.909, 

y do las Instrucciones do 7 de febrero de 1.931, en ol término mu

nicipal de Algaida, no hftbo propietario quo por considouarso com

prendido en loo casos quo on dichas disposiciones se citan, solici

tara ojrpontanoamonto la inclusión de sus propiedades on la rola - 

ción do montos Protectores. No habiond se puós recibido en ésto -

0 F.e a

Distrito Forestal, ninguna instancia en tal sentido, y obligada la 

Jefatura por ol art9 89 ¿lo íqq Instrucciones a emprender ol reco

nocimiento do torrónos do carácter forestal, del término de Algui-1 

da,corso uno do los más importantes on esto concepto do la Isla» do 

.Rail orea, so solicitó y obtuvo de la Superioridad la auto irisación 
i *

y ol crédito necesario.

Antos de comenzar los trabajos, y a fin do invitar nucí 

varíente a los propietarios que oxpontancamente quisieran solicitar 

acogerse a los beneficios do la Loy, la Jefatura dol Distrito, hi

zo insertar on el Bolotin Oficial do la provincia de ■?/ 

ca /PJj' un anuncio on tal sentido: remitiéndose también ol mis

mo anuncio a la Alcaldía do Algaida, para su mayor publicidad en 

auqól término. El resultado fue también negativo y habiendo trans

currido ol tiempo reglamentario dospuós do su publicación so orde

nó que el Ingeniero quo esto suscribo procediera al roconocimioito 
4 ‘

oficial de los torrohos,

A este objoto,después do un somoro reconocimiento dil 

término municipal do Algaida so hizo una lista do todas laxs fincas¿

TESSIIIO DE ALGAIDA (BALEARES).



¿lo

resonar«

que
so gdj unta*

que abarca las fincas ¿i al nía-
rao nombro.

itasonoo qno abonan la pr opuesta. do sor declarados pro- 
tootoros,los to rronos o finca o que no incluyen on la relación

do el titud on adelanto.

incluidas on la legión 
del "íofiononto, ol re

coja su presencia.
Llegado cü día socalado para la inspección, so roali- 

no ésta sin novccW, levantándose la oportuna acta que vá unida 
á osto expediento.

Y como resultado do la inope colón, tenemos ol honor do 
elevar a la Superioridad la adjunta prepuesta do fincas o terrones 
que deben sor declarados protectores,y cuyo fundamento pacanos a

que por su extensión, situación, y altitud., pudieran tonar alguna 
probabilidad do sor afeo t aftas por la Boy, quo nos ocupa, y con - 
esta lista so ofició ol Apuntamiento do Algaida, con fecha 3 

anunciando para ol día 13 Gol nisno mos, la 
solicitando adoraos do las

Esta pequeña corta montuosa,aislada onraodio do la gran 
llanura central do la isla, aunque do poca Importancia por su ox- 

tonslón, og digna de tenerse en cuenta, en ol trabajo, que nos o- 
cupa por sus fuertes pendientes, que dan carácter torrencial a loe 
cursos do agua que on ella tienen bu cabecera.

diciembre do 1.934,
visita dol Ingeniera a aquellas fincas, 
asistencia a la inspección do una representación rainleipcl, que 
oo avisara particular y ontioipadarnnto c los prpjbiotarios, por 
ai ellos o cus representantes querían colaborar a la inspección -

nados do Puig do Cura y do '/¡anda,

bis abarcar todos los situados do 400 ras,
ba unios parto que en ol tómino do Algaida, puedo ha

llarse on talos condiciones os la sene superior do los corros 11a-

ConBÍderíffjd.0 las Islas Balearas,
Oriental, a que hace rafoi'encía ol art® 5Ü.
conocimiento do terrenos on al tÓmlno municipal do Altxxids, do-



3

consorvaaiÓn

ti ene tina influencia dooi-

o

loa torroaoo do ¡fallas*

»

para sor considerados cono proteo toros 
coniprondidoa en ous sanan más altas

ésta prepuesta.
Orinan de los datan guo constan on la rolación.- So ha

Jando cono indudable que la nojor o peor 
de la acna forestal do 60 tus fincas

partido do los datos que constan on ol libro do nmillaramicnto 
completadoo por los conoc iniontoo do loe parctioos que asistieron 
al reconocimiento do las fincas, y los tomados directamente oobro 
ol terreno por ol Ingonioro.

Por tílti; o, las fincas so han croqulsado sobro el Pla

no lUlitar do «^BllnggQ^ ampliado a oséala 1:25,000.
Barcelona a O do iioyo do 1.955.«haí^[- 29. Intentare.- ¿ ""x

W ’

o

si va en di re Gimen hidrológico. y hasta o nía calidad y anjee - 
ción ¿lo la tierra do las sanas rada bagas do ésto término munici
pal, nos pureoo, no obstante, exagerado, incluir como torreaos 
protectores todos los abarcados por las fincas nandonndas, has
ta los más bajos; ya quo éstos pierden su ce' actor forestal por 
tenor menor pendiente y hallarse abunonludos y explotados on cul
tivos do buon rendimiento.

..& pues rosonable que las partos más bajas do aquellas 
fincas no so incluyan on ésta propuesta, y so propongan, solamen
te.

Per ésto motivo los limites qvo en oí Plano quo so ad
junta, so señalen para alguna do las fincas, no con on las partos 
bajas los verdad ros do cada finca, sino los do la porción fio o- 
llas quo justamos d o bor\ incluirá o on ésta propuesta.

Por todo lo cual, puedo afirmarse que los terrones do 
las fincas citadas tal cono so especifican on la relación y en ol 

o

Plano {¡uo so adjuntan, se hallan comprendidos entro los definidos 
en ol apartado a), b) y c) dol arts« 1Q do la loy.

3sta os la rosón que nos ha inducido a incluirlos on
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BARCELONADE GERQBa

EXPEDI EB 2 E

-----oOo-----

LA JEFATURA .-

do Don Podro -lorgll Vord.

ote

nicacionos.

do inclusión on ol Catálogo df: -Ionios Protectores, do va?'ias fin

cas dol término municipal do ALGAIDA.-

En 01 Plano so roprosontan con la suficiente claridad, 

las fincas afectadas por le propuosta. Y on la carpeta do Docu

mentos so incluyo, además dol acta levantada on ol acto do roconov 

cimiento do los torronos^una copia do todos los anuncios y conu- 

ofleíalos, relativas a los diversos poriodos do osto

La prppuosta «¿no para la inclusión on el Catálogo do 'ion- 

tos Protectores, prósonta ol Ingeniero do sección, relativa al 

término municipal de Algaida, (Balearos) so refiero a las fincas:

expediento.
Según puedo comprobarse por talos documentos, la trami

tación so 0a desarrollado con arreglo a las Instrucciones do 7 
do febrero do 1.931, dando la debida publicidad a éstos trabajos 
antes do su realización; avisando oportuna.monto/ a los propieta
rios int orosad o¡? dentro do esto término municipal, y dando ol poy 
riodo do vista roglcnontario al expediento para que los afectados

Esta compuesta do Memoria, Plano, y Docunontosj on la Me 
moría so haco una reseña do los procedimientos seguidos para la 
confección do la propuesta y do los razonamientos necesarios pa
ra su justificación; añadiendo a su final un oslado, on que pa - 
ra cada finca so detallan, nombro, propietario, limites, cabida

DISTRITO FORESTAL Y •TARRAG'UA —

"Puig do Randa" do Don Francisco Socias Ciar, y "Puig do Cura",

IITFORHE DE



u
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¡®' rx H-r 
W ■'

por lu propuesta pudieran hacor las observaciones que crotoran 

pertinentes*
La justificación do incluir las Hondonadas fincas on 

ósta propuesta so fundamenta on ol bocho do hallarse sub torre- 

nos comprendidos entro los definidos on los apartados a), b) y 

c) dol art9 l9 uo la Loy do 84 do junio de 1*908.

JCsta Jefatura,,por hallar sixficlont omento justificados 

aquellos ruaonaniontOE^r por no huborso prosentado roolc-nación al

gosa durante ol poriodo do vista al público do esto expediento, 

tiono ol Honor do inforrar a la Superioridad que puedo aprobarse 

la adjunta propuesta dol término municipal do Algaida, cea las 

fincas Mencionadas y las características qv.o so detallen on los 

^atados do la -'omo^^^sn ol Plano correspondiente.
■fe’rcelona á 10 do soptijinhre_1^^35.-
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Jr, Atañido Ae ¿Ignita*

:'viC de herida, propiedad do », i'ranciaeo Socio» ciar y mig 

do tara. propiedad do P. Podro l'oroll Vort.

/-Á
■ fe'

’0,-’10ílc 18 flo 3u"io

: AW^1 Ingoni >ro Jefe Aoctal. 
i.- ' -: ’. W:

correspondiente uno lo ¿v-C .-o inr.orta «r. el 3» O» do la pro
vincia* h&oiói-iüo pualioo que »o abra el portado do vista do 

aquel expedía libe qv.n estará expuesto po:. un ptaso do do» na-

? '

Xtu

son oí: lea oficina.': ' Cobici-r.o .dvil do Salearos, a fin O.e 

que todoc Ion qv.o so croan In toro nados niíodím proiwntrcr lr.s 

oportunas rcolargolonca con oi '.-oflo a lor a-••ticnlos 13 y 1G 

do «Qi-oll..n Instrucciones ( Cmata do ~G do yo'orc.rc de l&'l).

T.n rolfíclón do los t-*r:.-;inon quo en dicho expedien

to so propono, pnre se:’ dcclt.yados ’Jontcs .Protector, s afecta 

a las siguicntec f hjcwj de ósto tómino -unict'.t?!.

Sórmlno de Algaita»

Craiplioi’.d.o lo -uo ¿lispono ol ¿rt-. Id do las 

Instrucciones i’ . 7 da febrero dol 1!)<.1, pt.- a la 
ejecución do la ^oy y ?.u;a.li.cr;ío do lientos Proteo- 

toreo* 7orre en etJ7:oc-¡rrf.o”;to t'-:» que con co<£.\ .¡.ocíJu .jO ..o—
nitc al taw. Goberncd-r" Civil do la provincia, do Bolcisras, 

ol csípodiontc o prap’i.ooto. do inclusión '.ii al Catalogo do tas 

fincas dol tórraino ranniclpt'l do 'lr-.ida, y al ni:no tiempo ol



1

Distrito

lie, de encontrarse la causa que sirva de fundamen

Protectores formados por terrenos que d^ •••■--a repoblarse forestadme • ;*.,

z debe disp*..En consecuencia, z

Lalos casos de los apartados a-,
debiendo señalar si ’jieno formado crit.^ ic sob. ; el

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES

*
7

4-

't-.; h>: i

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Dios guarde a VoSv muchos aí?.s<

Madrid» ^1 ¿1© Octubre da lo955o

EL JEFE DEL SERVICIO 
HjDROLOC-I(JO í-(JRTJ8TA .

MONTES PROTECTORES

b.}

2 2 0CT1955

Ley antes indicada..
los términos municipales on que seria procedente iniciar los uva- 

bajos para alcanzar la catalogación de las fincas *me?.av..das -en él..

cualquiera que sea su dueño, siempre que se encuentren alguno U los 
casos que especialmente distingue la Lsy de 24 de junio de 1908o

e Distrito

Servicio Kvcí.onal ÍIi£lv#£gicj .Tor4%®!^ A
V T^5g,3TRA'DO a.'

jl -? I 
utiSad®. ...i {a? J

En el eonocímiento que seguramente tí ene 
de la configuración y características coreábales de la provincia en que 
ejerce’ su jurisdicción,.

nerse a remitir al Patrimonio Forestal del Estado en un pías o que m 
cederá de quince días, al objeto d? poder formular los Presupuestos pa
ra el año 1956. una. relación por orden d£ preferencia de los términos 
municipales en los que existan terrenos qu.¿ se hallen comprendidos ^n 

c), d) y 9/ v deJ. artículo d*

cas., .;,

to para iniciar el cumplimiento de las funciones que. de acuerdo con lu 
Legislación vigentes conducen a la formación d: ' registro de. vos Ecntep



i/a

V

Sr. ¿cfo £ol Servicio Haeion- .1 Hidrológico ' Jorootal.
Patrimonio forestal del ¿istuclQ*

¿- novio:ateo 1.955.

'Dios . nv'iXle ■. nuches a los.

Colación do montos protectores de po- 
silblc estudio en la intoli joncia g.uo t en 
s i . ? orí* j ] l *oei jí ban de rep< bl ú 5n 
forestal.

. .-.I: y. t do ?j.lo roa 9

j.n contestación a Oiroulaz- do
21 de octubre de 1.955* ‘ tengo
ol honor cío enviar a V.S.?
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MONTES PROTECTORES DE P03IBIE PROPUESTA;
que figuran ©n la Memoria del Estudio Honesta! de la provínola del a 'o ‘¡.947.

Nombro del monte OBSERVACIONESPertenencia•>

Alcudia 4 1 S.A. Dunas

La Puebla Lí, Albufera Celulosa Hispánica, S.A.50 DunasI

■ I.1UTO .i.-:: Albufera Dunas50 e

3 
í

!____________ ________

.: -.r: =:sssxsasxs- r-rzc:sdb:sss:ssnr.:sss=r: m ssrr:

I

3 j
8

C 
I 
i

i

~.r_; mrjr•-

I
i

I I 
I
1 
3
8 
3 
I

I

I
I

Térznino 
mxiioipal

ídem, 
idem.
idem. . ídem, ídem.ídem, ídem.iden. 
ídem#

Dunas w 
w 
n 
ii 
n 
n 
n 
ti 
ii '

?* ?
’í

c i
i

í1 i !I j

i
¡

12
10096

Superficie 
agrícola 

■Ha.

I
w « •* t -J r. X «j ar.»

!

Superficietotal
Ha.. •_. ..

1.400
347158213
81
1144772
311296

tn»4$mu>UDK««0rai

3.143

220
24
38
83
35

Son Beal 
Bini o an ve'Jier 
Corral Cerra 
Son Bauló 
Santa Bulalia. 
Santa Bv.lalía 
Son Tíorro 
Son Dioo 
Son Serreta 
Son Sorra de Marina

.*
i
.
i

i «fea km »-a- km *m*m .w«wk. ■» fc*. «jumo <»• U*T •■

Pranci sea Pastor 
Luis Pascual Portuñy 
ligue 1 Mongo muntaner 
Sebastián llarcli Estelrich 
Antonio Arbona Albertí 
José francisco Trias 
Bartolomé Tous Philips 
Jaime Medina Ufare h 
Juan lias sa.net nópez 
Juan Hassanot

jta AlMfera

p—írjztZTi :rr;sss=x:=:s~n-i trzi^r. - • . ;~:;:x,:s,sssz=s:s:c;:' r --•   

■■■■--■ ■_ l ~..............■

rj
I ’ I 

•«.«<- • »=»»--•<« KwaraKMnv ^.íú« X

Celulosa Hispánica,

r.n una reaiacxon de montos protectores de la provincia, enviada a 
Estado en 24 do marzo de 1.955, se incluían los montes declarados protectores, cion por la .Superioridad, y los do posxblo propuesta.

Celulosa Hispánica, S.A.
■i
I

j RS

I1[•
r-
1 1
3
1 3
1

3 ]
= J.4-43 ’ 611 •

NOTAS.- 12) Adcnó.s existen en varios términos municipales; Capde-pera San Loronso y Son Servera algunas ramblas cuyas 
cabeceras so encuentran » menos de 400 r-, de"altitud,V¿uo**33 considercban do posible propuesta de montos pr< 

tectores en el citado Estudio do 1.947. Caso de. que se estudiaran estos montos, entonces habría que revisar todo lo - 
actuado en la provincia tomando como base la línea de 400 metros sobre nivel del nar.

22) En una realación do montos protectoras de la provincia enviada a 3a Dirección dsl Patrimonio forestal de 
’ los propuestos y pendientes do declara
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Recibida su contestación, poniendo de manifiesto la exis-

TWSNIERO JETE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

V - MONTES PROTECTORES

¿>1

Sr©

tencia de terrenos que conoce esa Jefatura con condiciones de figu 
rar en el Registro de Montes Protectores, y considerando la convenien 
cia de realizar los reconocimientos y trabajos necesarios para su 
localización, deberá proceder a redacta:-? Propuestas que se refie-

• -crviaio . .
| Fecha

• ran a los términos municipales en los cuales juzgue existen los 
predios mas interesantes como nmontes protectores'-, a los efectos 
que se deriven de cuanto hay dispuesto sobre repoblación foréstalo

Las propuestas y presupuestos vendrán con arreglo al mo
delo y ©notaciones que se acompañan, refiriéndose cada una a un 
término municipal e indicando los nombres del personal uécnico qu^ 
se encargaría de los trabajos. o? que no se dispone de ól porque 
las obligaciones inherentes a su función se lo impedirán©

Dios guarde a VOSO muchos años©
Madrid.,, 2 Pde //¿> a. ¡&. ju_  de 1955o

EL JEEE DEL SERGIO RACIONAL 
HIDROLOGICO EORJESTAL
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(Mcdelo b)

Materiales

O O ■ oocooooocooc

o c o o c c o

T 0 T A L OOOOSC.OCC

en el término municipal de

Fecha y fina del Ingeniero

existencia de planos y datas catastrales
PRESUPUESTO

SERVICIO NACIONAL HIDROLOGICO FORESTAL Servicio de

j reoo-*de fincas d¿ apreciadle
SUpWA'lAUXV J UUU U ? ¿f VAX -1-^/V UC.Oo VU.CUXM.V &VUW J. v. - yví>. j -a*v.v«-i

eontáigues o separarlas/pero qu.o reunidas constituyan un perita stro de carac

ha)
(b)

C C’

—ssrxsx£sx.".=.~'- “

- . Asciende el presento*Presupuesto para el reconocimiento do loe
terrenos de montes protectores, en el término municipal de ____a la suma d¿» pesetas <>•*

C. • M Propuesta para los trabajos de formación de la relación de mon
tes protectores en los téiminos municipales de   

de la provincia da <.
k3nv;*i\WMfr •« «%».>:«/?•• i•X-U4 «ti *.<*• • V»mí«r<•« « • ■rwww••

M E M 0 R I A
(Se deberá hacer referencia., siempre que so conozcan o sospechen las causas, antecedentes y motivos que puedan justificar el que resulte in teresante reconocer las fincas dentro do?, término municipal a de los térmí nos municipales que se proponen, para apreciar cuales son Icé caracteres que poseen incursos en los"casos que so"especifican en el articulo 1* de la Ley de 24 de junio de 1908, indicando el posible orden a seguir al reco. rrer los distintos términos municipales^ días que so invertirán en cada uno., cantidad de fincas y extensión que habrá de reoonecersej d/stribucidn de su porfíeles en relación con el n& de las fincas., etc..- etc.,} y si: general cuanto’ sirva para justifican el Presupuesto que ha de resultar dependiente de la extensión* forma y topografía del término* do las superficies ocupadas por’los tórrenos que se vayan a reconocer para marcar su carácter protector* de la situación y'forma en que están distribuidos estos terrenos., posibilidad de su acceso* existencia de planos y datas catastrales? etc©)

Total ejecución material 
ímprevist <>s 10 de ©góoc.o©©ocoooooooo Seguros Accidentes 4»,* 20 de ( a 1 b) Locomoción (Caballerías para e7 ---
y viajes d# los m¿smos) q ©■© qooqqooooo 0'0

O c c. c c o o ojo c 
OOOGOOOj’oOOCO OOOv 

1 Ingeniero y 'Ayudante
OOOOQOQQOCOOCO

u pesetas 
t:

mecanografía.;
planos, etco(un tanto alzado)

(Habrá de presuponedse para formar el Presupuesto que los 
nacimientos se extenderán diariamente en 200 Hass nsuperficie y contiguas■. y en 150 Has* cuando sean fincas do gPpa extensión? contiguas o separadas^ pero quo reunidas constituyan un perímetro do carác
ter protector)c . .(El numero de propuestas a remitir resultará dol numero de termi~ 
nos municipales en los que ¿n jubito es presumible se encontrarán terrenos 
de posible" carácter protector en una extensión hggí?\ 5o000 líase)Una vez realizados los trabajos de reconocimiento y publicados ^n el B0O0 de la provincia, se formulará la propuesta carrespondiente a 
las indemnizacioneso~

Término municipal de
Salarioso~ Un práctico durante días?Un bagagero n ” 'o ~Ediotos?copias de documentos? 

delincación» ; “
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